
UNIUHSIOAO NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

Escuela Nacional de Estudios Profesionales 
"A O A T LA N" 

"ANALISIS DE LA FARMAC::ODEPENDENC::IA 

COMO UN GRAN PROBLEMA SOCIAL" 

TESIS PROFESIONAL 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA: 

MARIO FERNANDO GARCIA ESTILLA 

1988 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 

Introducción. , • • 
Capítulo I,- Asoéctos Generales, 

l) História de la fannacodeoendenc!a. 
1.1) Origeues reli!;'.iosos. : • , 
2) A~be de la fannacodependencía durante la sebunda 

mitad del siglo XX. , , , , 

6 

7 

24 
3) Terminolor:ía que se emplea en torno o. la fanna02. 

dependencl'.' a. , , • , , 30 
Capítulo Il.- Clasificación de los fármecos :r sus efectos en 

el i nc\1 vi<'.uo. 
l) Los F!st11:iefcc1 er.tes. , 
2\l Los Hipnóticos y Sedar.tes. 
3 Los Estimulantes. , 
4 Los Al.ucino¡:enos, , 
5 Los SC1lventes. • • , • • 

Capítulo III.- P.e¡:,ulación leg~.l de lo. fannf\coaependencía. 
l) Anál.i sis del ce.pítulc I de los delitos contra la 

selud mencicnado en el C6~.igo PenaJ. para el I'is-

36 
45 
52 
61 
69 

tri to Ferle!'nl. . . . . , 72 
2) Se!'!:tl.Btti ente de los cP.pítulo s V :¡ VI del Título 

Decfno~.;cundo de le Ley Gene rol de Sel ud. 
3) Re¡rulr,cJ ó11 Tr.temccj c·r.10.: 
-;,1) /\n5.lislo c!e ln Cc-nvenci6n Unica :::obra ~stunefe 

cientes ;j su :?rot:l' colo de !.'o difi cacione s ai = 
Bl 

resnecto. • , , , 100 
3.2) Pnriisis del tnn;·enio sobre fabricación, comer 

oio, distrl buc:ión, cont1cl ~·· uso de suGtenciaS 
poicotr6picns. · , 106 

Capítulo IV.- Treto.:1iento ~r Prevari.cién. 
1) Tra.tc.niento nue se debe dar a un oroces:J.do o sen 

tenciado oorºdelitno contrc la sciucl, , -114 
2) Ca'llpalfas ñr.tidxcps en la República Me:d.cana. 122 
3) Pormas de prevenir lr. f~mecoilependencía. 129 

Conclusiones. , • , , , , • 143 
:i>iollo<;rP.fía, · 151 



IliTRC'Dt!CCWN 

En este trabajo se pretende enaJ.í2ar en una for.na rápida u

no d.e los grandes proble1:1as nue aféctan a la humanidad cc·mo lo -

es la PAF.''.AOODR?i>FDJ:.1'1CIA. 

Es de está manera ~ue daremos un vistaso en forma rápida a 

los o:ri¡,:enes reli[iosos de los fármacos en nuestro país atravéz 

de nuestro historia, con lo cual nos.dare;nos cuenta que tan antt 

guos son los fár:nr.cos y su uso; de i¡,-ur-1 menera mencionaremos 

los diversos tipos de drocas ~ue sen c-:>nsum!das en nuestro país 

y cueles son sus eféctos te-~'to :'fsicos co:no psicoló!;icos. 

Anr:J.izaremos la re;:ulación que e:-.-íste aJ. respecto en el có.,; 

di¡;o PeneJ., en la Ley Gen"ral d€ Salud y los Convenios mas impor 

tontee aue a r.i vel i nternaoicnal eñsten como lo ;ion le. Conven-

ción Unioa de Bstupe!'noientes y el C.onvenio sobre ra·or.l.cación, -

comercio, distribución, control y uso de sustancies psicotrópi--

cas. 

Por Úl ti!Jlo veremos el trate:il.énto que se da a un pr::>cesado 

o sentonc:tado !JOr ser adicto o hP.bi 'tUP.l 9. al,;ún f~rmaco; lns ca]. 

parlas e.ntidro¡;as ·1ue realiza el ¡;obierno mEncano, y vere;;ios las 

fo mas de prevenir esté problema c¡ue nos atal!e a todos los seres 

huraano~. 



CAPITUIC I 

ASPECTOS GEll"SR.1.LES 

l) HISTORIA !lB LA !'A?.!.lACODE!'Bln:JP.;rm:A EN ~:E:aoo: 
l.l) OR!GE'.1ES RELIGIOSOS 
2) .1.UGE DB LA ?Alr!I.'::C!llO::!'EH!>E''CH TIURA!!TE LA SEGUNDA lUT AD 

DEr> SIGLO XX 
3) TEB!:IllOLCGIA qUB SE E:!PLEA ¡;,¡¡ TOR!!O A LA ?Are~ACCDE?EN

DZ:lCIA 

l) P.!STORIA DE LA ?AP~lACOD!·:?!:~m;:;;!C!A F.!1 l!EY.TCO: 

1.1) OHJGB:'iES fil,'J,!GIOSC'S.- .A.ntes de entrar al estuoio de la his-

to:!'ÍC\ :le lr. fnrmncocle!)enderic~a, dirc 11ue pnrn su mejor es-cudio -

la di vi di re en tres ete~e.s: la ;irccolonial, la col~ni~l j" 1,a ir.

de :>en di en-+; e. 

El uso de le~ 1!".>Cns no es nr.ñe.. nuP.vo ;·n ri.ue el hC'nbre las 

a util:i.zádo desde tlcr.lpos mu~' lejnnos; empleondol9.s en ritos :-e

lie-;'losos j' m;:<"Gic.,s produciendo en riuienes las consu:níci.n ln se:'lSf! 

cíon d_c acercarse a los dioaes. D"l loe :iueblos indi(',er.as quedan 

vestígios del uso de lnc dr:-¡;as como lo ve!'<l'jOS !!!"IS adel~nte. 

:.:r::zrco l?P.'\COLO:·;;rno .- "Los totonnr.as un gru!.Y) que se dec:!:"o haber 

cons'•ruido lns :iirarnidcsde Tel•otihuácen"(l); esta cult1fra se es

tablecio entre el rio Tú:,;mn, el rio de la Antigua, l!uachina..'1¡;o 

y la-costo del-Golfo de 1'.<ÍY.ico. Su reli¡::!onpl :!.[Ual 1ue le de -

los 'f·a.rasccs, fü:<tecns y 7e.¡iotecns era la. r.oliteistn, adoraven -
. . 

::J. Sc'1; ?.,le. tuná !' e. 'lenus. 

Los totonP.cas· cor.o,,"(en de lo~ sacrificios huneJ1os pero r.o -

los ofrecíi>..n a la diosa nrincio~.l. Los sacerdotes acostw~brabcn 
(1) .U.ve~!' J.ceved", Ca.rlÓs: !!:i Stórin de :.~érlcO,. é,2dcas P!'ecorte
~l'!'?.,__9J.1.2El&-.2-Inf-:...~.~i F.r~it. Jus, 4/~. F,.Jic •. ; :.~é'~:. 
19í:.6; ?;:o;_.:. 45. . 
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,J.ntRrs~ -'~u.l,i·" P~ra~ :ilt~:idef·: er.i-->sUS;~Ct?re$oriiS.s·•. Esta· cul t~ra -t;cioía .. 
·- -··' ,, ,, 

u!l _~_tO :iir..o~do{to~~~1~0 ~.ri:·e'J..-:._~.C-u}~---~-~c~~-: ·un~· ,nzt~-- de ·le. sen-

ére de. los~:tli~s sncrii_ic~.:los com"Óinei1vola con :!!stir.tns sc:ii--

ll::?.s .. :t_·:r:~::Ci_~·d;·:· cc:('·:rc~.í'nfi. a~~ érbc1 ~0~1eridota.·1cs nauitoz. 

!~s-~~r3scO·S. en su· ~eli[ion ·;icliteis-:a ten:!"a!! lor.:~s poco ele..bo

r~d~s~---.su~:'.·~~-.estri~'. ielif'..iosas se i:acfr.:1, consi~tir en ritos cere

:.:otÜ.e.les .. oírenC~.ndo copal. 1 ·~oyes, nc!"sS :l S[J.C:-:,f!cios tU::tC.l:!OS. 

--L~ii-~'.i:<tecÍls en ous fi·estr. oI'r~ciM copP.l y ;i~jaI':>S rer,li

zoi::do aJ.i,unos autósacrificios, re&l.izando en escale li:nitede. los 

a~~l."i.r1c10 S hu:ne.no o~ 
·.---~~.~-~'·z~~~eco.s ~e:1:(a..r1 t:;::-e.n culto pl')r lr:1~ dioses de la i'~r!:i

lidnd co~; e'.!. 30_1 y el dios del lld'~.Esta c;¡_rtdrt te',:;;re. lac'~re-' 
iincí'a de -1.U~ , VOlVÍ:l!l ·inVÍ~~:~í'~-~-~ ft~e .tcmc_-

~cn fomn 1..1e unn bola ~Sn::mf.U Y= íe.scinr: 

hr.n e. llls bestics. -

~s c¡~oleS y· los 1~6~c~~~~~ 'ést:m conci•li:raeo~ co:io los ??i 

:i!en>~ ~rü_pcs .. -:ic.:'r~s -c~tre:-.los ~iu.~· Se hen cll~<!o loo honc,cs sae;rc.

r:os en epoc~s histOB-o_?s_~ ::."' 

Z!1 C"::ih'.1r.Jmeo -fos indioo tarlihu::icros pñaCiai: y s.l'laden l:asto. 

le. i.'eo':.a d~tur~ ino;.:!'a• ai· tesi;tr:lno que es u:1::: bebida ele.be rccla 

. con bretes de ~~i'i: dej~:dola feI::ientar. 

Los. besti;,;ios. de: urtefti.ct<'S te:!.le.dos en jade que los olmc-

·Ca3-utiÜ:i:ibo.n-sienC.cc ~:ia'-ebpee!e--'d<:-cuchare-)ulo_ haber oe~vido _ 
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cc .. s los. cuales temen une. disciplinn>::iu:r. severa ya q¡¡e ur.a emb!'.i.f: 

t;uez e:"a sttfi.cie:lte ·pera., a1t· .. ·muc:-te~·:· :e- .. ~: ... --~-- , -
_,_ ,·- .• '·<-'· _·,: 

Los ·AZt9cS.s"'J:.erÍaí'~.ri }~~i~~ ··cl\ i'_~~-ªtº. 'ei : c~1e.J.·.-~hdo'~i;OP..r1- con di~ 
ve~? .s --'.~:.i~-r~":s _":j_~~~t~ -~·~b:~·-:i~;.-:·~~cli·~,~~ r-!~';_ ~~:;, g~,~~-:-~~:~_·c~~~q·t-.. 

- , :ca~e:·h:n~~-~~ -6-~nc:ri·n_;~~~~'./f_ue:~i-~--d~;:'·;~ti~·'._;.~~ii:tr~·~~- ~f!--bi:·cl; '.-i~s -~~ _ 

cilicoro s tt'_'nlifen >prnÓ~idnban 'iua ft1~~ioh~s .. d~ '~~;{i " médi cine · 

s~ .. ~nc? ·:~~0.1)~1 ~-~-~:ú:71d~~-e~~_eJ. 4e'·• -~- ~-- ~::1-_dai·d.~}·~-ª~-~-·- ~1.\~~*p\~~-~~'> ·:'~' :·:' 
Le· da.tura ere uscqa Po=-.. 1.os· _·:·A::t-~o,~S~, q~fsn·e·s-.. U~~·¿en··:-1t{_:;re...rz 

··-.:> 
en tu1r\._bf:bide, 'í'u:Tlablµl le~ ao_jno,_:iolitiJ1 __ tO.rit6:._:1a.O.·;:réi_CE{$'.ºC6mO~~~:: 

. ;·.. . -,_- ·: - : ~. -~:·_: . : ~-· _· ~-< - ,._:.'..:e?:·.~-: 
lc.s hojas ju.nto --cq~ otr-o.s ·:;:o.r.;es· __ de-_ la _p~ent~:)'~--~IlS_:m_~p;:qlc.º_o.:i-

pc.rc. obtener u:¡a poste •l~e era. utiliÚ.da c~:io e~~gfa~~ p~~ e;: 

locar huesos rotos y di3locildos, para Í'livfar dol.or<i~ ÍocelÚc.-'-: 

eoz y te.r1t>:tén .nara .·.1i_ticar liÓlo~~:s .. c1ti ·.'l1~~lti~~<~;:;_:,~~;~~~:~·i{e .-de nu~f!, 
t!"' ::t:>..ís encontr~."-nos ru. ve:-io.do al tem¿nta .:r~·1~·clo-1~á.:1?'. ·con l;i: da:tt 

re:. y el t{',hé.co. . . , 

L1 veneclo ere co11cide:i:iido :cc:;io un dibs,:y iiesi:e la fec.'fo. los Co-

res :3~: Haynioi t ::pra.~t_;~·ª"l:· i_ºa.:.6~c~'k~:··~~-~~~¿~~:.~-~:.:~~~i .;;·;-~:ad6:._dfvi~ 
le cval t;1:c:r1;i. ccn 1ª c;-i-1cü:1:a.~~,Eier;d.~::../ci~ ú1sto..,vcnadc 

e ato tc..rnbiell ~·;; -¿¿~:·e1r:ceremo·rJ..e.s: "'iri~ü.(;·~·n;~:~ ee\ Vfemes- Sc.!ltO_ e:: 

: :&j, có :~ .,:!·· ··~:i:.::· 

?~ru·, cobi:~~ :.:e. l"ri' e~co. .'~:r~:ci6~i~:h~\:J/:.:·~~: ~riécesarlo he~1ar da 

io-s -re:i~i;o~~~-~-.~·~·:- ~ ~~~lfo ci;;:~ : ~~Cf cef?5:~--~:~if~~~ ~{~i~~~i·~~~-::-::~ti-~T-''ü-n;-~ t -!~f:. -
!.11.e r.litl.nz~·- d~Íe?1si ve<:¡ ofo:n~ive:'~.-Si~~ncio ;·ios}'.réiriOs :c~~e~ :le;icio-

, . 
l"¡;J.(1?::l--lO:J !JUS -i:.1p0rtn:lte~-- <'_;>;\:.. · .. ~:., 

?cde:.too Gi;cí\..: qu.e :!o· .. t-_~, ·un3. i16it~·cíci'n,. e~:ecto en .cii:mtO a 

1r.: :'eci~a d~ ir..!cic~cícu j. 'tc::~inac .. ::óef::.:-~ci~'.;;~~r.~·~¡:¿·_~:~~-ii~"iVv. 



En la época prsc.,lonial la oru.nizac:!'on rcli¡;iosa era bnste.g 

ta ~ucerosa no ~odexo3 mencionar une ce.ntidnG exacta de los mi-

nistros reli¡:icsos que e:dst{an ya que se destine.va la ca.'1tidad 

de i1inistlos de acuerdo a la i::iportáncia de la poblacíon siendo 

el te?Jrilo ::iayor el que conta'Ja con ci!lco cil :nin~s.:rcs. 

Todos los sacer~otes esteban ori·anizados ~~r cn.tet_:orins. ~!n

b{a un saceráoce c.ue era el jefe de la it;lesia siendo en Texcoco 

;¡ To.cubo. el he1meno del rey, y e:n :~e::·1co se ~leL,.{a el mas noble, 

virtuoso y el t:ias ente.ndido de todos los so.cercotes sin duda. es-

co¡;ic:iéio a un :;iie:nbro de la case real. 

El sncertlosic erE'. he:::-ecli tnrio on esta e:'lOca. :u t,r2.r. pontiíi 

ce e1·n consejero del rey solo con cu autor-ze.cicn se aeclarr.ba 

la t;uerro.. 

i::ntre los ·sncerdctes se distin¡;uian les ordenes que :estos. d¡: 

ben por el Díoo e quü:i dedic~.can su devocíon y ¡ior:.e1h;'.f:::~'i;: de 
-~·· ;'.'.:~f-· 

vida y e.cti vi do.des que realizaban. :}' 

Los za.cc:'C:otes eje'!'cie.!on entre los pueblcs~_cde.\.'.~· t-~pJ:;~;, n;.;:.:.> · 

lianz.c. uns i!lfl1fü1Cia deci Si Va ya ·1UC :'..nte¡venÍe.."l en,l~-~,~~i~ci¿ 
¡icles 11ctos de e;:isté!lcin del ho:nbre, educaban a la'j~v1fat~:~; 

,; . ··'·' ' 

era" l~s poececiores d0 le cie!lCia J:umsn& y de ln ,·1oluntD.d.,úv:í.na •. 

::r::·:rcxi OOLC'!:!JL.- Seti!n los ::iis:tone:tos es:m.~oleo ,1ue:; eot1iaiÜr6~· 
l::is cootu:;ibres ineit;en:cs ª'' el 'si¡;lo ~":'TI señcl~n que ·durallte; . 

leo ::irioens decades de ese si~lo los indios ¡¡os~í'sn.Í.hi;r~Í!cic~ 
. .,· . > ·,. 

rable íD.J.:.iacopea psiccactiva en 1.n cual estabE'.ll' incluid_ns ita1'.i.c-

cias es::iecies de i:o";::os considerados se¡;rndo:>; el pey6te,, la ··an-

ture., especies potentes de tabaco, ns!" cor.io otro ti::>~. de ,plantas 
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que traen en su consumo efectos e':trel!os, Est"e consúmo de droga:: 

se deiJ:!.o eu ;;re.n parte a propósitos relit,1.osce ye <J.Ue qu:!.enes 

las cc.nsu:JÍan eran los adultos ;- les ·saceri5otes en deter.ninadas 

ceret:1oni as, 

El padre las Casc.s ·en su ?.istcria a;iolo¡;ó"tica de le.s indias 

noo decía que en la •."ida de los r.ztece.s se casti¡;oba con le 01uq: 

te, la hechicería la cueJ. co:nprendÍa el uso de drocas o.div"inato

rins que en esos tiem¡Y.>s se creía que perütíen adivinar el fut~ 

ro• 

Es uri hecho· que' los crcni~tas de los sj.¡;los :':'TI ;¡ :nII re--
·,, '··· : 

¡;iat!·o..'l ,q~-e ~~s,}ndit':ene.e emple11i.le.ri !l menudo ye:-ba.s g_ue pioduccn 

e:nbria(,uéz,-._locura..y_l~ perdida de los oentidoe c.nte te.l circun~ 

tcncÍ'ci. l~~\~patlolcs ~ su lle¡;ada a ::foco qt1edan n~ni·~dos ye 
que en e~ie tl.e:nr~ las dmcns ruuc:!.natcrics :io la~ existí"r.n en 

·.--· -., :< . . '···. . : -, . 

Es~_1c.ila; ::Y .... ei';opio: i't.ie, in'tiroduciC.o ::ia.s tarde. 

:·d1.~':ae écrde11as no::iorpdo ct>.te<lra'hco en nedid~n- en·H0'7 en 

lu Univcreide.l de :!é:d.co nos meuc:éona cuo.tro ye:rb_ás_i -cel~peyot"e,. 

el O.lolil\hqui:, el ¡JO~'O'latl ';i el picietl, di_c:!.enC:onos .'ll\e cuando 

cl(Ullr. de las ye¡·bc.s e.ntQS :neilCiOlltldD.S O ol(;UO~ Si~ilib:~ 0.I'D. in

¡;;_e:-i._2(\ ¡mcluce tres ei'é'ctos e;i el cue1¡io_~1':'i11.":1'~--~~::u~:~:ºº~ lo~ 
dc;;u:.s- eÍ~ctos s~n illlciones pl'OVVc~áas:-P~·r :ei-~-di·~.bfó·:,:'-... --,o-~.-~-º· 

Los ci'é'c_tos riue _p~·oñucen e:~ .el ___ cu_e~~po ·-~sth:~'··:)~~i;b~ó·: s6-ri~·.:· un-
, ; --:.. ._- -:-. - :: ... · : -~--' > 

t,r::~n cr.lOr e~ el cr.rto~.1.P.c;o y 1Sn el. cerebro_ ·e:.:cften·.~o, C.s:r "o~S l~-J:.1Q.· :· 

re.;; y oicncio .la Cr.uSo. de sueño~·, .pest.dillas,::¡,-co~·ill1c~:ci-~c--~~ 
Loa indios ·.dE: ·:::~~eles :;_ .Guer1:_~·~- re!ldi~_:·ü~>¿;~&X.:~pu~-~~'.-:·ai ·.o

~oliu.hqui :!.n·1ocn!!~c· ccnj\n'Os es¿eé1cleS ~~->c:~: .. _11r6·;ó~i·t~--:··a~· qu-~ 
' 
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se les apareciera y los asistiese en la adivinaci6n y cura de 

sus enfermedades. 

Los indi¡:euas lo ocultaban en lu¡;ares secretos no tanto por 

los casti¡:;o s de la inquisición sir.o por el miedo de que el mismo 

ololiuhqui los castigara por que lo tocaran ma1;os e::trnñas, (los 

españoles). 

"Son uuchas las plantas con propiedades psicotrópicas que ea 

pleaban los nexicanos precolomilinos. 11 (l Bis) Prsy :aernardino de 

Saha.,"!Ín y }'rancisco Hern:índez medico de Felipe II nos menc:!.onan 

setenta y dos yerbas de las cuales :nencionaremos a :,ianera de e

je:nplo uno.a cui:u1tas como la ualaua o piedras, como la :nnzame, 

las cuales curailan los ataques provocados por la epilepsía y ca];! 

saban suelío. Cabe mencionar que entre to das las que mencionan 

los autores antes o;.::11cionados no se encontraba.'"! ni la me.ri¡,'llana, 

ni la amapola. 

Sahat:.Ún nos dice que apa1'te del peyote hao· otra yerba que es 

como tuna de tierra llamada ;::eyotl siendo de color bl~.nco la cu

al hace ver vicioues de risa o que ce.usan miedo; provocan una be_ 

rr"ci:era de dos a tres días. A los Cilichirnecas les daba fuerzas 

para ze1:;uir :ieleando, leo ini'll!ifn volar pare no tei1er ctedo, ni 

sed, ni hCI:lbre y set;Ún ellos los ¿uardnba <le todo ma:J.. 

iierná..'ldez nos .. 1enciona que es cultivado en el norte del pa

ís y lleca a lleJJarlo peyotl za.cate cano. Creyendo la teoria de -

los indios, los que comían esta rilwte les dn el poder de adivi

nar y p:-edecir el i'ut{¡ro. 

(l Bis) Cardcnas de Ojeda, Olga¡ Told.coocnía· y ~-!c.rcoti·ó.fico; ;•oa 
do de Cult~i·a. Zconómica; 2/a. Zdici6'11; :.:Ef:-1co 1'::'7ó; ?d't:,. 19. 
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m.. ololiuh 0ui al ~ue Bl.:;ui:os llaman coa:dhtti tl o yerba de la 

serpiente,, presentr_ raices fibroses, t~"tllos verdes y hojas .var-

dr~S ¡"-delgadas es une'- :planto. t:-e¿ni!o:r~, !)l"'Oduce "grandes flores 

bl::mcas y unn se:nille. re<lnnde. :nuy pe.reci fa el cilp.ntro de donde 

·;ier,e. su nocbre."(2) Esta ser1ille. e;,ibornclor. y enloquece, produ

ce visiones y cosas es:Jüntables. 

Esta !3e:nilla es ccncidere.da corno '!led:!.cinal yr. que curaba lr. 

¡;otai nolitle. .y poniendoln donde se terúr. la t;ot·a. 

·De lo.s muci' ... as espe~ies .de ho11{!:os o nr:nri-catl r¡ue se cultiba--

... van en laXueva Espoñe., se encontrabrui unos llnrnados c_itlalnaco

~e y :-sus efectos e:-nn :io::-tales; tc:Jbién se _enco_nt_~aban 0~1n~ 11!: 

:nacos teibuintli cu,1 os e~·ectos. pr.ra IJúien los co:nía· son locura 

temporal ::ienifestada en risas in;,oderados •. · 

Sc.hat..Úli: no.e m~ncione. 111.os hont os i¡cncdos te0n~nr:._C3tl-~· riue ae 

crfon .de o::jo del heno 1e los co:apos o pc.:!'606;»(3) .c~EÍ.aós a¡>:..:.· 

ña.n ln. carl.,cint!?. y e;:iborrache.n. Siencn :ie.'iicin:>..leo- a la vez ya 

1ue curaban las· cele!lturns y la gote.. · 

Ei:i aquel tie: .•.. o ya e:dstíe. el toloat:in (ho;,- en aía tolo1lc11e 

) y le. co cu perup..n::. nl parecer ya consumidll en el s:!.[lo T.'lI, El 

to:i.onehe des91Jes de lr.s fiestas era co1~ido pr.ra encontre.:::· lo pe:!: 

dido o lo robado ·y ver le. cara del lacren. Le coca eztintuín lo 

sed~ ero. un hi triente extraordinario para el cue11Jo, caJ.r.;a.be. el 

·La connuistt>. r.lte'ro la vida inG:!.cena de aquel tillf.1!>0• :·u.ches 

ir.d:!.Lena:i se c:cjabon r:otir . ., se &.oreaban e,:~tre si sin que eld.;!. 

(2) 
( 3) 

Cérdenaz de Ojeda, OlGa; Op. Cit. , 9i:í¡;. 20 
CárGcncs de Qjeda, Olgo; Cp. Cit. púe~ 21 
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tiera ningune. I·e.zón. 11'3s posible q'..le esta ~ecesper~nza ha.ya r;u-

m'3ntuCo la incidenc{::. en el consu::io ~.nd:.eena de psicot~O:nicos 

as{ como sin ,¡uóa contribuyo a incre::icl!"tar el clcoholis:no ." (4) 

i!uchoc. outo!'es ha.'1 coriciderc.do 21 e..lco!:olf s:no en-tre los pu2_ 

":1loe precolonbinos sin ic:;:or';enc{a, Va!':!.os autores cn::io Ce.sta!\"e

da señale.:: .que el octli (!"!oJ· er: dÍe mejor conccic'c co::io rmloue) 

nra usado con. ¿,ro.e frecuencfr en el orea 'l"º ro den 2.l 'Talle de 

::é::ico. 

Solla¿Ún seaaJ.a o.u a el aJ.coholi smo e:·a casti¡:,ado ccn lo muer

te y .-¡ue solo se tolero.ha a los ancianos sim!'re que no se cml>o-

rracl:.aran "/!l. que si lo l:acían :r estos eren ·iacehvcles o sea_ peo

nes ae car:rpo que labraban la tierras ::ioseidas ~orlos 11obles¡ se 

les daba de. ])rJ.cs. hántc. matr.rlos ~· si eran nobles le· daban de·:;:!! 

los secretanente, 

":i21 el siclo lé'TI los indios huastecos .-:e Ve~::iciru>:: no conte!! 

tos con into:dce.rae oebien.!o su vino (pul'lue) ju¡;o. l'eiu.enta<lo de 

a¡;a·;e tn:nbién s& lo inyectabcn rectcluente, 11 (5) uso:1do la ·.rej~¡:;a 

del veno,do, 

eo-n .f.recu'enc!e. se re-por'~aban csoos de:~-co!.0~18:1:0: ,el1"t!'e los 

indigeno.e de la colonia y e oto oe debio a qué' con'. la· connui ate ~e 

rcLlpio el. sistema jul'ÍCico in~i¡;erie y:no,lo ~su-;uyo en seguida 

sino ta,diFnente; -CUG.neo el fClhiern~,espÓñoL'se·:~encontr:;:ba en u

ne. t~t;pa, de estupor· y' 'ües-inte:-eD; ·CnQi~C:o ya lá C.oótu.'lbre Z~a.b{a 

to:!laGo e.:t'rai~o -·e:1tre io? inc!ii;&ncs • 

. En el f.!'ro üe lt.1€ l~. _santa l~qúinición dicto unn resoluc:!.ó'n 

{.i) CÚrt!ene .. s de C"jede, Cli;a.; Op. Cit•s p~s. 2l j 22. 
{5) ~· ~·u:·ct, 'Pete=; Aluc:i.no~en~LL~l tt:.~.:?., Fondo de Cul túra E

conomice:., ~rirJP.ra i~~:rcrañ!fe:d e~ l 9t0. 

14 



en la que se c::.sti¡;aba. con la bo¡;uer::1 a quien· earileare. plantas 

;ue prcC.ucerc.:i erectos risicotróriicos siendo el principal propos!_ 

to de est~ recoluc1ón conbntir la herejía, 

11 uso Oel pe~·ote no pcr-.:i t!a lo. catequizució'n ye :i_ue set:uí

c .. n cre:tendo en sus n.ntit.l.1-''ª de:1onios. 

Los frcllcs ·~nrt!n de :Lii:Ón ~, -~í.el Sc:-rn. 211 cus oJros Cp:1inc 

::.l Ciclo ;; ::~nucl Ge .\t3.mi1listrr.!' los Secrn.."lcntos publ:!.cz.do.s en 

ltll :¡ 1731 res9ect1va:'.le:::te, le zu¡;e:-íe.n e los sacerCo.:es que cr. 

su,; cor.fec1oues :ire,:unt:rnen. si se in¡::erínn yerbas de ese tie .. :po 

:!.:!1:~o!lie!!·~;o severos cr-.stit,os a ;nienes ri.cepte.l"on el ·r.ect:o de que 

e~ ineei:l'."cn !,'Jl0.l!tas psicoti'Ópicas, 

Co11c!::ieran .. ~o loo e.stndios de -,~rios nutc1•es e.~ CUa!~to o. loe 

p:rocozoo instaured-,a por el uso :.~1 '~:,.·ote ce ad_vierte quo_· l_a. _:ne: 

yorln tie.nen li1cnr· on el· norte del pe!s pnnc:~pc.lme!lte ·en ·?.a.cat,!!. 

cas. 

;¡::;-·:Iro r:;m::?~m~I'C!'.TE .- La potestad del tribuncl. de 1n S::ú"lta In-

",uioición du:ro sobre los in.J:!.¡;c:1as di:l a.lle 1571' a 1577~ :ro ous-

t='nto '\UC conserve zu ,1otestnd sob:re ·les c1e:';ns tnil:!.tn.'1teo y·no 

iue áUpzj.í!lito·; dci'itlitiv2::iente curil1do le- -i;::clonió. lletlti.bc. c. su- t'in 

" ::ó::ica· inicinba su vl.ds. indcpc:1diente :en· el :?les. de junio de l~ 

20. 

-¡n i11°e~ce.--coíl1)ret; ... iide..-de; .. iei:J---li'1tiooa .. t~_s __ cur.rto_q C.~1. _q_~_'."':_ . 

.:,lo O."I:: ;¡ el :n i:n< r c\1e.r;o del oi("lO XX la dro¿;adi ación no 'clcáE, 

~o niYalcn r-lo.r.mÍlte$, Si e:·:cep-:u0:--:?o::: l~s .ronas ,'donde los .ind1(;!!, 

l:c.o cons1.n ... taro11 le co.sturi':Jre ,1·ecc101'rl:~, so restrlnCí"~ e.i· _l~u·~~ 

::o y ·~1e:licn.:entos tle:corodC\s eón opio o sus dct"i-Yados. ·La.-.'opioc~· 
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• 
nÍ'1 no >uvo cucha i:n;_:¡ortanc!"a en esta ep:·ca ya que lle¡;o a conct 

deraroe corno el v-icio de ir a bailcr, ir el teatro o .fu;nc.r taba

co, siendo los juicios :ies severos M est" epoca los que·1a cnlt 

.ficaban .~e in.'lord. P.J.Gl·UOS ::iornlistas son los que la catruoi:;c.-

ron tan.;;rave co::io el jue¡:o o la protlioc•lida.; se:·:urJ., 

11 Z~l :iueotro país, cor.¡o en el resto del ::1undo o. lo lt1IgO del 

si.:;lo ::rx y principios clel XX; los ;:icdicos recetaban opiaceos 'dt 

recta1:1ente al paciel:te y las far:.acic.s los ve11qiun nin e::i¡:ír st 

quiere. receta oiedica."(C) Podemos decír 1ue el uso q¡;e de el se 

:-:acia es como el ;ue en :iuestros tien,os se :.a.ce .:':el café. 

EL opio no eY.cita le. inteli;;encíe, e;:istc cierto p!'r~J.elicr.10 

eutre la excitación del juici'"o y 2.a :ie:ioría, sie:ido l~.c creacio

nes ftl.lltasticas de la ima¡;im1ción lo nas fl¡¡ieo, abundante y fa

cí.l.. 

El lat.ÍdC'.no cu:'a :'01-;aulr. co!'r.en:ía opio, n~a.fran, crutelf!., elª 

vo y vino blanco era un t>eeico:Jénto r¡l1e e:ipleobru:i por lo cene!·al 

las :Jujc;res pe.re. controlar las :iolestias de l& ~enstrunción o de 

la :Jeno!)ausíc .. t'n ectu-Oio reelizaco en lBf.O en Chicá¡¡o daba a CQ. 

nocer r¡ue un :·.ombre por caca tres :nujeres conSUl'lÍa el leuda.'10 en 

f'cn.1c. !:.ccí~.:uci., pode:Jou ¿': c!r que en nuestro po.ís le sitt: . .:tción 

En nuestro pcís tl l>"ioel· Có¿j_to Sru1i tarlc que entro eu ·.ri¡;;or 

en julio de 1&91 re[Úla la venta de lauda.'10 y o•ros r:iedica.':lentos 

loe cuslee .fuesen si:iples o co:ipuestcs, loa cunles .fusrM eopleª 

aos en :Jedicina o veter:!.ns.."'ia. 

(6) C:frdenao de' Ojeda, Olea;. Op. Cit., pá¡r. 24. 

16 



:t;a así cooo nuestro país ei~pieze. e. re¿,le.'!ler.te.r el uso de les 

drocas conocidas en ese tiempo buscando la stlud pu"blica en ¡;eng, 

rel, 

Co11sti tucioncJ.mente en l: 24 y lS5í no ;,ubo 11ine,úna preocupa

ción, ni ,le.ida de control hecíe. las dro".as. 

Las primeras rsclas ;ue ae e:q:·esen sobre ol pe.ri:iclllar se 

den e¡1 el Ct<'cic;o :PencJ. :mra el Dist"i to ?ede::-e.l y territorio de 

Baje. Cclii:on1ía sobre delitos del fuero co!.1Ún y pera todn ln r.e

pÚblice. en dt'litos oor.tre. la federe.ción e:qiedido el 7 de :J:!.cie::i

·oi·e de 1671 el ct~el entra en vice:1c!e. an el ::ies de ;\bril ~el si

~uic:11te r.ño. :'.n este cÓ(lico se 9retentlí'c. corn"oat!r le que hoy 11ª 

:Jc.;Jo~ estupeie.cientes o psicot1'Ópic:os, Con le. oi.:.i:an inte11ción 

puedo suponerse c¡ue son e:,;:iedido o le z Co'c:i¡,o s Snni tarlcs de 1091, 

1(;92 y 1902 tia que re:v"Ulcbro1 la ~1ent~ de: :Jeciioame::/.:os pe1..iL:rosos. 

Es intc:esa.1te advertir :¡Ue desde el pricer Co'die:o Sr.:11 te.rlo 

se ordena le. inte¡;racio'n de un Conse~o Supe1ioi- de Sr.lu\;riüc.d el 

cnol ós le. su¡ire'.1e. :outol'Ode.d en mc.tcrin de Solud !'Ública, siendo 

su e.ctividt:'d lr. oue con;ri::uyo en Cl'Bl1 cJe ·1a.~. e este.lilecer le. sr, 

lud pÚblicc con :"i me'zc. r pro::iover le. con,ricciÓn c!a '¡ue ei·a necg, 

SCl'iO rec:.lc.rlr., 

::atr.e 10.c~s íue:ron lns o.ue no~viveron el caaü:i.o de ln .fro.ccicT: 

:<"I d~ la Co:-:stituciÓn de lS57, __ la cual sel'!s:J.aba coco facultcd 

del ':on¡;reso de .la t:nion dictc.r leyes e:< le r!li:erente a no.tttrr.l!_ 

z~.ciór., coloni~ación y ci\1dado.!lin, nas no sobre srJ.•.id pÚblic~. 

71 12 .de !'.ovie::ibrc cle 190B le. fracció'.'l <;itaea ae refez'"ª y 

se le otor.::a eJ. cone;re:io la ·.racul tad de dictar le:·es sobre :nate-
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ria f.a er.ii¡;re.cién e icni¡;re.c1Ón y selubr:!.dr·d en general de le. R.!! 

pÚblica. 

Todas les ve.cueile.ces <le m:estrcs CÓdi¡:os Sani tar:!.cs se dese.

pe.recen por ccr:pleto con n CÓdi¡:o San1 te.ti.o r.ue se prnrnulca el 

F. ª" Ju.:::io de l 92f el cuE.l en su cep:".°tulo EEYto e:·p:·esr. lo rcfe-

rent'? a. 1::-.s C.!Y'fP.S en€.~~ante~ y aeaice. en cuanto cl. comercjo, iE, 

"Uieici.Ón, eurnir.i etrc o tréÍico de cuelnuier clase n_ue se ei'ectJl 

e ccn d1'0¡;as de este tipo; l;' e.rtÍculos. 

·:ecisi 7n.-nente P.n la ele.'Co!'::.c~.ón de r:tte-Jtros Códicon :?enel'3s de 

1929 y 19';1 ·11r:;ente actn-:..1~.ente, o.si cono les CÓdl~oc S2.!litn.rics 

~ue los suJst'!..tu~re:rcn en 19';4, 194C, 1954 y i'in:;J.~ente e:l de 19-
. . 

71. Estos cérlilC 6 no El se'HrJ.iuf-une. li stc ilt~ lo t:t~e debe. co11cf~e~-

rarse ·como .aro~cs ·Jne~1~tes .. entre lns ,1ue se :nenC:!.onon t?l 09i~, 

la ::iorfínn, _la ce.caí na, la heroína y sus. dcri Ye.deo, 

se :-eti'lt·r_e~- cle~s nntecedentes de ·tlc· nrs rec:~ztre.do.s .e:: 

:!.es OÓdi.G'as ?encles . .ié 1924-;¡ 1931 coMn el i"1pn1~ine11to cel cul-

ti•10 d~ l'a-mcrtL.Jii.nny·10: c,dcr.:!ider11 en nuestxo terntorio. 

El· co'dieo' so::ita:rio de 1949 auprJ.:::¡¡ el te:t1i!'l0 de Di'o,;r.s F.-

11erv:;..;"1_tes''.po_r,· .e1: .. a~ ·~atup_er~Ci~n·i:;ee y :1oeI!nlo .1ue !)o.re. :10c1er 
' -- . .',_'"' .. ·- .. ·:·· 

yl-csCribi-~-eOttÚJ·_:__3'J-stiulo~as,--,1a·s:.:me1:i.cos, loo úent~~tc._s_ y _los_:'!!. 

te:~n;Ii~~ dsbert'n.~ ret~otror su t!tulo en la ~ntonces recien Cf 

· tc.bleci.c1a:s~cretr.iia de Sclubrida.d y- ASiFJten.cí~.~ 11 (7) Eo:,,. en d:tn. 

_sector· ~c:J.ud. En 1>54 el Co'c~c~ Sar.iitur:!.o thne lig~rae varie.n-

(7) Cé°=dena.s Je 0~eae., Olee; O!>• _Cit., p{cr. 29 •.. 



tes ent1'6 le.s ·.CJ.lle. ce encuen'"ra ·el per:niso p:ira :eceta:- estu;iefa

oiente·s a: lOs ·,!lasa.i.t~s eu ue·.J.icina cm ciertos ~nsos jr el o-rdennr 

·.¡uc e~.' ooda~:i. tuye.ra l.~ c":~paña gene rol centro el clcohol:tsco y ln 

pr.oa'U·C-ci{n-,.·;.vei:t-0.-y. con$U:!1o e.e s1_'.bst:?ncia:;; r'lue e_11venenen el· in-

~~0.-d~~o.iY'..:·:a.et~-!ieren lo. esr>aci e hu::nna • 
.. -," -

' La·mer:!.¡;u:::n:i co:'lo ceñr.lomos con ante:r..or:!.dad !lo era conocid& 

en ·::!-l:~ic~~ p~ecolorebino, La t.!~oteoís :w.s a.ce::tndl?.- eS le. q1te :10s 

~~-'"firi=O: ~~-e. C.áto. plc.nte. i'ue introf.ucidn a nuE!s.!;;ro tfr.ía·-·-r:h. lc:>s-.-s1-

t.:los :ri/II o :-:-'!III por c.l[.11.-.os ~;e~!":i.S -;ue vinieron o. 12. eu~onces 

Htievo. Eapañn.. Le. ::'larlt;,uo.no. es de le.s pJ..c.n~c..a 9~icot~9ic::u; que 

en.uso !.18'/0r interes e. todos 1os investiga.dores' rioñerno·s no sien-_ 

:io la :no.o ttnt:!.tuo. en cuento n la no:tu:rclizci.ción on.11ueStrO p::tíe, 

r:o ¡1c.s::-.:1Co !'Jttc.':o t!.ei:90 en que se r:.9f1tt1erc el -~~im~c· ir..tt1res -por 

el eo-;u.clio de los i1i tos ~,. CC?otur1brcs d~l:-. h~nto. ·ei~i-~inÓ:torio ;/ el 

!J~~ote •. 

Se. _i-:.a · dicl-:.o 'qua .. lo. :-rar~r•ü.Co de!lenilencí~ ::·~º-.un- f'eric~~rio ,-~-Ue _ ,~~..:. 
t~ ·i;el'acion¿a(I con el procreoo tec.nolÓeico, sÚndo. r:al't:!.ci1lo.meu 

··.-:. ' :;_ .} \·-. 

t.~ e~-.. _ri!ot;;_reCo ··:1.e_ le. ·quimica y le· !'ar1r.ac~lt'gíá~ En. 160'; se sintg_ 

---~t·1·V.c.:~ i ~·:oo r:Cj_.'n~;- ~:_-€;n__ 1 u~3- :::e ,i!1v"en~_f{_1ri -~~,~-e --~!-;_?~-o~~~-~~~-.~~-- a sí 

es co:io ;;e, t:~~ne;.·~. une nueve. rdi.cc1ói1 0,:.10~·--derlvados._'d~l-opio; 

;:ir.:-n el "-''º 'de l93fi r.,arecc el L.S.:ri. · (,\c!eo Lise'rti'co) descu"oi-.: 

·erto por .".lbcrt !!ofmenn. 

c{i.::o l:~:üos n·:mcionru;o ~·1tt:?rior.nen~~>e1 e:::~ieo·~-~~e ·1&s-;._i1rogC.Z · ·

ce p::cJÚjo br.jo lf:ll ru1ti¡;¡ttn3 ciiitu'ffis c:ou' ;roi,.ss¡~oe d~~~:;e~~e 
r.:l!tioaos,· ri tur-..liztr.o_··y ~tili tar~-~:· /:"' 

Ln zi tuCctó!l teorré:°i'i·C_:i d~:)~~~:c~~~~~- Pti:{s ~/·:-~:ti ~~~~~J\~·.~¡·~~-~~~l'.~jQ~ 
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de cli.'.:as pe:r.ii ".;eu la siembra· y cul-tivo ¡ las, cosechas_ muy e.bun-

dentes· rle diveroas pl'e:¡t~S. 

Le 2leri¿Ut'.!1t: se desarrolla en ci.tkJ.qu~é~arte Ínclt;sÓ bajo. 
;,_,_ -.' ' ' 

fo ::no. 311 ves:tre. ,suelos :i:;.r~osos, ·arcillosos 
•r.-·• 

Los n.lce.loide<o 11;\e son cc:lncidci~dos ~as ::ueftei qué el opio, 

"º'ªº le. ::iorfina ;; ,!:?. h . .;roin~cson· obtenidós .de I".tdi:iente.Tios le.-
. ~ ·"º-~. ,_- •,;"". - - -" 

Jornt6::-ics 'lue· se ~'e·n,é~'e·n~rr,n7e1í.-. ~~::rae/-~~"~d~~tiñ"~ Y -ent'M\úl:!.ca.: 
dos en !r.s ~on:;.s: '.t"'..t~~~dS~·-_nu~rtue _muc.~o.a .d~ las veces se,-·encuer.--

tre.~ el~ lat:: z~" rÍas · urO~.na.s· o.i:rCé.ilDs._a '.ci.o!lde ~.ne"- éncuentra!'l: lCis·_ 

pl:mtio s ·_clr.ndestinos~ 

A pri~cipio s de ~sté si[lo el uso de· 1ns dro<(c-G ,ucdo _li:r.i tr, 

do n !leriueños -sectores·- de_: la.pobla1.'.?ión entre·. los ,"t'Je .. coutrr.ios c. 

lcf.l a~is~o.s· .~ue: lr. use-"'l, co:to :iodo de_ !n:1pi!-ac:'..ói:, ·'1os r:ie~~:::1)c 

.:lel eje-rci to ··1uo ~i;n!°a!l le .cree~cía ·de 1~e Cuocñtn~,t.::. el" o!e.::o 

'[Ue sentían en las b:?.tcJ.las,_ y en detEminauos ;;ru:x;s inc:!.¡:enos 

L:o1~d.e hr.ste. la· fecl:a ·-lo .usen con _el· rno~1Ósi to úe" cl.~ 1n :.1i to rc1i 

:u¡'tu~te lc.:~-p·:.~me_:.:c..,::ii:-~"a~-~·ael..;;>~'esente- oi;;.lo- .se .l!n--llevaC.o .-r.. 

ce.be un sin nÚ.ile~:o d~. confer!=::ci_as y- ccnvenci-ooes ace'.!·cc. de la 

neceD~~·J.25 ·co:nún a'e ln$ na(iones de p:mt43csraG ~nte el ,?:roble:.:::. 

de le !e.n10.ccde;¡e11de:icí11. !..ns ccrif~re1.Lcias .ter~Íen como fin i·c. r~ 

Dll::·cién intel-no.cional del tráfico de tlI'OfF.s; e:1?t:re lo.o _.cor1ereu 

ci::-.s ~::conürc.nos lc.z siruientes: ·~n Confe'r •. ncia tle ·saE.nf)r:.:( (1909:l, 

:,e ?ti.oe::-n, Scc1'.5n¿n :· Terce"'ra Conferencia. !nte=naci0nal -del Opio 

(b) flal .. ci'n ?.c.:í::~z, Se1t.:io; .Cuestiones Cri!il!n610.::ic!"~ ·:{ Penáles 
Ccnt.zn:-'6rnne:rs, !ns"tit. 1!3l. •. de .Cié~~~ ?E-ril'..lcs, :.:t?::.19Ll pd(;. 
19. 

20 



de La ·Haya (l91l-l9~3-l914); "primera y se¿únda eonierenc:'.a In-

ternacicnal del Opio, Ginebra (1924); Conferencia l!'rcli::iinar de 

Londres (1930); Coni'erenoia de Ginebra (1931); Confe::-éncia de · 

3au(;;kok (l9"3l); Conferencia de Ginebra (l93El ."(9) 

.A."'l't.azior.aente la C.ro¿t:i.:icción ar:?. un !Jucea-:: 1rttle se .:a.bo. e~ 

i!lJiVi:::ucs r:e le ele.se :::Ja.r¿innda o.lloro a pe!'letrc.do en diíeren"tes 

arecs geoé;rár~icas y sacie.les convirtiendose en une. cosa ordi:tn-

:r:(u de preocu¿aciÓÍ1 2ocitl t~nerc.J.izáde. 

Zn los P.nP1isiD de Letici~. :luíz de Cl<~rez que realíoa en el 

perieco de 1927 a 195(, acere~. de los ca11bics de cc,-nductas anti

sccinles. Ariuí 2nelí'"za las conductas antisociales ccntrn el pa

t:imonio, la sc¡_uridad, la vida:; le intepi.dad co::-porEll las cu;a 

les prese!1te.n decrsr.icntos de 11.9~~, 17.475-~ ·y é.6~ toCo lo con-

t::-ario succ1io con otro tipo de cc0 nauctae ·,ue se vieion incre:neu 

tad.as en un 3b.91~; ent1·e las 1ue enccntrr.:.io.s la.intoxicación, hQ. 

:nose;:uelidaC, ebriedad, prostitución, etc. 

De los 1~27 cacos analizados a los que se ré;íie\'e la i.nvest!_ 

gcC.oraLeticia P.u:!'?..de cc.áve:: encontramos q_ueen1a·iiiayonade 

los cr.oos en que son prese:ité,1.:00. los ,infractores ante loe or.:;a

no o jurisdio~ional~s es l_a_ C'()nwuc-ta contro.-el-pat'rimonio, sei;.'Úi-

-<iu -dc-E .¿onducta cctÍtra la viaa·:r lP. intet:-i1foJ cor¡iorcl, otrcs 

infr~cció1l~ii ¡nciuyenao i?.q,,i delitos centro ln s!iJ.ud :; contr". la 

:¡oral :; lis buon~.s costtimt.rc ;¡ las into:dc>?.cio?Jes. 

:r.:r:t-rc lós -~óAi·c:-e .u·tilizcdco por ~1er:::o:1r.c di? n.::ibos se7..os en

c~!'ltri:os ·prloer:-.:n.e!lte -el ce'..1ento pláetic.-:. ~ii:..uie!'.!dole el cet1en

( 9) <?cu:no.:n, ~li es; Il!'e.L!L~- C1"i'.':lillo lo[ ín, ::ai to !i o1. Siclo :-::tI, 
?:1.:¡1c:ia ;.~,!j,ción; ::i!::ico i~·,, -~ p~:"¿;, 122. 
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to de :nodela.j e, la. mariguFna, el ce,ento y thiner, thiner, cerne!! 

to y ::ia:dc.u2.na, L.S.!l. 25 (ácido :i.isér¡,i.co), cemento, etivan y 

:nari(:.uc-.ne. y el madrcx. l'.n la mayoría de los casos las conductas 

r.ntes ::iencionodas OC"Jrzen en la vía pÚhlica siendQ el 64~ del t~ 

tal. 

:3n el a~o de 19'3C les inC_ie;enc.n 1le:d. ce .. "'los se[uÍcn i'indienC!o 

cul-:Oo c. les hon¿os <:!vino:; ps:!.quedélicos los cucles se cultiva-

ven pri'1cipe.lmentc e.n 0axaca existiendo hasta hace unoe :lños en 

q_ue f"ellecio ;,~aria. Sabínn conciñerado como la :::iejor conoceGorc. 

de estos hon¿os y sus e;ecto s. Raota la fec!•a ·;ienen del e;:trc.n

jero a adquirir los hontos. 

:sn 1939 loa doctores Schultes y Reko dnra!·,te un viaje en :!é

>:i.Co descubrieron •1uo en lo. casa de un c~·.rundeio Z~.poteco es-té 

cultivava le lli.ber. Cocy!tbosa plar.tc. alucino¡¡;ena la cucl era usa

d& por él ci:!.smo en ritos cl.lrntorio-eCivinatorios. 

Bn le. se¿undr> .:;uerra mundial laz fuentes ile nbaoteciroientos 

se interrun;:i:!.e::-on por el conflicto amado; el ha::1pa escoO.o pcr 

su si tuaciÓn ¡;eclr::Úica n ~'.é:·1.co para el cul -:;1vo de la aclor:nide

ro ::.~ le. ctt?-1 se obtiene el opio sie"do es'•e la o~_tería príma de 

Lle;;acio "1 fin ce le. sq::únda ¡:u erra munditl el cul t:!.vo de la 

aGcr~idero. se incre:iento sn ei noreste de ~~érlco princi poJ.=ie:ite 

en la Sierra 1'.adre y el s-,1r de Sonora. Pe.ra 194L el ;:.obierno de 

11uest1"0 pús inicie uno cn...'!lpc....~o anticLct:;e ce~truyencrO los sembr§: 

dios clru1J.es·:.inoa de aC.o:"::lidera que en ece entonces se encontra

ban loce.lizaccs en las ;"JOblaciones de 3ad:!. Ta;,;erat~, Snntir.&o de 
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los Caballeros, Consola y otras. En este tiempo es CUIUldo :.léxico 

empiéza a ser ~onciderado por el h~~pa como un trampolín del tr¡!; 

fiico internacional hP.cÍa los Estados Unidos. 

Al término ne la segunda guerra mundial fue evidente el 11so 

de les drogas sintéticas siendo un severo 9roblema, Bn el año de 

1946 por asnnblea gener"11 de la Ore;ar.i zación de las llflCiones UI!i 

das (ONU), se e.dopto un pro to cólo en el r¡ue se r.er.ni tio la incl!!_ 

sión de esas droge.s desi¡;nadas :.ior le. f'rgenización !!undil?.l de la 

Salud (o;.:s), bajo lo. reQllaciÓn de los estu:¡efacieates. 

Los cure.n.ieros indi¡;enes haste. le. fecha en Vera.cruz dicen -

que la fonna secreta de extraer el veneno del sapo al cual no se 

le m~.ta, sino 'lue sirn:>lenente se le i::-r! ta; a. sido legado por 

sus viejos mr.estros CJ.U!! normalmea10e ern.'1 sus ::mdres. El trata-

miento •le este venenc> :;iara quitarle cJ.ertas ¡nn¡iiedades de.ñinas 

es a base de fuego entes ~."> ~ue se enduresce y se preparan las -

!,)il<lorP.s :; su !lr:! ncipa.l propósito es la magía Pl!1orosa. 

Por nue3tr~ ubicE'.ción como vecinos de los ~str.óos Unidos los 

cuales es1'6n concider~nos co".lo el m:?;¡·or centl"l de consúmo del 

mundo; es que er.. :.:á:dco se veo.. favo~cida ln !J:roducción y el tri 

i'ico de las d1-.:re.s. Este hecho a sido nanl fest~."'" en i;ran c..nti

de.d de ocasiones en los inforr.ies rer.didos por los ;irimeros mand!! 

tar:!os de nuestro 9o.Ís o en otros documentos im:iort,mtes. 

Cade. é90ca P.stn ::iarcada :ior ¡ieculinridades de conductas rn

tisoci~les, :::i1 nuestra época desteca entre otras conductas lo del 

uso :: abuso de los estu~e.facientes de uso ei.~enoiido CO!'lo si fue

ra una enfeTJ~edad social 'lue r.e endémica se quisier~. convartir -

/ 
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en epiclemica cuj·a. dii'us!Ón se encuen>=!'~ p!'i.nc:i¿almente en le. ju

ver.:tt~ d, soO:-e t~ cio )o ~s::o .:i dec!r ·1ue' e~., los curi:.>zo s, est.2rlrea 

;¡ i'rustr::i.do s. 

~F... d::o,scdicciÓn e~·. ln D.~m~ra ~i to.d de este.-s!glo p~ecia 

se:- con;flictc intliv:.dua.1 y· e~ lo.~. _-c~r;SSs"_.:Jc.rt·i:nc._.:'.a::;; ·s~.endo. -:me 

t e~ren.: s e:·:clú~!-vo s ·r:e1 · =-:x.lrici ~' · dfil -.5Üb:ilu?ido :iu~ ·cot~uÍlÍcR co:i 

elle". co:ilc le p'!'Czti"'~1:ción, !¡o~~ B._s~liCc Et la luz ¡>1folic~ 2.C.qui-

::Le::·5o su3 prl~~ci~~.las ¿6.ePto"s e:1 los ::::oyi~i-:njo~ ji~"{'=~.:!l~s. 

:~~~.-- ;;;1 p::-oblc~c. ::~J l~. far.Jacode¿endencí'n. no d~st~¿:ue en :?.a- se-

--~undá mite·:·-del ·e!('le' ···(, ·:~:::se ~ocial, loe Ce lo.ll.~:.1:;dFJcolhee 

ult~ (ricos) ttenen :!.oc r'.le~ios ~ccné:niceis parr1 :i::.¿.ar d!"O¿;c.e-:os

tcea.tJ cO::io le c:oc::i!le, l.? h
0

'2:'0inA., el éc!Co lioér1_:!.r·c y le o:-;:1.

L\.iC'..ll:J entre ot!'C"S, 'e!-o los q:;.e carecen d€·ectos~ ~,eCi,_9~ tt~~lÍ7.n!'l 

tl:i:ia~:, 'cc~en'tc, ¿~:rolina les ci;f:!les s~n ~cs-"·b~.~-'a.t~~ _;/ fc.c!les 

b~.rbi tif!'ico s, .. :n~::1.o.1r:.ri!1 he.~ienJ~· éi'~n:e.~ eS!uel·~os 
de ti!J') . eco11Órui éc~, 

.. 

., - ' . ·.' ,·;: . 

--D·:-os1e~f~·--ru-~~~.t:~~- ,~,.~-C_'°-~:~1-st~!i- ~c~·i-t&-s:::u-<;- -coñsvo~1~~~-~t\c:s; 1:0 

"Tc;los ::'!~:~·lejos.los r.ñÚ1tce_ut11ÍZa.::. el e..lcol1ol y··e1 taLaco ·!J2.ra 

e1U:rent::.r les te:;3ic:ncs. con ~L:~ oe tnpC!l coti diR!'le.!!ll!i.:te. 

Apnrt!--: ·'de- ·1950 les, jc-.·1s.i1ec !.:!l::_Jie'z:l.."l :;. ·usn:- c6!! =aJo Í' ·i're-

cuencic.. lc:J <l!'CLUO con el !'IO:JÓs!tc de lJuÍr de la .re~iéac! j" ·bu~ 

co.r uuo·s· ;-:o delos ~ñecuado:::t pr,ra la sol11ción de suo !'~ble:"Jas. 

La :~1:=.ritUC-'lé:· cu:;on efectos er"n :ieno·r~s q,ue los caasado~ por 
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ot:·a d:'C¡:e.s co:no vereuos post~rior.:tente, .puedé ·. ser condder2da 

co~10 ln dro.:;a que inpiezn a ser ces consu:nica por la juyentud en 

la ·dec2dt" .. de lL·s cincuenta.o. 

Así le_ sit.uierori. ot:ros cJ.t;_ci¡1ogenos·, r-... ~íe7ot1ine.s, de!Ji"'esorcs 

'\o F.lcc!•ol u·eencolos sil:Jl1l tl!lleru~e,1te 'écn posterior:!.cnd. Se ila 11~ 

g!?.C.o a cr~er que ln epiden.!r. ¡;e ·1r.s ·1:rot;as ·se 111icí'o. e!l I.urnpo., 

;,~ la.a olRs :nig1•ntorias ven ac?rreeJ10o el ::icnsP.~ e. Son los :~1:pp1-

S$ J le o "!uH!:e:rs quieneo a.!parod1:)s 90r r:licnes EJ<?l:Lt_icC's o ~ r 

el np'a.rc.to _,ol{tico sen o.depton a l~.S: .rlrot:as ¿:e!~e:ro.J.tiente 1uie--

_ne~ v~~t'-jD.!'! o los :>r-ises Asiáticú3 y ··eit.:....-.n·fos-!_lri~ sss de ~~&riC::- ª::! 

trc los que encontr;;i;ios a ::e:·1C~. 

~n :!.95:: y 19Gl. ee real.1.z{\.n C'1n.fer1Jncine .sObre protecc:!.Ó.'1 e!l 

co:;:én ds ioa i.'l;:.cioJ1ee, 11?. Conve11c:i.Ó:1·T7!1i-da-de-·1~·vo~~s~u~-·1e··1961 

J lu de 1/icn~ en l:Y-11. l.z!. ::G llet.:o a lo.. Cor.ven.ción iJ11ico. ·oobz-e 

~otu~Jei'c.c! o.·rt:es en l 9Cl la cu:tl. raer)lo.ze .:i' tO-_das., lus.- P.nterio res 

e:;ce:i'to ~J.¡,:1;.nos vu:1";os de ln de 19;¡;, 

:.1 l):ot0co1~· de :!.946. en .?ar·{s de. ·1{'. _p-mtt[l PC'.I'.n :tUe en.197_1 

oe rof'.lÍ~'.e 1:: Conv~nc:!.Ón cobr~. ?.:ico·t;,,pióo~~,-
L~\ CroLa se e:1pie~c. n ·~0::1~r co'..10 un i'-e11ó~·a·1~0 .sOciCl. a ln;_nc!,. 

:.1 ::-.·::i1.u::o e:·i leo <lrr-~l'·=:~~ --~~-_V?-~ _lo~- c~'!lbios -C·~·net~t~S 'lue-·-c-

sa :.::-~: en l'onle. 11iC1lentc. !'~voct .. '1do le· aeSn!)e.·trcióli dek l:~_s i?lCe:! 

ti veo cul ti::~cleo y la des111--tccreCióñ ae i.c.S--p~l!t~S-'· oe ,:co·~~6rt'~:_--

. . . . ' - -
la. '..:.ente :1t13q_ue t:l[.c, e::~! t~~·e :~s"';~ -,se:.· dn -p;"i.rloi'pnl.r..i~~te · ~rl los 
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;jovenes no solo r~e ;.¡é';:ico sino del mt1nao entero. En :.~é:dco le. 

dro¡;a en le. juventud au:nenta un 4)' enucl. 

Le. drcca al ser usc.:lr !>!'CdPce cenbios iMlJc:"tri..:1tes en las pe.y 

tas de com9o:'tCI!liento de r;uienes lr.e usti.n proCucienc1o est' tA?J-

·oien cazibios ::_ue en ln socie13c.J se nuie.ren cc~::,nti:"' ~ no son a

ceptados. 

AlL1:no s ,,~n en l:?.s 1.1ro(as un recházo a las noI;H::s cul turcles 

otros lns ven co~o U..°"l prnble~~a e.:. erupos Ceseqt.;ilib~~ac:os con se

rios problewc.s de adcptr:ció;1. 

Se toma. un ¿:r~ incr13·•.en"'\:o en el erte psicodé!.ico en los ~-

nos sesentas siendo les ni!evos iclolos !,os Jeatles, ~co Pollinc 

Stones, :~1cl: Jact .. er :Je le r.:onocE: ~or.io n:J.er,r·.c al hoci'!is junto c.,n 

:.ob ::Jilnn • 

.C.n un :;irinc:!.'.}io loe ~ove:jes ut1lizru1 los ~roras coco une. .~o

da ~enerr>.<iora de felicitlac, eu.foríe., e.ctiv:!.de.d, olvido o .¡{rJ.oco 

ccn Dios. 

La ue~i taciÓn ~· ace:rtnción de ·1a 1.!!'0,:..n co1.'lo ccntacto en ol 

1Jios ntld' se crea coco el eatr,!ldarte de l~s jovenes c?"ec:!.doa en 

ciud~.des incustrial.es y tecnocre.tns. 

Los i::i¡ipies ucaron comuruJen-:e la c!o¡_:r e-.l tipo de le. ::iar:l-

c.uona y los a1t-.ci11ok";enos, co:10 lP mezcüina, !.S!l, 25, y el peyo

te en un triºc..n[.'1tlc nue i'ci::in:ion ~~é..'dcc, Los Anceles y :~ueve. Yorl;, 

ap;irect'n !.os .. :1eatlec, Los··rollin;. Stoncs y el :fenoticno Eld.t ' 

Presley represe11tli!l :o un ti:>o de cúsicn en el :nucdo el llock y 

ro.1.:pen la rJor¡J. !'Ul°'.!.tonn dcani:anoo con este .f&no::ieno oocinl. u:1a 

inucite.Cc. >!ifusióÍ1 la -,:ezccl1::.c, el peycte ~· le. l!la1i.:;uane. ;irovo-
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canelo un de& inca.l. culal:le a los fan:!tico s de Sll :;iÚsi ca. Estos 

t;randes 1c!olos consuir.!s dro[,a para. soportar el r1 t::io de trabajo 

n que estabar. so1.1etidos poi· su ¡;r= :iopulo.rid,,d. 

3sto. e::ptu1sión de le. chofe. se da IJO:' VP.rios i'r.ctores o.fecton

do n lu juv~:1tud; los fe.ctoreo son: f::l ta c'.e padres, debili kr:ic~ 

to de lE! fr::iilia cooo 1::istiti.:ciÓ.'1 socirl, esto de~ic!o el creci

r.1iet~tn ur·Jc:!o, folte. de :ú'ecto maternal, ;:i.~r 1ue los p~.dres le 

da.11 !"1.r~ueza :·:aterJ.ul oin temar G11 cuenta la r.¿lc.oié'"n padre e ~'lijo. 

Esto se nccr.tu~. cunn.ó.o lc. :.io.GrP. t~·obl".ja y por le ::iirrno no deLllce 

tie:Jpo zu:f':tc1ente a S\.l l:ijó. 

1'os ~c~ios Ce co!'JUn~.cci.ciÓn ~uet.,:o.n un papel ii:l~ortalli'.e :la que 

lejoo t.e cu.lJ enta!' el i'e::ó:Jeno de le. fa:r:1ocodspende!lcÍa nucirn.s ·:e

ceo lo 111crenentcn con enseñ~zas LJe co::io se inyr::cta la ¿rot,.o. o 

co:io ~e Jebe usnr, ¡novocc.nCo e.e! que en ::mchou jovenes z¡;: dG:s--

)ier'•c le curiosid:!.'.i rle sc."oer cueles son sns sinto:::as. 

:l11 ?c.!'ÍS ei:: el :!les de :'.r: o ·de 19é& sure,e la. revolución de lns 

idees ln cual ec nevn,1r. uc~.bo ?O•' jovenes de clase ·.1ed:ir. y ele

Vr;hi.:., los CUCllCHi 1:0 ~1enG11 C.e¡'inid~ OU :!C.fJiC1Ón pol{tice.. ~llt::·e 

°';Q.¿"l°to el raovi:.1ic11'!:0 :.:ip:>ie se incur-cc cc:itrn le. socie5ur.! e~l ce.si 

todo el ~unC.o, y ln. ro'""c su::err:e a :JUc!.os jovenes e11 un ::1unño 

pro¡>!.o :j Ce hu!°<~~ .Jel que ~:1vcn sttn p,odres, te11ie!h~o cor!!c postr:

rc. el !'Gsce.tar el a.11or :¡ ln pa·z. Crec.nciosc as{ la 1:::>dc. e:··Ótic1~ 

eu ¡,,_ fc,·.:c ,1e ·rcstir, 11'. ·.-i<k c11 co:::unidudes, la :nÚ31cn psicode

licu y los bailes :Jultitutlinc.:1.oo y ruidooos. 

~\sf trC1;· eni.':o le. C:ro,:.o. :·e Jraoil, Colc:.:012 ~· otros luuo.:rez., !:é-

~:! co e. sen·i do dG ~nlaso pe.re pnoarle Pl prir.c1;,.cl werco.clo ~uc 
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son los Est~.dos Unidos. 

Zl tré..ficc de dl'Ot;a es también un proble;ne. impo'!"te.nte y ñe -

eran :ne.e;nitud ya ri_ue entre 1976 y 1979, 3500 pe.sadores de droga 

fueron detenidos en México. 

En lo 'l_Ue llevamos de la deceda de los ocllentas la droga no 

solo ha hecho presa de sus eféctos e. los jovenes sino que tembi

én a loe niños <:in edades 'lue nuctúen entre los 5 y los 15 ciios. 

Setún detos de la Secretarí'a de SeJ.ubridad y Asi3tencía (h0;; dÍa 

Sector Sal:id (S3A)), uno de cado 25 altlrll'.t'.'B de sexto año de pri

maria en :lél::ico he probado la droga y uno de cada 150 eJ.u;:inc.s de 

secundaria lo :r.aee en fome. habl.tual. Así ta-:ibiéi1 el .i.o,: del es

tudie.ntado entre los 14 y los 16 años en le capítal de la repú-

blico. consúr.ien o caoionalr.iente drc t;as. 

La pricere. '[Uincena de 1960 la PolÍcia Jud.1.cial l.!e:r.icana n· 

rrcsto a ~E n~rcotra.ficcntes y decnr.iiso seíe toneladas de ;:iari

guent-, heroína, cocaína y pastillas t6':dcas. 

La cnrl.¡;uc.nn :nexi cana se cultiva pr.!.nc1aplme¡¡te see:ún decl!! 

raciones del Jéfe de la Polícia Judicial; en Sin'll.oa, ~.'.ic.~oacan, 

O e~~aca y Du.reJ1go. 

"En ;.:é::ico le drc;;ndicción avMza es¡iecial!!!ente. en los grl<!l• 

des centros urbanos inüustr!.alizados. Aunque le población rural 

tn:noién se ve atacad9. ,:ior el l!lismc- fenomeno, es en les citidadea 

donde ln droga at::.-apa r.i~ t1r nú'llero de victime.e." (10) 

lioy en cía loa tro.t·icantes P.oosan en las escuelas ;; univerei., 

dades a loe n<lolecentes con el objetCI de r¡ue lell cocpren droga 

llO) Lebrc.dor, F .1 ~ré.fico :¡, Com:úno de Dro41>.s, Edito res :.:en ca
noa üni<loB; '3/n. Edl.~iíl'n, !'.e:d.cc 1%2, P,rg. 3o. 
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esto tiene su c:-!.gei1 en los (l..'ios setentas, ñasta 1S62 los ·jove-.

ne:; d: 14 nñ~s· .. n!:lpo:ab.cJ1 a i't:r::mi- :nnrre,.1::·i:i t~nninc.ndo ~or se:<· 

to:dcomt'-ios. E~·~· ~fc::Y~l ne ee .e lo·s i"4 eÍlos. sino.:.~·1~·s ll r.Eos 

e incluoc. a. 'ues ·,tettpra.'le edad·. 

El ~ector Stlud ('.)SJ.) a c~::i¡¡robrido .•.ue u:;o de ~n~e ~o c!:o:t:e-

1·s3 de ~uto~µse~ ; :.ce::1".ne~ z p:-obacio:.·._eilr..1~n. yez le; -ere.ca. Los 

c!1oferes ¿e eu";~~·.u~e3 f1;!':l!l'So_s'ut~li~~~.·~eun'e. d~t:::. 'sobre tc~o 
J!l ::ic=io.~0:3 vacnclon::iles cuc.nño· :e acrecenta. e~ i;!ubnjc, es-'o:o .. 

cc·?l el ob~cto .:le ¡:e ~or.::~1:e~_J:_eV1ta~,_ei i:;oo!':.ÓP-"lc!'o. Este v.:ccde 

tu.-nbién en el =ector.o?!:ero _1'.3:!.eh1fo tre3 ~reces mene!" 11_Ue 1o que 

se ~S¡;istr:l_--:intre ll")e ci'~.cii::t!~~cs~ 

3n lt'. !':l'.ct\~nlidP.d el cc11e1l~o ~e. l<s t.!rofc.::> se '1a. )'JZ-- .;;l t:r:n 

i::esn.r.rollo ir.:!t~.ct~al y cocinl, tr;.;01éry :i6r cuectic!les prlfC~~ót~ 

c;::i~,-1:ldi:Vi9urJ.a.s· y -C:-1b:!.ent~.l~s como ?itl?"Íc..."l s~-:- lF. ::,u_:;-r-~'Jed~ dol 

:,Jlacer, enc.~~t!·e.rico en :!.es 1!!'0t_fll3 un e:n:iino 4-? .s~t.!3~:?.cci{~; o-

tro =er!a lo. ou:rios~.~11-"!. en le. !!Ue el ser· htt..-i:C.!"ll) a_ui~re. snl.:ar cU_i 

:.ea ~on tus ·efec~oD- el co11sur.rl.:- c-icrtc.:: ·il:ota.s, o-t·n: sen.~· lo n! 

ces!dcC :tue cienten los ,;ov.enes de ñer :incir:f dos:; rco:>e-ta.""!oa, 

ris!' -to.r1blén el ru1tc¿;oni srio ~e ~oe :;:ind~ez, -::tu·~-idc 1 c.s relecicne~ 

la..'Jilinres no .tc:i c?c1 -:odo c~: .. liules ~:1co::"t::-ru~C:O loa hiji:s en le. 

dro;:,n.. l~_.!utc. de 1~ ~nlidnd •. 

--=-:__._J_~{7:icO.~:?o_l'- ce:- .. :~c!.r.c de Estndos Pni-Coz n librado -~.r..ata la 

fecha Une. batr.J.l:?. arduo. p~ra erraltear la rirc rr.; en to 1os leil P! 

· !'iodo:i de· ¡_obi.erno oe ';~ ::i~ccurado e·,itc::- tan terrible '.Jt'.l ojn 

lle·¡¡11r c. ccntrolarlo. tcdi;.v:I. :i. 

Alln h:i.ste. en l"s cruideb ho.::brea d.e nefooioscs S5! ila el reng, 
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meno de le co::i;irc. .';;r 'Tente. de drcc;e cono .ejsp~·o· .'.;i?d-~::ios ·ue.r.C:!.c!!er 

e.l .se~cr /.l~red Clevela:.d El1..u.lez:.theJ.,. !'::-O!>i~ti:rl0 .. de.~ Uri·_~nsórc;io_ 
. ·. _· ... · ·. ·;,:: <, ·;.. .:·/·. . '• <. < • _: '.": 

b.ote1em ·y:.de .cent!'Os· d~ ~1ve:-ciones e?l·-ls.re11UQlice.·.::ie~:ic~a". 

La---~h-ot~ci.cciÓ~ te~·;ién va·· li~ad:;- _c6n,- l~ · ~~~ti-t~~~:~, :·~& 1-

4;rata de .·a1r.1ccs ~- 12. 1':.o:iose:~e.lidad~·-

:.:n la :t'ronte::a no;·"'; e de nuestro !>P.!'s lo:i polleros )'a no solo 

!JL'.Sti..i.-: ·t:-obajadores i. los Est:adcs P:i.idos._ilet:al:ne!l.t~ sino .que .tc.l:l

oien se. h:o!l conver';ido en :;i2sndor6s 'ae ,;rogns co.mo le. !lari¡:,ue.nr., 

la cocdr:n ~- le. hero:!:1:n. 

1os conel.tciCc-rec e.e O.:.cuna droco. se e11cuentr~"l en co1·.tacto 

co·:1ot3:11te -con los venr:edorez de d:m.ga sie!'ldo .el·_·".~I'J:t:rtl~1~r ~~-& '::!.2. 

t1:,:a del ver.deuor :r to··:o esto se de por ln neco;sids.d· ce. sctis:t'a-. 

cer eu vicí'o. 

·;;:¡_ .:;o"b:!..::¡-nc de '.'é."é. co ~::tre loo años l %3 ;, el :Pri!:le,r_ oemcs,, 

tre-ae 1%7 con sus cc:npcÍía:: '.'Jltidror;i;-s l~bero a-7H,_•435;429,,:!.n-

Ci viduos de in-to:d.cz.rse unr-. se:Ja11a. 
,·>"; :,:"-'" _.,-.; ·~, ·:, . C' 

;:::?L~!. =-~:~ '!'C~J:c- A-~'~ p F .... "'.:t~·oo:·~z?t.f;~;Ú;!h';·.:..:, 
:?o.rn el ru;.!J.!.~is :e !:;. te:-.. :inoloLd'.°t: ~:3:)l~Í?.~t'~· ~~~~,t~-±i1~· -~'.·{~::t~~;~
!"!ls.codepender.cía. nos rtpo~ e.1·e:nos en' lo riue-; ::J.fis· se·. i)Ue'd'ó. ~-:,fO;.>E:'~ta~ 

:.'; ¡ -.-", 

Olee! .. do r.or la. e.:~ .s. 
To::ico:ian~gehas de la c\.;:!}.·~~ G¡~ec~ 

en 1964 cleter.ninc uubstitt.:ir los tcí:minos de to::d.como.'lÍnfhabf

to _,:;oz- el de Uependencí'&· si[1.tie11cio1e' el tipc ·ac ?.!~f,;;2. .. :),U_e ;:;e_ ut~ 

lr'~r.. :·io es sir..o bc.str. el ~9!o de l 9G5 cu()ndo lo. .. O.:~ .s. neo~ e e: 
t!r.oino fe.:n:ocod~;:i~nder.cí"e. en su dec{!!lo zc:-ct;o :!.mor.ne y lo def:!.-
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ne 001:0 a continmi.ción se oencionc. 

::i:Lre:noS ri.~e.la r~~aco~e!?en'c;enc{a es "el estado ps{qui~o j' e 

vece:i fisico, c::.us(ldO PQi' lr .. interucción entre un o::\e.."'lisr10 Yivo 

~.,- un f:Ír.Jnco ce.racierl zado por no difi cac:!.ones 'de: co: ... 90 riié';lieutc 

y ~o:- ot:ras rec.ccioncs :iue Co~prenden s;!e·1pre un in:¿ttlso irrepr';_ 

:niJlo por too.ar el i'ér:1aco er. l'o::.~.!e ccntin::.a o lJ(::•iÓdica a fin 

de no e::;>c::'l.oentar el ::tP.lestar producto de la priYcciÓn. 11 (11) 

Lu d .. !iniciÓ."l que nos: da ln o-.::.s. de :PE\Ír•t.co es qua 11 e:i to

da s~botnnc!'a que ir,tzcet1c!"o~. en el orc;nnis:io vivo ,riuede :;;ociifi

cc.r 1.tno. o r.s.o de 01.lO !'unciones•, 11 (12) 

11~0. J'le_!)endencÍ:l ,!?..i.ele ir o no o.co;:.peña?a de to~crru1~{¿~- 11 (13) 

Lo. d=ot.s. co.uscY.te e.e Cepcudeccfl'_ ea ln ":Ue !>Ueda p:t.OC?ci:- en 

itn orLrJ.üsoo vivo tt!l estP . .50 _tr-n~o d~ _une. ~~en\¡encie. :risico. o.?

:Ji11u1ca o de cr:iUao :'or-11c.s. 

Lnf. ~itr·LO.S ca!1-!;e:üdn:;1 en el té o el cp.ré pttede1".8..leGL'.:O:- n pro

ducir <'.epe:ldencíe. en un sentido· n;1pl1Ó, oi tuo.oiÓn que se da oin 

ser noci'/[' piirc ci ;-¡ioc!o, ?or ·o·.:·e. ;:iarte e7-l.stéÍ1 varias dro;;e.s 

'.:uc ¿or el hecho ~e eot~:ntlo.r .o:. depr.i~r concieerC~ol.e:.:fente· C':l

Dim:c:?1f' .. nervioso ccrrt::-r-J. pt;.eLJe· ccua~r--'proble1!1e.s e~ el _i11r1.i ~ntiuo 

;uc l::.z uoo., en lr. cr.luC ¡n!'al~cc. ~~.en l_c. soci~~ad. 

La. i;epundenc{n ?sico1.6:.;!.c:: (?s:!'.qui~o.) o HcbitÍ.,ació'n ue de e~ 

-tlO ~:u·10-;01"c. le u.!lr. _!"J~~ci'c..c:.é'."~=-~-e_-__ !3_~~-i~f_c.~_C?_~~!l--~~\O· not:ive. a los 

i!'ld!·vi·~;.~o::i a le re¡>eticiÓn ·.::el concú.1.Lo üe le. dro,¿:e. con ef.~in d~ 

(11) Llr.r,es, .J"or:·o; Tí!'C,-as, :.~itos v- P:-l~cir.s; !:~Citorlol Co11ccp-:o; 
~:;'::i.co, 19f2 Jáé; l~r. , · · · · · 
(l~l Ll~Jrns, Jc::-te; C'p. Cit., pee. lí. 
(13) ti:lt.'0 u~ :;;st\H1.io de la o.::.s.; !u1."Juvcntud V lns Dro;n:i.s; S! 
rie .::e r~·o:1Je:: '::cc.:!1icos· :~o. 5lé; Ginebra 1973, p/¿. c. 
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e·1i tar las 1'1olcstías de cu austinencfa o inducir el placer <ie sus 

efectos sin <leear:rollo de gepen.dcncí'a !'isioe en r.1uc:~os casos. 

'.üa I:epende,10ía ?isica o Adicción se p~ne de :nam::::1ecto ºº"'º 
un trz.¡1si:or.10 .fisico ~/ .d~ ndnp-:taciÓn 1J1clÓt.ica diS!Jinuyendo la. 

02.::titl~¿ d~ dro~~ en el .cue!'!,)V. L~s tr~~sto!'!los fisioléi.icos den 

forna n un =ind:n:~e tJe·· descontinuación' y a.bstii~enci"c. de la sul1c

t~-~cíc. la cuol ~otU cc:D.!.luGStc de sinto!le.S mentñ.l.es ~· somáticos 

leo cucles aoli caraC"teTf~ticos po.ra lt; subs-ta;iCíe·-·o tipo de Crc

ga. e. que p\.!rtenece. 

!Ja O .::.s-~ ·_ hº~~j"· 4~ -1-1:1'!_· ~i·stc.~~ ·:de-_·_ ~~~~a q~~ .P~~ce~ dependen-_ 

e{~. y'son: 
A-.- T~pri deÍ': ·.-J.l.co:1oi. ~- :3~r~i ttl"r.1 ~s ; .:;u~ ~r:ccn·;;:-::. ... io o 

.- - .. _.- . ·, '" -· ,_, "" 

el ~c~l:?;l..·_~t~1~-c~!:_.1o~.:-9_t);"?::! t~~·ric~·~, J:~:e -(?~·üú·:~!1i~:~-~.9_il~C'.ü 1 ,_e! -~-
t.rnol-,· llidri:to -·t.fe· cl:;:rpi-, ~ic . .r·cir-~eró:.:..::,o, e!.,,·t~!:.~~~f;:_,-o_ el !·1c~i.:i-

hro.ua.tc, ia.;e1:r~c'J~.191:~: ~· .-:f~~·i;noc otine :5'r.Jncos ce:: e:e"'ctos. se-

' . ' 
lo.o l:cjec .Gel :rr-!.íol- de coca y le. 

cocn!i::;. , 

E.- Ti:-:o de los .tluc!ncce:1:-iS_ ·entr; ::ro:; .qUe. or.c~nt:re::o~ la di_! 

tilr' .. "2idr-~ t'iel éc:tdc ii-~é:-;:ico- (L·:s·.n.), i~ 111~~crii_1rih ;¡ .{-~ pzico~t 
·c::nn. 
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G.- .Ti:_::o C¡.>icceo incluye:.Cose e.,t:Í las cu.~,s.i;=--.'1.:!ir1.3 C~l c~io 

o ~1..1.0 __ C~!'i~ln;lc_~ qu!'wiccs ~:10_ -?O!'"i lr. ::io:rfinr., co-t.ei':."'lr., :..e:"Oíno., 

:;oc_c:t'Óctos co_n co:;ic loe .:\e la -qó::fi!1? .• _ 

el "";e-t::.~.-clr:>_:";,7..:o' de· cc~:,ono, e!. "tolueri..o·, ir. ác~·~onc, ;; b~so~i~'l.".'L jº 

cr,::lb_nstible_s, ~olv:;!l"tes co:Je~·c::.r?..!.es j: ce;:en-tp::;-_::-)2c:Si{ccS. 

·-r1-"t8.:icca ·r:o :C:·.e ·r::enc:.c::c.G:o ·sn lr-~l~St,.,_ ... -,~~:t'eii"o::-, at~~·:}\te se 

.l!ct:r:.:- C'. ;=-:vcc.-:.r C6.!:oc i'isi.cc~ e :11::!.e::-lc. 

:-;;:'J:(tt;:~ 7-s -ui'i :1:':"'0:.0:1a ·~2e ·Eii.1t1-d . .!JÚ~:1:!'6~;-~ ~-·.: 

3ier~1]0 l=- .5e)C'"'.. ~e·:.cí~ rl. i:r-~rc-.c¿:-. "!.::-. ·r.c :.~?:::'. 
:'r.:-;:1::-~c:.Jc::1e~1denc!c., s:t:n 11:-o~hfci-; ef.lct~s i;n.::~:;¡ ·:.u~cio~ee.-c~-:c-
·.;rcJ.·.::s ~, :1~~-:t.~lcs :e r:rr.~!e~.;r-~. 

::J. ~cc1:ol ac .-~e L~:cn ~ce11.i.;~.c_icfn cul turtl Y .. sq_C~cJ. :·e.n nues--

t!'t\ {!~ c:..G·.~r.!.~'. c.unri.l',g ec. le oit.tfa. cortci·!i?l"':;.nr:c co~O/ d!'O~a., ·no ez-
:: .·:.··. ; --.:,-,, 

.i;::, i:·~c:t:.1 Ce e~~ lr: r:~t·~.io~· liste 'J .~e 1e '·1:S,: un iu.:.:i.i d~::ti=1:to r.l 

1:.; ct2:r..:.: :}:.--'-)·j.::~ 

i~1 19~-~ lr. 0.~·.E·, tQr:c-l.c>ir.icL~_-tiVo.-de'_.1'~'.:~·.abb~{~i;:i.it1 ·dl.l·o_c 
t.!n.~i11o~ "Í!'O{.:UL:icc:!.-:fn j~ ho.~itu~.ciiór< C l0.5 ··.~~Í:~~ y' ?-c!c)-pta·el té:r 

., ,·:c-
.. il10 .·:~e t;c.;:101-:dc::.c:;:-c. c l!:'.!! d:xc:e.s~ ::.} 

J\ÚU ~O~--~:o e ~-C<"· ~~~ C,~ -~::'. __ n~ ~ ~-~~'.?~r~?~-~s~~~;.1~-~ j~-~~:f __ ~-~-"~7.~c::~~~~-~~~~ -~~~=Q. 



. . 
La o.::.s. eu 19é:2 !J:'Opus-~ u~a ·_~e-r!~',:_- tle.'-coll~~!ltt?s '.:~OS- ?.etnllQ 

aoc c~~~iando los te~irios :zru. TJ~6 ó .. ~aúSO .:¡~5--~-6u-~,~~-: __ ·~e -u-:111Z!: 

Oau pcr~. Se~e.lar el uso no ::ié~-cO -de i~:s:_:-~~~e;~·~'iia·~~-i~.::_~-~~~~~ 

de lt>-"tl Ó.l'Ot,z;i.s '1'..\e !lO es up~bcCo :;>o:'·lr.; ;6-c{~:daci': -· e: 

~ .. ~·~·: 
- !:"so ;elic.:roco, en este se descr1 be. el cc-~SU:io ::fl:~-~,--pu~·de :resur-

tar r1qci"tc :Jtt.t>a ln stüúC Cel !.ndivtduo. 

- Uso c.:t::uncicn~.J. ~!l~op2ci tri1te-, · e$\:e- :f::1dí0o' q_tte he.:.l _e;-13t!

Co t::'l'..ll-~rto:cnos Oe lc.s funciones ?S:!..co1ÓLicé.s .> s_oC~E=J.~S. 
-· rsc ~:ocivo-, ncs da. c. ente:1cer _que_ Ja1 _g.cu~ridc·-fü::-ño ·z.eúti::.l 

u .Orbérlico en el ~!·t;;e..."tis::!o d~l usua-""io. 

:En el-'ru1o de-19L1 la O.:!.:::. propone el té::-:ino nouroo1.fo.pte.

c1Ón el cuol se ·.::-efiere e lc·s c::;il"-:1oa 1-:.~u:rcles 'l,Ue súbye.cen-· e: l&. 

tole:rC!lc;fc ~~ ~ l.D3 ·ca:-cc~e1-:iatico.S i"le ~b:::ti·n~n9ÍS. en· el,' caso e.e· 
Cependenc!o. i.'i sl ca. 

311 nueot:o le!'.!010.je co:nÚ!'.! ee ha i.:.tilimco el tár:jil;o · '.fa:rco-

";ré:f1co ·con el Cusl, nos ca'to.nos ::efir.i'en~C. o e~r..:.elle6:. conciuCta.O 

'].U& con re.specto n d1"0tO.s ·es-ta.~ !3t'~~·ci?n~i:as. ~r nuest:i-oS ~Ófd.:_cc 
pe11ru. :; sar.i tc.rl~. · .=~ --·-·-

La~ ~~"o.!:. no~-'señeÚ. -:¡Üe-en El .cnso del o¡iio o la nor!'ine .se 

;t!.l!'za el to:r::ijno !~AllIJ.· el cui.l eo un estado de i.~to::d.cac:!.¿n, 
· c=ónicu plvduc{Ca ?o::··e1'·u~·de .:&ubst~"l.c~a~··qt.~~·~pl'C~U«~~~·~·a nec! 



Side.d de continuar> con ella, la tenclenci'a :a amnentáü. y otras 

ce.meta ~'isti cas; 

Al h(..'olarse de ':lubsto..'lcins ?sicotró:;iicas se Cifce··que son to-
-' ·. 

ñe.a aquellas :i_úe ";i enen un cnrncter naturcl o sint<!ti_i:o o. t;_ue e~ 

t::n co:n!?uestos Ce nnti::rie. '!'.ls.turr."l; ·no cu!!l:>:.ien·:o t'.Si con uno. ·de~ 

:tin~.cióri ~~ue {'.b~rque el sentido cie11tii'ico y jurrc:ico _en su tot~ 

lidcd. Tara:,ién ee he.Ola de Preparado 1 se ,Ji ce r¡_ue es le 'un:i.011 de 

unn o r.t{'..S _suOstoncic.s !Jezcl011:5olc.s o docii'ican¿clas. 

!10~· en clÍo. .se 'Jtilizon co:.1u~-'!1ente l::is palc.br::io_ · dÍ'og,e., _d!'o.:;a~ 

dicción, ndicciÓ.'1, to:.':icos, _eotu,efe.cientes, psico~ar.:in~s, f~r-·.

!.1f'.C9'dependenc(u, narcooj.o, to::lcor.tar~~-, :¡ otrns ce.da un~-de. lo.o 

cucles tienen c11:t:arentes si(nii'icados fn.m6coló.:.icos:y ju1í"c11cos 

pero zon utilizadas co:no s1:1Ó.'1ino nin serlo para COP.OC:i.dod en- el 

lentu::je J. "recorcle.lo s u Sen J..(,u2tin ;¡ e 3erL.,o~n: sabertlos clara.

mento n 'lue noo referiraos ••• aU!l~ue no )Odru2os defi:ú.rlo,"(14) 

'(l<-) :;eumrJ1, ~ios; Op. Cit., ptG;. 42. 
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CAPITl'I.C' II 

CLASIPICACION DE LOS ?ARMACX)S Y 
SUS EPEC'.:OS m; Er. INDI"'IDUO, ll U'S :::sTr?::r·1.cr::: TES. 

2 LOS H?NC'TI C(lS Y S:::OA!:TES. 
3 LOS :S':'!l:t.'LA'.:T::S, 
4 WS ALUCL'IC'G:i'.!!C'S, 
5 LOS sor.VE::TES. 

Exízten no solo en :.té::ico sino en todo el mundo una ¡,ran -

cantidaé: de !ó.nnacos; de los cuales ane.lizarémos los que son de 

uso mas común en nuestro pa:ís, 

1) LOS ESTUP".2PACI:E;"::'ES. 

OPIO.- EJ. abuso de opiaceos en l:o- actua1idaii alcl?.ilZa vnlores di

ver¡;enteo de un pEÚs a otro. 

El númei-o Je defunciones es c;;rcnde por sobredocificación o 

por complicaciónes '!ue súrgen !'Or a<l;:¡inistrar el prodúcto, como 

la septicem{a, teta::ios, hepatítis Viral, y otras, 

El fUJ:lar opio conciderablemente produce los mis;:ios ei'éctos 

que el tabaco, p~ro !u1:1ado con la r.¡i$:ur. continuidad provóci:: da-

lloe que pueden ser conpE!rados con el uso de pequeñas dosis de -

morfina en fo roa repetida, 

El opio produce sensGci6n de pnz y trr.J1qu1lidac mental a lo 

que el consuoiclor oo esta acostll!Jbraoo y no logra::-a no:nnal1Jente, 

Entre los 1'u!Jndores de opio apa..,.,,cen con mayor rap{dez la -

ceLenerr.ci611 psí1uica y el a¿otaoiento físico pudiendo llet;ar a 

quitarse la •Jidr. despues ae los peno ses periodos a.ll'.cinatorios. 
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El opic en medicina es utilizado con fines que a continua-

ción se menciont'll: 

A) Aliviar el dolor de cólicos nefr:l'.ticos, oclusiones vaSc]:!. 

le.reo ElLUde~s t['.nto peri1'é11.cas cooo ptümona.res o coronarios cot:o 

infc.rto; pleuresía y peri carCi tis; neU:Jotorc.x, trnuoc.tisc¡¡os, qu!1_ 

:.;adurc.s ' otros. 

3) Calme la tos, sirve para lP. trata del as:Jn c2.rdiace y el 

ed~oa pulmont1.r at.Údo. 

C) /J.ivie el sufrioiento paico y psir¡uico de los dolo::-es 

proVOC:?.ÜOS !>Or tl'mÓres oruiLnOS U otras enfermedades para les 

que no e:d' ste curación e.J.c.una, 

;;i adicto o. los opiaccos eui te "cr::ibieÍ1 t;ri tos de dGsesperc.

ción; como no pr. e:Or· cJ.imcnto, 111 lir1uioo e.celt.nzc rc.pi~o:Jente 

11 ~· puede perder ,haoto. cinco ldlo.;r<':>os en veinticuatro horas," (1) 

Todos los ne.les ~.11teriome~1te ;;.1t;ncio:..1f.'.dos se puede!1 centro-

lai· inyectnndo en foiua int::-e.venosc una dosis ele le dro<.,:?. a la 

que es c.W.ctc. ln pcrsonr.:. pero cu eíécto es ¿e ocLo r-. tloce horas 

y vuelven tdes sintooas. 

"Si no se cclrlinistrc. oas droLa los ointomas cooienzáll a .Je

sapc.recér por si celos l:acía el se~:to o septimo dÍc,, pc10 C'l pa

ci••nte queda sumo:Jcni:e eÓbil, nervioso, inquieto y con frecuen

cia ¡;ufre c'e una colitis cróllicr,. 11 (2) 

La to::icomc..'lÍr. ocasione.ca f"'r el opio cuyos si¡:;noa de abst!_ 

nünc!r. en d ser htUJCllo , parecen 15 a 20 horas despues de la c.d

ministrn.ción de ln Últica.. dos:.s. 
(1) Robert :;, ,:e ?.opp; Lus drcn's ~la oe;,tei cía. 3d1toriaJ. Ce!!, 
tinentt'1 5 .A., SeLÚJ:do.Erarció'n, ~~ :deo 191

1 ,,, ?i'¿;. 119. 
(2) hobert s. de !lopp; Op. Cit., ?ág. 119. 
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Los sintomas óe este sindrome son: los "estornudos frecuen

tes, bostezos Violentos, lat:rimeo, transpiración intensa y abun

dente, anoreY.ia acentuade., at::nento de la irritabilidad y el ner

Viosismo, calobres dolorosos de los músculos del tronce, insom-

nio, debilidad múscular y fiebre."(;) CUando los sinto1Jas se a-

gravan e:r.í'ste un e:<trenado cpnsancio, agravando se con vooi to y -

diarree con sintomes de frio en los ~limes celieutes. 

Con el vor.iito, la dierree y le transpiración abundente pro

vocan deshidratación, acidosis y perdid11 de peso. Los temblores, 

las contreciones musculeras, celrunbres en las pantorrilles, do-

lar en el abdomen, cefalea, delirio y une sensación de an¡;ustfa 

completan los sintomas. 

liEliOINA.- Este droga "no solo redúce el iopul so agresivo oedie.n

te el efé'cto qumico antiarresivo directo sobre el cerebro, sino 

ta::-Obien cli sminuye 1.11 necesidad del irnpÚlso e.eres! vo a través de 

la satisfección de los deseos orelee. 11 (4) 

Lu persona cl inyectarse la dosis de heroína busca una fue;¡: 

te sensación de euforfe o e:d.tación. 

cuando el consúmo es crónico e impcrtante conduce a un gra

ve decaimiento f!"sico y psíquico ,. en deteminados" casos e un -

cuedro de demenc:!'a que suele ir acompañado por síntomes de poli

neuritis (supresión 1e los reflejos, atrofias, edemas), muy sim! 

le.res e. los que provoca el abuso continuado de2 alcohÓl. 11 (5) 

La heroína pro duce lesiones cerebre.les rele.cionadas con la 

(3) Coole;¡·, ventan A.; Bnciclonedi P. La SP.lud, Las dropes, T6mo 6, 
Uteha, ·:!é:1.co 1%4, Pá(;, 491. 

(4) Donald A. ::oses y hobert r.. Bur¡;er, Sste induciendo a sus hi
j()S a la drogedicción, Edit. Diana, l/a. ;;dicid'n, ?ié:r.ico 19bJ., -
Pe~. 143. 
(5) Dentan A. Cooley; Op. Cit., P:Í¡;. 493. 
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hipoxie. que ce.usa los ca<bios pulmone.res que son producidos por 

su uso. Le.s lesiones causadas en los pul::iones "se presentan co:::o 

edenc. y con¡;eotion pul;:ione.r, e.telectasia focru., eni'icema, ~1eno

rracias y aspiración de jugo ¡;ástrico, 11 ( 6) 

El hign~o y los gnn.;lios peripancreÚticos y los de ll". vens. 

harta se prese:itun au::iente.:•clc <le tc:::c.:"'!o y con¡;:esti vos qui za Jebt 

co c. una reacción de "!:iiJO inmunolÓ¡_i co. 

l;sta drot.n ::iuchc.s veces es :?ezcln.da con di ve reos ¡:ip.,t,...erin--

les para au;:ieutrr sv. cantidc.d, estos l!lat€ridcs pueden ser talco 

quinina y al::iidon disueltos en c.:,ua y filtrados con ·al.,;odón ;>ara 

ser inyecta.Oos :ior vía iutravec1osa; co::io el talcc y el alcocón 

son aLe:1tes contaninc.ntes 11 prodt>.cen ¡;reuulo:::as de cuerpo e;:trnl'!o 

en el ::i[,~··lo, br.zos, gcnc;'.ios linf::íticos y los pnlr.icnes. En los 

Úl-ci~os eu Dl.[.Unoo:i e: sos puede::; ocF ·.1onr:.r diofu~1c:1ón pul.Jonar J. 

llevar al cor-pul:\onl".'1le y a la :::is :a :nuerte. 3n estos [I'linUlo-

cas oe han rcco • .ocido 11art:l'.culas de t:>lco. 11 (7) Sur¿;iendo un sin

touc. in'JUllolÓL1co, en los >lúsculos se observan lesiones vc.scula-

reo. 

El adicto i.1t1liza la vía intravenosa pc.ra aplicare~ la dro

c.a, por lo consit.,uie.'.lte eo :f:nctible c¡ue !r~cucnte~ente súfran de 

11 e11i'emed:ides que sou. co::iplicaciónes de la falta de asepsfe así 

qt.1e r.iuot~o s o.d<!tticren lo. !tepaJi:i tio vi raJ., el totano, en<loca:.~111 ti s 

bc.ct(;,.riana, abocosos cutáneos, aiJscecoz. pulmonares, bronconeumo

nír,, tu"ot::rculosio ~ tro:.11:0.Clebi ti s sé'¡iticas. 11 (E) 
(E) RoJol.fo 3c:~ocilla, J,ctc.s Príncr Seminario de Actudi~ación, 
-:·!ú:.i. l, Uni\"C:i.Gidv.d de~?":1a:1::., ..:,tt11Ui":!:"'. 19',G,Pt\ ... (,.5. 
(7) !lofoll'o I-:1:oocillc.; Op. Cit.,· Pe:;:. 65. 
(6) f:oO::oli'c i~r.:tocilla; Op. Cit., ?t::.i:• 6~. 
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Las lesiones cerebrdes se explÍcan p~r la hipo:xia, bacteX! 

mia y ;?Or la pnrt:!.cipr.ciÓn cerebr::-1 en lt. an¡;ei tis necrotiza."lte~ 

generalizadcs. 

"Ce.be mencionar que e. pesar de los potei;cicles psicolÓ¡:,icos 

euonnes de estos ae,e¡¡tes químicos que moditi'can le lllt!nte no se 

han identii'ic~.do leoiones neurolo't:icas distint:!.vas que pueden r!!_ 

lecioncrse con ilstoG eféctcs ;isicolÓLicos pero considcraoos qi:e 

pudiere ser que lns lesiones celulares no visibles con el Llicro~ 

copio est:u: a nivel bio-::iolecular. 11 (9) 

Despues de une Úl ti;oa dosis de heroína el adicto siente ca

lestcr se le presenta unr. senec.c!Ón de debilidr,d, bostezo, esca

lofrio, sudoración -,; Dl ::iisno tiempo unn secreciéin de n".riz y o

jos de un liqddo ccliente asemejado co:1 el rcua, escurriem:o n 

la 'aoca, cayendo en un cueiio inquieto e intra:1qtJilo. Tr,lllbitl'n se 

preaentE. el Yo~i to ::::iuci•c.S Ycces con s: ngre, dolores a".;domincleo 

intensos, diarrea consta...te piidiendo dei'eca1· ecuo co,':le ... te hasta -

secenta veces, escolofrios y cE.la11bres. 

Lo. to:d coonnía occ.sionaaa. por esta drot_.c. cu~ os sintoca.s de 

abstine¡,c{c. se prese. tan nntes <.'el tic··¡po en 'lue se p1·esentan en 

la ncrf!ne (lS-20 iloro.s); alcenzanoo su ::ié::ica inte,;sidF.d entre 

la~ 46 y 72 l::oras y desaparece por completo entre los siete y 

los catorce días siendo los sintomas los mencionados en el parr~ 

fo anterior. 

La ::ietadona droga que produjeron los clcr.umes despues de la 

segunda ¡:uern1 r.n.:ndinl. "sirve como desento;:icrJ1te de la heroína 

(9) Roóolfo Erc.ocilla; C'p. Cit., Pé¿:. 65 
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·pero puede producir dependencía física y los sintomas de supre

sión son i¡;uclnente perturbadores que los de la hero:r'na."(10) 

~IOíG'VíA.- La oorl'{nn prodt:ce eufona y se>:seci6n d~ bienestar, 

poco tie!J¡io despues de la a::Oin:istración por ·;Ía intravenosa C.e 

dicl:n dro¡_,a, se siente una sensación placentera a nivel c.;,dom:i

nal. :Postc1 ~o me,; te "oobre·riene l!l "e:1sc.ción de sc.tisfucci6'n -

con Jcsa:icriciÓ:1 del hamo re, del. acle r y le e.tracción se:·n:o1. 

Si¡,ue a este cstndo ps{q,:ico el de ausencin de ou moüio lll!lbien

te, entI'i?.ndc e:1 una iose de e::ci;rema h1pcrtu::-baoilidad y puo:i vi-. 

da.(: aco:;i;n:ü'Indo. ele ciertn ao;nnole.1cia. 11 (11) 

Le.. 11erson2. al inj'ecto.reo une. ·~O ~is di:.: :~orí!"nt. Juaca ene. seu 

Gc.c~.ón de eui'or!r:. y c::c! to.ció::i.. Si en uso e3 cronicO: e i:~ 110rtc.n. 

te SC; :_JUeüe CC.Cl, tJn Ull c:·:i.vc Occc.i: :ie:::to ~ íoico ~ ?Siquico j on 

tlct .. 1-:.~inc.dos cr.coc. rl !¿_,ttc.l riro co11 lti. :.c10:!' .. C'. c:1 u11 ct!r.O.::.:o r:.c 

"dewencía 'Fe suele ir acon¡iel'lada por sintooao de ¡¡olineuritis 

uuy similar a la que pro·ro ca el abuso contínuo d<'l clcohol." (12) 

La n1orfína e11 la oedicina es utilizada con el J:in de: 

A) Aliviar óolores del .;,lico nefI'i. t~co, oclusiones vascul!! 

res n~udas tunto perif1fricac, :.>~'lr.ionaree o ccronai'i.as co:::o in-

·-f.a_::to..s., ,J?'}.curesín y pericar:litis, trntt:latie::ios neWlotore;.: y o

txos; 

B) Ta;1\Jié11 sirve co::io colcwnte de le tas, el trata::iiento 

de:l ao1:io. cnrdincn :¡ el eJe::ia a(;udc en los pulmones. 

C) Alivio tc.':lbiéu el sufrimie.'ltc ps:i'.c¡uico y poico de loa dQ. 

(lOl P.o'=iert S. de Ropp; C'¡i. Cit. Pó(,. 121, ;J.22. 
(11 ~u~n.rco ~::r..;~~o, ~1in1:1;co;o~:if:r n¡ Rei~cione:i ~nd~s:e.bles 

m..i;: ~.Lo _ic.1sn .1ediéa .. e. cena, .. d.co l~Lu, -llC· 161. 
(12) Dea',on A. Cooley; Op. Cit., Pág. 49-, 
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lores que provoca.'l los tUJ:lores !!!alignos u otras enfemedades las 

cuales ne tienen curación. 

El sindr:;ce de abstinencía en los morfínicos se puede dar 

en tres :rases: 

1.- Ligera.- Donde los sintomas son los bostezos, lacrima-

ción, rioorrea y su<loración. 

2.- :·!oderada.- Teniendo cc::io siutocas los te.Jl!lores, la car 

ne de ~allina, anorexia, midria:;is, hiperte1~ia, hiperpnea y la 

hipertensión sistólica. 

;.- Grave.- Sobre·nniendo la ansJedad, insomnio, diarrea, -

perdida de pelo y la muerte en alomo s casos. 

::;u ¡;enbral :i.a toxicomanía ¡1or el consumo de :oorfína cu.,os -· 

eintouas de abstioencía se presenten en 15 y 20 horas ciespuee de 

lo Úl tina ~osj.s de es~e dzo¡;a. Siendo en general los sicuientes 

sinto1:1as; "estornudos írecueates, bostezos violentos, laciimeo,. 

transp1raci6n intensa y abundar.te, enorexia acentuad~., auuento -

de l!! irI1. tc.biliciad y el nerviosioco, coln.·;bres dolcI'Csos de los 

:iÚsculos del t;oncc, insocl:!o, debilide.<l ::mscular y íiebre. 11 (13) 

CuP.ndo los sintocas se 0;,raven e:·:Í~te un e:-:t1·emado cansancio a-

c,ravanuose con ·rc~ci to -;,· diarrea, con f: io aun en temperaturas º!! 

lidas. 

Con el vómito, la diarrea y la tr2.nspiración tc.n abundante 

se viene ecuo consecuencín una deshidratac16n, acidosis y perdi

da de peso. Los teciulorcs, las contracciones oiuscularea, cala."'l

brea en. las ptmtorrillns, dele r éel abdor.ier., cefBlea, delirio y 

(13) Dentoc A. Co~ley; Cp. Cit., 1'4;. 491 
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sensación de ani;ustie. completan los sintomas, Pudiendo llegar el 

cole.!JSO cardio-vascl.8.ar con lo cuel se requiere la edministra-

ciÓn de la dosis de morf{na para evitar la muerte, 

OOCAI:JA.- Es•a dro¡;a es un elctloide de le. coca, habitualmente 

esta droga se usa en for:na de aspiraciones nasales del ?Olvo de 

coca, pero tambicÍl se eplica por inyeccio'n o ini'~stiÓn orel. 

La cocaínn es un esti"1ulánte que se usa por gre.n cantidad 

de persone.a empobreddas en sud::nerica. Déspues de retlizar cua:i,. 

1uiera de lP.s acdones mencionadas con la cocaína se sie:ite una 

!'Oec.strio o en les orgc.'lQs fer.:! trles. 

Esta dro¡;a no :iro•:úce sindrot1e ele nbsttncnc{a, su peligros;L 

dnd es rlellide n su gre.n depcndcncíc y considerebleo dn.'ios fisi-

co s al C1r¡:Pni sr.io. Intemccional:nente su prfoera rec,11lación la tll 

vo en la Cotwención del Opio de 1925. 

"Los eféctos ne¡;nti•ros inclu,·en delirios, ilusioneo :¡ para

no!a, el hP.bit'lado tiene :e me:wdo le{!'l.'ltrn ce juicio y puede ex:i~ 

r:!."lentnr l'lucinP.c!ones ~wiitivas ;irofundao."(14) 

r,o C'OCtÚn" pro·1oca en el ser hu"lano dependencía ps!'luica PS 

:ro no física; :iroduciei:do tolerancía ct•ando su uso es continuo -

tc1~innnño por co11oúm1 r rrr:i.ndes cnn~i a~ñes. 

~l in.-J!.·.rtrlun ;iuede d~~ar ele uortr la coc::úne sin tener ¡irobl~ 

:ln3 !Ísicns, ,el-..:'\ S\Íi're f,Tt1.VeS dC!'resiones que .?Uerlen durar Va

ri~s se:~n.'1'!S a lo cuttl. se le ~tribuye que el individuo '"1elva a 

buocar ln sustancín. 

(14) J:oncl B. Louria, LM 1!'1;>'.e.s oue son :r COMO ccmbatirlas, E-
dit, Dicn·a, l/c. Edic. 1972, é/e.. In~resio'n, ?-ié':dco 1962, Pág. -
252. 
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El hábito leve a la cocaína consiste en el consuno esperad!. 

co de la l!lisma; por inhalación generall!lente; la cual tornandose 

en foi~oa intermitente provoca excitación eufórica ciladiei:dose a

lucinaciones placenteras. Dentro de estas alucinaciones se pue-

den ver ani::rnles y ,ersonas dil!linutas. 

''La sensació'n de que se adquiere una gr:m fuerza múscular y 

me:1tal. c.nce que el sujeto sobreestime sus c::pacidades." (15) 

Cuenda el consú:no se convierte en i:n !"'rt~..nte y se reolíza 

en foi-:.m continúa el sujeto e:.1piéza u padecer di verses transtor

nos iÍsicos y centcles apareciendo incluso una autén<;ice. paico-

sis pudiendo tenoién .:iadecer comvi.1lciones. 

El cocuinó.'llano "con frecue:1cíe. padece alucinaciones audi ti

vc.s, 71suales ~· tact:!.les. Estos transtornos i;ie .. en casí sie:Jpre 

uu contei!ido c:Jennzador persecutório. 11 (H) Dicho conteui ño pera~ 

cutório o deliric de persecució'n puede provocar que une. pe: sena 

atnque a otrc, pudie:ndo estar nervioso :; eootiva~r:.·1te ineste.ble. 

L~. cusiedad se ve acrecentada por transtornos de tipo psicQ. 

seasoriol.es los cuales provocan reaccione" de teuor hacia presua 

too perse&Uidores o de anenaze. como ya º'" había mencio!lafu ante

rio1l!len-ce. 

I:l cocainómano tcnbie~1 padece trni1stornon di¡;eetivos coco -

nau:ieas, anore:::!.a, c¡,ota.'llic::to, 1noom .• 1o y te?1olor. 

Cu(';1óo le. edlninistraciói. de la cocaína es subc'1tanea puede 

lleco.r a producir abscesos iniecciosos por !alta de asepsÍn eu -

(l.5l Denten /._ Cooley; C'p. Cit., Pq{;. 529. 
(16 Denton A. Coole;¡; Op. Cit., ?ég. 529. 
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ln adl?li;:.ist1·e.ciÓn y por ln ve.soconstricción que p:rovoce. le. coca

Íne.. 

En "la t:l~·or pa.-te de los cocainÓt:lanos consu=ie11 le droga. en 

polvo in..'1ale.ndolo. y utilizando COt:lO v{e. de abeorcio~n la oucosa 

na$al¡ la cocaína en polvo recibe en ln jerga el !lo:.1bre de nie-;e. 

A veces se produce pcr1·oro.ción dt.:l tabique nasal .Jor la vasc·con~ 

tricción :¡ lr.s lesiones c,ue p:;:o·1óca le cocc.íue,"(17) 

La coceí'na tiene su ::cción pr:'ncipol coco esti;nul<ldo1· del -

si:ité:lln ne::.·vioso cent rol, ta..:b5.eu :ieiuíte "sup¿rar el ha.-n'i.Jre c:aj_ 

nicn y su tra.didonol. inc';cleucio., convirtiendo ol consu~1idor en 

un acti ·10 trabnjacor hnstn ene:- i·eve!lte<!o." (ló) 

CuG.nc:o se suep.:lnde esto. cro,,,n en i'o1-,;ia bmecn y total. sob~ 

vienen 11 sudor"'.c1Ón, c~a.:brce, dolc::- abdominal y de,resión bro.-

ve" (19), e oto. depresión puede conducir aJ. suicidio o e. las lcsie_ 

nes e:.:.toir.í'rlnc..idao. CUc.::do 1::.. dosis de coca.í'nn es en ._rcn :oant~ 

dnd puc de cnuse.r le. :nuertc inste::tc.'lcn y :nuc~ a.a ve ces se 11 e,:.e 

cl ouicic!'.o :ior no tener le. docis que se necesi~u. 

2) i:I:E'!'.O'~ICOS Y S?~DA:·;<;:::S. 

:SAr.!lU't.:!':!CCS,- Con loe ber\Jitúricos pura. q~1e de inicio J.a ('.dic

ción es :¡eceat'.l"io lle~c.r c. una Gosis die.ria de 1.5 a 2.5 tra."los, 

cst~. drot..:c acti.(a sobre el sisté'ne. ner·.,i.o:lO central yn sea :1or -

CJ.Ue ¡>i"Oducc sedación o trc:1qt'.ilide.d. 

:!Jc¡:t:ro de J.os barbitúricos c:.:ístcn treo clases que son: 

!?ti~:ivro .- "De cféc'!;o prolon~.a:!o: ::?e.rbi tru. ( Vc::onal, ::edincl 
(lí) Denten A. Cooley; On. Cit., Pn.-.. 529. · 
(.lf;) Jur..i1 ~sninózr:. Ge.reía, Ln Dro¡ c. Preo..,ecti V2. Cri::iinclor;icn, 
?ullliccciones de le Unive1·ZiEJ-Co;.;·Jlu;;enae de .:cdrid, 19'-0, : 
:·:ac:"i d, ?ál.. J.15. -

(19) !lon<'.ld B. Lourio.; Op. Cit., pe{,, 253. 
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) 1 Fenobarbi tnl (Lul!linal, Fenobarbi tone.), Proninal (lfobarnJ., Me

fobnrbi tal). 

Segundo.- De efécto intennedio: Probarbi tal (AJ.urnnte), Bu

tabnrbi tal (!lutiool), Vinbo.rbitcJ. (DeluinaJ.), AJ.obarbitcl (Dial) 

, Probe.rbi tcl ( Iprcl) , Eepi:abe.rbi teJ. (i!edocinn), Butetal (Neo

nal), Amobe.rbital (Aminal). 

Tercero.- De efécto ce rto: Propr'1ilone.J. (Nostd), J.fexeta1 -

(Ortcl), Pentobarbi tal (Neob•·tal), Ci clobarbi tal (Fano dom, Pro

seniJ.), Secobnrbital (SeconcJ.) , 11 (20) 

Esta dro;:;a como la :ocyorí"a produce en el a<licto la sensnci

ón de satisfncci6n de una necesidad. 

"La acción pn:laria de los barbi túncos es sobre el sistéca 

nei•vioso; ltrn consccue:ocics de esa ~.cción piinnria oe :?lo.ni fiesta 

cooo: l) Hipnosis y Anesteaia¡ 2) Eféctos Anticocvulsivos; y 3) 

Eféctos D1verooo, como anol,;esia, acciones del sisté:m neuroveu!!_ 

tativo, eféctos respiratorios y otros. 11 (21) 

Esté !ár:J~co !>U e de conci dorarse co::.o sed1 nte, hipnótico, a

nestésico o cnuccr la muerte por la adr.linistrnción de dosis cre

cientes, fil efécto mas iruporte.nte es el sueno. Los bnrbitú1icos 

producen eféctoo de nnal¡;éoia, acciones del sioté:na neurovegeta

tivo, fer.ome::oo respirntorios y disminú;¡en su respuesta eJ. ro2. 

11 En ln depresión barbitfa-:J.ce gra•;e el ce"tro respiratorio tQ. 

da vin responde a la e.no xi a ¡;rucias al !:lecnni :;¡:¡o quimiorreceptor 

de la carótida."(22) 

(20) Plutarco Narru1jo; Op. Cit., Pég. 159. 
(21) Anc~os G~th ._,l"rrJo.colgCi". :.~é.'ica, Edítórial lnteramen cana, 
Octava ~clicior., ... tl'x::.co 1911, Pát;. 207. 

(22) Ar.dres Goth¡ Op. Cit., Pá¡;. 2os.. . 
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AlLU.~os de los bcro1tr.ricos penetren en el cerebro lentnme~ 

te E'. m1 clespues de inyecciones intrcvenosas. "Sl 3arbital mues--

trn ur.. retraoo D.ll•:?stésico {Ue se he. r.zl~cioll~.:~o ccn sn len:t~tt~C 

e .. equilibr:?.rsc 12. concentración con el tejido ce:ebral. 11 (23) 

Los barbit!Í::-icos pueden ccüsc.r c;:::r-.vcs ef~'ctos tÓ)::!.coo, 111-

c·,uso ¡ll\eee pro·;c;car pc.!alisis, pueoen si.1frir te:nbién re2.cciones 

cr.téx.ecs, dolores y molestias ve.fas ( sintomas c;ast1ointeztina--

le::;). 

Gre.n pc.:..1'e ee-_le.s '·:1t\erte6_-pe:in-e.tales se dsn ·por er e:.:pleo 

de bC.rbltúr~- coa. 

Dentro del s1I!d.1~::i~/~e _ab,stinencía provoco.oc por laftlta Q. 

pe i':une. de - lr>. C::rol:e. s6~re -biehen ic s _ sintotias que pueden. ser de 
. -( _· > . ';-~·. :·· .. :'.- -. . ' 

un "sinclrome lit;el~- eÍ',:cucl provoca bostezos, lecitt;d, nerviosi!!_ 

00; con. el· .ci1idIOI:le mo.de:::ado' SO brebie::en lo S te:11"lc res,_ 'ano rc:;ia 

hi;c: t:z:rni-~ ~'--~·ri:~'.¡_~:d~·d;·' ·-~~í ·con el si11dron1e Grave bic11cn los de

lipoe, ccr.vúlsiones,-·-·el cc:na y puede lle..;e.r l.e.s"(>· la rmertc, "--
-~- - - ,_ •· -.: . . -

(24) Óon un deseo -<'!el be.rütifr:!.co. 

::EPr..c:ui.::1~0 .- Es .un pi-:oauCto · áiuilcl' e. le. neíe:ne.a'iua, tiene cr~ 

populc.i'l.<laC cr.::o tr~llfJ.Úil:l.znnte :r.e::oor. Co:r.o eje:i¡ilo de loa <'.leprg_ 

br::mtos po_c~1"º:l ci!(lr;le.s_}len~di_e.copine.s, g.om:l:dre.to de Cloro

tiic.cic~:"i..Co (Libriuu), .ilacepan (Valiu;:¡) y O>:e.cepsn (Sere.x). Loa 

cue.lea. son uÚUzé.:os .. contrn ·la an~ieJe.<1 y poseen acción relaj:J!! 

te de titrsculcis esqu_eléticos Ce ti·po ccntrcl. 

L~. popul~.rlrlad de las lienzodi~cepinas s<: cebe a <¡UP. no tle~ 
. . - . -

Gen a p1'0tiuc1r··l"i, ~01e1•e-.nC!r-1, ni clepence~cin fíeicr .• 

(2;·) /.ndreo Coth; Cp. Cit., ?6¡;, 20)1. 
(2-'.) PJ.vtarco l:c.rc.r.jo; Cp. Cit., :E'Of. H2. 
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El r.ieprobe:.:ato se encuentra come1cinl:te:•te en tnbletas de 

400 miligramcs, Bsta dro¡;a ;:Qr vía 01-al. en tabletas apenas provg_ 

ca una leve acción sr:Ce::te, 

:.oc eféctos de les benzoCio.cepinr.s son la somnole~1ci[I., ata-

:da, ~i.ncope, e:~ci teción paraC:o ji ca, e:-:ante:no.s, nn.uSr:as ~ moCif~ 

ca.cienes 1e le J..i 't·iCo. Su UEo Ci::i'be ser precr-1:·1dc cuc11·~0 la persQ.. 

na. es·~:;. concu:lie. Co Cro¿as depresor&s del sistéme. nervioso cer.--

trnl. 

Le. dosis I:1eyor p::aduce smmolencia, dis-::ini;ción del es:oo:sm' 

muscuJ.e.r sin illtcri'e::-:!.r el ter.o p:rópr!.oceptivo nor.nal; la dosis 

ouy alta produce atc:,ia, 

11 El eíéctc relajru1-:e r.iuzcult'~ cer:t:r::.l l'el t.ep1cbr...:.nto ~e i-

lustra por la reducción ce los te::ib:ores e::peo"l.mentcles provoca

dos por la estrlcnina., sien.~o también ur.1. e.nticoob1~lsivo Cast~te 

pote.:te, 11 (25) 

Se pii,;nsa. que el oe¡noba,:ato "tiene u::a acción bloc¡t".ee.Gora 

de neurones inter::unc!e:es; proe\·.ce relajación :iusc:ilar sin in-

f'lui' Ci: ectCJoeute sobre la tra."ls:iición del ner"Vio actor al ::iús

culo es'lyc1éti co," ( 2() 

CU~n::o este i'!Ír:nc.co S€ utilÍza e1: dosis wu" eltas prnYoce g_ 

dicción sioilc.::- e le <le los ';JaxbitÚricos; cue:'.do se ill[:i.ere·-¡i;:;:r 

le.reos pe1iói..:os. 

Ap:;rte ce prodÚc:!. r romnolenc:.a '.J('I el empleo de ¡;rancles do

sis, Ellcunrs ocaciones "pueden p:rodúcir erupciones cuté"neas :,~ -

t1·!l!:sto1·nos t.nst:rointestineJ.es y púrpu1-a, 

(25) }.ndrea Cot;o; Op. Cit., :?~ •. 194. 
(26) /,ndrcs Goth; Cp. Cit., Pag. 1S4. 



La supresión b:rv.sca considerada corco sindro:ie de abstiner:

cie. en sus tres etc.pc,s; ?rlm·.ra.- "El ligero, ccn sintcmf.s <le cf_ 

i'aleüc1o., náusea, vÓni to; Ser_i.1nda.- El ::iodernC.O con sinto~as de 

ter~blc.res, sccuCidas, cato.tenia, ar.o re:i.c., inso::in.io, hiper'.:enia 

a1~s:!.edr~.:1 y dcltisiones; y '!1ercera su etr.pa gro.ve.- los sL1-!:c=-iri.z -

son le.o c.lucinz.ciones, delirios, con~i"ulsiones, co:na, llecru1Co :iy_ 

chas veces e lP. ::n;erte, 11 (27) 

Bate. dro&a prodt~ce eféctos tó"::icos ci1 tl .::'r·to c~~.c:::Uo ec ~tl

n!.!11.st~a.t~& e. le c2.C.re en dosis terapeúticas, su ef'écto es un re-

tl'.rdo en el desnrrollo. 

l'.LTAQUALNlA.- Este hipnó'tico es relative.nente nuevo de acción -

IJ~ similr.r e. la de los barbittír:'.cos, es~ puede obteneroe en pr.¡¡ 

tille.a ele 150 mili¡;re; .os; oie1:c'o la cio~i s ¡>e.ro un adul te la de 

150 e. "300 uili¡;rc. .os que es incerida e.l tie·1:;0 de ecoste.rse, 

º~To ,rosento. ve.:to.jc.s cJenost:radas, excepto er. pacientes con 

reacciones de i<tl.osincraaia para los ::t'.o·bi-:«::c:'.coz. 11 (25) 

La 1Jeta1t:e.lor.a ti:.::bi[n es conocida por los no::ibres de Qual]! 

de; So¡icr; Prrest; en los Bstados t:'nidos se le conoce co1'1o 'lllnas 

:; Sopors, a paoaco a ser un ce.lco.:te de ::11.:cl:a ycpuleriJa<l entre 

los joYen~s. 

Este ff.r::e.co es de elección prine.rle. en·tre los adictos a -

las d:·ogas~ " _ 

Esta d~ ~Q.; es ,.ti13,ri~~. ácli ci:i va pu di en do co strc,r lo.a mi anos 

sintomaÓ i¡_lt~;los•llrir:iitúi+ccs.~El·hecho de. repetirla puede prodJ! 
..... ·,.··· .·.,.-· ··\,-.,' ·:·., . ...... -.' ., 

cir c0nv1Ücione~.· y-jiefer he.stkl:á ~uel'te •·· .. 

_·¡~il.·.•~~~~~~o~~~·~g~~;~~:[:.J~~;:.·~~:~~(f; .. 
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Las fosis exces:'.vas pueden "ori¿;inar inquietud, hipertonía 

y crisis crn·.t.1lsivas. Se ha señala.de ·1ue r~c·s!~ nu~· elevr·l'.a.s p1"0-

fa·.cún eeetoc. pulm~nar. La muerte es r-os1.ble por pPro respirato-

rio, ede. :a pu.l;-1onc.r, o por o't:res ceusfs. Parece q1:e puede desa.-

rrollarse depe!::cencía física des.:ues del e::ipleo prolon,,;ado de eg_ 

s:j.s altas. 11 (29) 

T::JJ·iQUILIZA1'"IES .- En general loa tranc,t;ili!:anteo p10·1oca.'l e cho -

"t!~oo Ce: : .. e:.:1:.!'e::;:cc:.0¡:2s -t{;:ic=.::; y eféc'toc sec:=t·11r:c.r!.c, s!EL:.!Ic el 

:?::.~:J~!'O .- 11~n D.J. tcr~c:..ér: ,:~1 c:.~:)Crtr;.;:.:dc::·~c e c~:-!.".ctr.:1--cs que se-

ria le. eom:oler.cia, apatía, pereza t:1ental, depresi.fn, sueños e~:-

C.e ::;~·ic!.Lio, y otros. 

Setundo .- San· EJ.ten:.c:!.011es t:e1-~.:iosF..s cer=.trcJ.efj ;:.or;~v e1 °tZ:~·c.

o~cllí:c, c::t:"::.¡:i:;~c..:. ·: J..c1;, parkinso::1isno, te:.1blor, calo:nbrez muse~ 

le.res, ío.tiso., atc:in, ;ioliq~iloter:nis, etcétera. 

Tercero.- Serían alteraciones neurove,etativaa come Visión 

Jorxosa, ":Ómito, :"icr~:ea., y otros. 

CUo.rto .- Son transtornos cardiovc:oc~lares como taquicarcl1a, 

hipotensión arterial, etcétera. 

Qui11to .- Serían cl t":::Bciones so.nguineas como la 1.eucosi te

sis, trocboci topenia, et;ra.'lloci to sis ; otras. 

Se:-:to.- Serían lo.s cl.terac:.cr.~s enllocrin2.S o rnetabólicas CQ. 

1:10 el apetito exa¡;ern.do, o'uesid~d, trcnato r•1os ele lo. tie:istrua

ción y otros. 

Séptimo.- Serít>.n les alteraciones hept?:tico.s coco hepatitis, 

(29) Andies Coth¡ C.p. Cit., Pá;;. 260. 
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ictericia coleste.tice. y otras. 

Por Último les reacciones eler¡;icas como la fotosensibiliz~ 

ción, der.:iatitis ¡;enernlizaéa ~ por contacto. 11 (30) 

Los t!'nu'l.· i~Lizantes pueGe .. ser coacidere._~os co::io :ieyores o 

t:lenores, de:i.1tro de los menores pode . .los ::iencio¡1ar a les dIOé,aS 3!! 

tiansiednd co110 son las benzociiacepinas, meproba.-:ie.to y simile.res. 

Las cnracteristfoas y eféctos de los ::ie;:irobroe.tos ya. le.s 1'~ 

"10Z mencionado ~terior:1ente, pero en eeneral 1o·D t::anCl,uilize;¡-

tea 11enores ntienen mei1or tende:.cie. a P"oducir tole1·ancia y de-

pendencia. .f!sice. y son mucho :nas efectivas que los sedantes-hip

nóticos curu:do se to1.;rui en t:.rnndes dosis con fines suiciC.ns. 11 (31) 

Los tranquilizan".oes menores "p1uducen depeude!1cia física. -

de los Lnrbitúricos 00110 lo denuestra la npnrici6n :t:recueate de 

criois ccnvulsivas despues de una supresión b1usca. 11 (32) 

Lentro de los tra.1n_uiliz~1tes t:laJores po.~et1os ha.ce:- r.ien.ciÓn 

e. las C.::ocas antipsicótice.s 1ns cusJ.es estan represeata.de.s por 

fenoti'ac:!.nas, tioxantc.10s bu ti ro!'enonas producienci.o 11 una !!le :jo-

r!r. C.Jpec:!ficn del astndo de áhimo y de la. co;1d-..~cta en pasientcs 

psicótico3 ;¡ sin :.:..ra.n e.cc~.Óa sedeute y sin provoce..r ntlicción. 0 

(33) 

Los eféctos do los tra.nquiliza::tes r.ia;¡ores son :ouy pareci--

<les o. J.os rle lo fenotiacinn ?or lo aue nos 'Jcsarenos en le. clorg_ 

riror.incina que ·;o!'lnre:c.os como prototipo de las drot;as cnti ps:!. có-, 
ticns feuotiacínico.s. Sus eféc~os en gra:;~es dosis puede cnuso.r 

(;'O¡ ?lutsrco :lar-.,,njo; Cp. Cit., 
<z~ ;,na._res cct~; cp. c1~., Psc:· 
(~~ An~res Go~a; Qp. Civ,, Pee. 

· (3; Arl~rea Co-:h; 0!'• Cit., l'á¡;. 

l'át.s. 
1(,6, 
262. 
156. 
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puede causar temblor, rigidez, acinesia, mascara facial y sali vg, 

ción pero te.Jbié'n puede ser provoca<lora de eféctcs secundo.rios -

coco "discrasias san¡;u!neas, ictericia, colestática, hipotensión 

:icstural, Cr.::lbios electrocardiográficos, reacciones cutaneas y -

fotosensibilidad, ;ii¡:-.1entación de la piel, óepósitos de picnen

tos en cornea y cristalino, ;· consecuencias tóldcas de su efécto 

anticoliner1:,ico • 11 (34) 

Este tipo de chu&as es de poco abuso por los tÓ:·:icona.nos ya 

que no producen un estado e:ooc:.onal de muc::.o at;rado. 

Los tranquilizcntes en g<meral producen "eféctos tóldcos en 

el f~to ct:nndo son a<L""linist;ndns a la madre en dosis terapéuti-

cas como eon hiparbilirrubinemia, ictericia, con¡;astión nasal, -

tra::istornos res:>iratorios, he;:1orrai;ia y heuorrit;ia fa~al. 11 (35) 

3)ESTI1!ULA:lTES. 

AllF:i:.'rA!.:I!iAS .- 3stos fár·,,o.cos provocan una depcnd,ncía física 11-

¡;era o casi nÚla; no se conoce un sindrome de abstinencía, es un 

estimuln.r.te del sisté~a nervioso centr:=il. Esta droco. se encuen-

tra comercialmente en tabletas de 5, 10 y 15 milicrBL'los cuyo e~ 

fécto es proloncado pero también es ccnocido en soluciones inyeQ 

tables que contienen 20 mili¡;ra.-¡os por cada mililitro. 

Esta dmea en dosis tere.;iéutica prod1:ce eféctos como sería 

la eufo ría, con all!llento de la sensación de bienestP..r, mayor a¡;u

deze oental, nerviosidad con im:ó:mio y anore:da ;:on perdida de 

peso. 

El. uso de les 2nfe:aninas provoca eféctos indes112bles y pe
(34) Andres Goth; Op. Cit., Pe{,. 190. 
(35) PJ.utarco llarenjo; Op. Cit., P::ié. 206, 
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ligrosos, le.a dosis elevadas de anfete.::iines disminuyen le. e.gude

ze. mental y perturba. le. ejecución de e.otos complejos; los "e:fÓc

tos :fe.r:.acolÓ¡;icos y fisiolÓt;icos inclu;¡en oidrie.sis, auoen-oo de 

le. r>resión ercerie.l, e hiperrefle~:ie. 

Puede desarrolle.rae una psicósis de anfeta.'Jinas dure.::te un 

e.buso p:olone;e.do o breve de ani'etamino.s; se ceractcríza ;ior alu

cinaciones visuales y audi tivae e ilusiones pe.ranÓides en un CU!l, 

dro de sensorio claro y orientación nor.nal. La psicósis cede en 

unos cur.ntos dÍns des:'.ll\és de interrumpir el médica.-:iento. Se ha -

com!)r.rado a un est~.do para.noide ,;rave, mu~· similar a la esquizo

frenia pare.noide, con ilusiones f; j e.s y si ste,;1ati zadas, n¡:;rava

das ;ior intentos de intervención."(36) 

Los tó':;:Loomo.;0os cuando se inyec...-en po::' vía venosa las a."lfe

taminas no distin<;ue:>. st\O e:féctos de los de la cocaína por víe. -

venosa sru vo por le duración de estos. 

Loo ccrncteres de la into:d.cnción :ior anfetn:.Jines son: "eu'"!. 

taciói1 con ideas ¡mranoides emplee.nao dosis eJ.te.s; síndrome ce~ 

bre.l ort.·ái·.ico a¡;Údo des.:iúes de empleo prolon,_ado¡ pupilas dilata 

das y ¡·encti vas, taq•.;icr.1 din, presión arterial eleve.de con ~os.i

bilidr.c!es de o::-.1.sis ¡,ipe:rtensi·,re. y accidentes ccrebro-·rnscule.x·es 

pooible ol"i sis oou-n'.lsi ve., 

.\oí t::::~oie'Íl lo.s oo.l·e.oteristicas de supresión son: letari,.io., 

comnolencia, disforia y j)OSi"oilo.de.d c!e depresión suicide., el SÍ!!: 

d1"0:Je cerebral puede persistir vnric.s se.,a.1as. 

Los sinto:!lo.s Je enfel:'!1edc.d o lesión durcute la. into~-:l.cación 

l":'6) Andres Goth; Op. Ci-;;. 1 Pág 261. 
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serian la eufona producida por el fár.naco o síndrome cerebral !!: 

¡;Údo puede interferir con la percepci6n de los síntomas pntoló6i 

co s o pueden suprioi r el incentivo para señal ar los síntomas pa

tolÓ¡;i cos, 11 (37) 

Despues de su uso como estimulrurte psíquico sobrevienen e

fr!ctos ccrdiovasculares y reio.jación. 

Las o.nf~ta.::iinas liberan en el ser hume.no histe.mina en el C!!: 

so de estas au:nentn la hist!lllina plasmática, e;oíste co:no ya di~:!:. 

mos una ero.da de la presión crtericl, ge:1era..;do urticaria y una 

reacción intreder:nica, tru:ibieñ e;:í ste une depresión de histamine. 

ilICOTIMA.- El hecl:o de fu:rnr un ci¡;errillo de tabaco es ine;erir 

nicotina, cua:.do loe fumadores 'lUieren de~cr el cigarrillo no -

pueuen por c¡ue exí'ste la necesidad constcnte de :Jentener un ni-

vel de nicotina en el cerebro el cual .:isoinúje en u1: plr.zo de -

"30 minuto~ en el -cieiJpo que 9er.1a.nece des¿ierto. 

::.J. ta:iaco en su di·rersas fo:;ias puede contener nicotina en 

proporción de 0.5 n 1.5%. "Se ha dicho que se trato. de un \·eneno 

co,apare.ble al ácido cia.nhfdricc ."(36) 

Esta ·d:roLa bloquea lo. trans:nición ganclionar despues de una 

esti::Julación inicicl, este dro;;a es conocida desde he.ce wt.:chos -

eños. 

Lste fér..:iaco pro·1oca trnnstornos de especial atención por -

SU o,ran proliferc,ciÓn; .el h0:U to de fu:io.r l:r.si:n hace t'llOS ai'ros -

ei·a ccncidero.-·c propio del ho:ibre el cutl ho ido r.W!lentando en-

tre las ::iujcres. 1a 1·recuencía_de partos procaturos entre :lUje
(37) Anc1res Go~:.; L'p. <::i t., P¿'¿ s. 592 y 593. 
( 3f.) Blii:s Keu.-;::w, D,rora v Cri::ij klc¡;f!!• Da:ítorial Si.;lo XXI, 
Primera Edici6n, ::e::ico 19L4, ? , 223. 
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res fu:nacloras ea me;;or que entre las cmjcres que no i'tx.ian alcan

zando nl término de su desarrollo el feto un peso infeüor en el 

caso de las ma.:ires fucacloras y las no fUCladoras. 

La nicotina, droga que se el.-trae ;]a la pluntn del toba.ce \

nicotina tabacu:n) cu~·o cultivo es ::IUj receto en todos los paises 

del ounrlo donde el clica as:!'. lo perra! te. 

El hÚbi to es la foma común de relaci6n con el tabaco pero 

señalando diferentes nivei"es de aplicCTci6n del s\·.jeto a dicho h~ 

oito: 

111.- ;:;1 ce los ft'L1adores que ce limi ton n consumir un nÚt!ero 

restr:l.n¡;;ido de ci¡;nrrillos n1 d{a y en det:r:inadas i::.oras o si

tunciones. 

2.- Loo fum~.dores inestables e:l quienes intluye sobre l& -

cantidnd de ·trbaco que consumen las condiciones en que se desen

vuelvan sus nctivide.des laborales, de estudio o de osio. 

-;.- El de los 1\1r.ui'1cres que necesiten consWJir el tnbo.co de 

i:or"1a continuaH39) 1'ste tipo <le fume.dores parecie1a que tuv:l.e-

ran une. ncces~dc.d de encender un cigarrillo tras otro sin impor

tarl.e l.a situación de los que lo rodean, ni su snJ.ud. 

La nicotin::-. por su inhalnci6n en cent~.dc.des :naycres suele -

ce.use.:- 11 ccfoleas, ni.useas, ·~yérti¡;:os, pertl1rl>arción en las funcig_ 

nes de ln r.:emo11.a tre.,.sto;·cos respi::-atorios, tos pertinaz ce ti

po co.ta1•rnJ., puede ·;cnir un il".farto al ::iiocardio :ior cDl.estares · 

circulatorio s." (40) 

Le ni~'Otin:¡. es une. de l.as drogas mas tÓ:dcas; "la dosis que 

\39) Dento"n A. Cool.ey; Op. Cit., Pác. 5•\l.. 
(40) i:.'lia= :reu::ie.n; Op. Cit., :Pr!í;. 224. 
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llevan los ci¡;arrillos es e::..-traordinaria::iente peq_ueña. 11 (41) 

Los eféctos de tipo fisiolÓbico cause.dos por la nicotina 

son: e.umento de la presión arterial, e.umf:nto de la actividad in

testinal y accion antidiu!'éticc. "Se desarrolle. tolerancíe. tiode

rada y una. depende'1cíe. física li¡;era a modercda. 11 (42) 

Bn cuanto a la acción a'ltidiurética la nicotina "en el hoc

bre illhibe la diuresis acuosa, probablemente liberando hoIT.Jonas 

nntidiurÉticas." (43) 

La nicotina se usa come insecticida, La acción producida 

por su tó::icidad ori[ina. "náuseas, vómitos, y elevación inicial 

de lr: presión sa.n¡:;:Ínec ~o! es~ir.ml~.cio'ñ fl:1.!1¿lio:Jer y liberccién 

:.a ):·c:.;~é~ :c;o~,:~·-~c .• La paralisis res!?iratoria provoca la muer

te. TembieÍ1 se a atribuido al envenenamiento cronico por nicoti

na le. tromboant,1.tis y la ar.iLliop!a del ·cabaco."(44) 

La 1ntoXicaciÓn de nicotina tiene co:no tratamie.1to el sos-

ten insistiendo con la res:iiración artificial. 

ALOOlIOL.- Es"tn es une de las drogas mns uso.das en el mundo. 

El alcohól provoca un al to &rado de dep~r.dencía física con 

un ¡;rado li¡;er~ o ·r.ioderado de tole:·B!1c[e. cuando su in¡;estión es 

en fol,Ja re.:;ular y en cc.:1tidades ca,yores, La tolcrancía se da en 

parte por una hipertrofia provocada del retí'cuJ.o endoplasmico l;!,. 

so del hi¡;acio, con estimulaciÓn del l!letabolisr.o del etP.nol. 

"El alcohÓl es un depresor continuo y primario del sistéma 

m~ 
And:res Goth; º!?· Cit., Prf¡;. 266. 
Anclrea Goth; op. Cit.' Pe,.:;. :?ES, 

~43 Andres Goth; Op, Cit., ?~. 423. 
44 .Amires Goth; Op. Cit., Pa¡,. 570. 
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nervioso central, En ca:itidad pequeña disminuye la agudeza mer.

tel y pertu1·ba la coordinación motora;" (45) en ocacl.onea este d!!, 

ficit es corapei~aaJo sobradame11te por que con la int,estión de al

cohÓl se desinhibe el individuo y la eufória provoca grandes lo-

gros. 

i>n el eJ.cohÓlisno crónico cooo en nin¡;ún otro tó>:ico se ob

serva un espectro de patolÓ¡;ia orgÚÍJ.ica en los r¡ue se incluyen 

los "t2·onsto:rnos ¡;raso sos y cirrosis de higaii.o, polineuropi;.tia -

pe:rife'rtca, .;astri tis al cohÓlica, psico'si s de Eorsakoi'f, encofa

lopatía de v:ernicke y las complicaciones ue ilipertensi6n portal. 

Zl. etanol proporciona oacorias, deprime el apetito y facilita un 

déficit dietético a :iesar de conservarse en¡;añosa :e:ite el peso -

corporal, treibién int,.rbienen directSJJente la pato¡¡eoía del hi¡_,¡¡. 

do t;raoo alcohólico," ( 46) Estos efécto s rem;l tan de alguna mane

ra por une. delicicncía nutricionaJ. mes ~ue por la acción del et;;; 

nol. 

"La acción del alcohÓl se ejerce sobre el aüite:aa nervioso 

central, tiene wrn accióri sobre la conducta y el cono si mi cato, !1: 

donas ini'lu;¡e en las funciones cnrdio-vasculares, ¡;astroiotesti

na!es y reaa.l.eo, Des9ues de in¡;cii.r una bebida alcohólica se ob

se;:;vo. uuu vaso dilatación cittá.nen coco c:onsecuenc!a de su c.ccióu 

eu el siste:mo. 11~1-w-:.oso central, y una sc;:enLiÓn de calor; l~· in

¡_;estión de a!cohól estimÚla la secreción de ácido t,[strico ¡iu-

diendo :netiinr eata acción por le. liberacióa de histaoina o t;as

tri;::ia en la pared dol estói:ic..;o. 

(4;..) /Jldres Coth; Op, Cit., PSj;. 254, 
(t,6) l.nd:e:s Go'•h; o,. Cit., Pac. 254, 
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EJ. slcoh6'1 se absorbe rápida".ler.te por estómago e intestino 

delgado, esta rápida absorción esta influida por la concentraci6n 

del alcohó'l ingerido y por la presenc!a de ali::ientos en el estó-

mago. 

EJ. alcohÓl inhibe la eli:iinaciÓn de hon:icna antidiuretica -

en respuesta a la desbidratac'\Ón y produce una diu1·esis acuosa -

inadecuada en un individuo deshidratado." (47) 

La cantidad de alcohÓl eli:'1inada por medio. cie la orina, "e;::: 

halada po:· les pulmones o perdida por la respiracio'n representa 

un 10"; d~l total in6erido, siendo metabolisai>el resto cuyos pro

ductos finales son bióxido de carbono y aoia."(4l) 

EJ. bebedor empedernido aprenñe a llevar una conducta J' de

sempeñar funciones con valores san~uineos de alcohól los cuales 

perturbariáÍJ. ¡,rave:necte a quien no esta acostu!!lbrado. 

Las cocent::aciones sen¡p .. ineas de 550 mili;,rsmos por ca~a 100 

mililit1os pueden prc·ducir ln muerte en un alcohólico crónico. 

1.1. s(ndl ame de abstinencía aparece despues de un ine;reso 

prolon¡¡ado e intonso de slcohól despues dt la úl ti1ua toma en el 

que se incluye "tecblor, debilidad; ansiedad, cale.nbres inte'3ti

neJ.es e hiperreilex:l.a. Al cabo de 12 a 2• horas puede apru·ecer 

la slucir.oois slcohÓ"Lica 2ifUd& en le. cutl se observan alucinaciQ. 

nes vistiales, en un pri.ncipio con los ojos cerrP.dos, al cabo de 

46 horas puede resultar ut: síndrome cerobrsl avido, a base de 

confuci6'n, de so ri e::itaciÓn y pe!'lsa":",iento perti'.!'bado con ilusio--

nes. 11 (49) 
(4í) Andres 
(46) Andres 
(49) Andres 

Goth 
Goth 
Goth 

Op. Cit., ?éc. 423. 
!Jp. Cit., P<!ee. 218 y 219. 
Op. Cit., ?át;. ¿54. 
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51 el s{nd101oe de abst1nenoín es acompañadc por un te~blor 

ml!!lil'1esto es lo que conocemos como Delirium Tre::iens. E::í'ste t1Jl2 

bié'n le. posibl1dad de crisis co:nbulsivas 9ero en una esca:I.a ce

nor a la provocoda por los barbitúricos. De acuerdo al estnño íf. 
sico, el alcohólico crónico puede aguantar esta si tuaciÓ» elar.neu 

te de este s{ndrooe, el cualº sino ::mere se recu:iere en un perio

do de cinco a siete dins. 

r:o hal trate1'liento específico para la into::iceción olcohól:!:. 

ca ngudo.. Les medide.s de :Jayor 1ci~JOrte.ncía son la terapeú'.tica de 

soste11 con le corrección de tra.n3tornos li ·.uid<>s y elect:réli tos, 

con un 1n¡;reso calórico.; supl•men~os vitar.iÍnicos. 

Se puede stifr1r h1popotase•••ia con ln cual ha., <¡ue ;rieilar 

l; s ccnce:rtracion~s s(i1.cns de ~iotasio soi1re todo cua:1do se ad.:t:!:. 

ni.,ticn l1qu1dos <¡ue contegnn ¡;lucosa. Se puede dar la hipona¡;n~ 

zemit: que se corrige con le. o.dminist1·ación porenteral de sulfcto 

de n0<..nesio si la función rcncl es nor;a1 los carllot.res de la 

into:d.cr>cién son el "sensorio deprimidc, sí'ndrome cerel>rnl a[:.1lc!o 

oró ni co, oler del a.1ie:1to, dimendones y reacciones pi1pilares 

nor..t::ü.es,"(50) 

C.t,~·¡·,n!A.- Estll dro,n es uno de los p:incipcles estimulruites con-

5'.midos por los !Jloi!c10:. ~- en eplicecioncs !!léc!icas deter.oilladao. 

!io. cafeína. se et1cue::tra en i.35: en el cn:ré, apro:d.;nc.da::c~.:.te 

se e!.lcue.:trn e11 una tnza de co.fé de 100 a 150 mili¿ramo s del al

caloide, ectl\ droga tiene u.na aocid"n que estit!!ule. el sistérna ne;¡: 

Yio so c:entro.1 me.;, o r. 

Le. caft>~na ta;ú1ién e~ comÚ:i encontrnda e11 la seoilla de 
(50) Alldr¿s Got~; Op. Cit., Pég. 592. 
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las plantas de té y e.l las secillas del árbol del chocolate (ca

cao). 

Sus principcl.es acciones far.~acolÓ¿.icaD son eje::cidas sobre 

el sistéma nervioso centrel y el car<!io-vascular, se concidera -

ta:::bién corao un diurético y co:io esti:nul('..llte Je la secreción ¿;o:¡ 

t.:.ica. Las C.os:s elevadas pu13de:l cc.us2r contracciones anor.11ales 

del ::11'.Íscul<i esq~'.elé'tico es !JOr .allo que clinicanente carece de -

im;Xlrta.-:icia. 

El crué contiene co"1o ya se dijo el 1. 3:'. del alcaloide cu-

yo s eféctos en c,enercl seriáÍ:l tra.:stornos ner·Jio ses, cefaleas y 

te:ablor de les ertreo;.dadea. b'l qt;e consuoc ¡;:randes ca.:"'oidades -

die.rie.s puede llece.r e. su.frir alucinaciones. 

La cai'eÍna sirve de estimul::wte a la corte~n ccreoial y los 

centro3 bulbcres, la C.osis usu:;J.es despierten, causal~ est{:mlo -

nental e inc¡uietnd; su uso ouele causar ciertc ha0íto pero no es 

concide1·.:.do coIJo un })l"'CIC-:ncto que cause ~;erdadera adicción. 

La c~e::'nc te: !~ie¡'¡ prese::"'.:"e. cie:-tc. 11 acción estinulente so

bre el oio c~rCio, pue ~e causar n.U:rte:~to de: ,;c.~to oerd.::. eco, Dl·:::e~ 

ta el riet;o corone.ti.o prcbable:.1ente como consecuc.¡,cin ciel p.u:-Jen

to de trnbcjo del i:liocardio. La presión arterial ¡;;e:oeral no se -

::edifica, aun:¡\\e el ::iedicci::ento dilata directr.:1e!1te :lli:,unos va

sos sor:.¿,1~í'ncos ;, los vo.oo s cerebroJ.es son constrerrido s. 11 (51) 

Co:.JercirJ.:nen:te lo _crl'eínc. se encuautrD e!;;. aID!lQlletrs pc.ra -

VÍ:J.. intra:.iuscular. Pc:c. su acbinistración orcJ. exísten tabletas 

de CO a 120 milierooos, tn.-::bién s::ele encontrarse en ;:iedicanen-

(51) .Andres Gotil; Op. Cit., Pác. 229. 
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tos para tratar el dolor de cabeza. 

Esta droga como ya se me•:ciono estimÚ1a el siste1a nervioso 

centrc.l, procuce pcnszmientc mas nuido, rá;:>ido y con mayor cle.

rlde.d, tan>Jién disninúye la fatí'ga. ;.:o p:rodi:ce depe.:oe. cía i'fsi

ca pero proc1uce una lige1a toler?.ncía ct~.E..::c.10 ou uso es ccntinuo. 

TE.- Le. far.na de hacer el té fue descri tn !JOr los ::iaentros cti

nos. Las hojc:J de té que son coseci:n.das cu~1d:-· clccl'lZa!l una cl.t~ 

ro. de 90 ceuti:net1os los arJoles, son dejadas a secar en el sol; 

reto1·c1e:idose las bojas y así libero.:: enci;nas sufriendo une. fer-

mente.ci<fo nat-.'.rrl lo cual le da su se:~or y haro?:Je., 

m. té es usado cono ~.ntic'oto pe.rn "precj.pite.r la estric:J.na, 

~J.ccloiJes ele l::i q::inc. :¡ e.pomorfina y en cierto erado la cocaí-

nn, tc.:c.oién las sales de ~inc, cobc.l·.o, co':>re, l!lercurio, ]llamo y 

ni<J.uel. 11 (52) 

1:J. té se le reccnoce co.~o le apropie.do pera 1ui tar el sueflo 

y es <]lle contj ene ::ir.s cafc:C~c. ~1.:e el ce.iC aparte contiene teobl'9., 

oina y teofilirm. 

Su uso .:mef.e ser bajo presci·ipción :iédica siendo consecuen

cie.s ¿e cu uso excesivo los trc...'lsto:::;~os nerviosos, los tec":;lores 

de lc.s e4:tre:.tlida.lcs y lc.s céi'a.leas. 

4) LOS A!iDC!l'Orn::os. 

::A!:iIGU:J;A,- (Co..'l!laOis Sativa), La producción de este fémaco es 

a.'1ue.l en cli::ias templ:odos de toco el munco es conciderc.ca en nu

eotro :.m!s como lr. dl'O¡;P. oas constt::1ida sin seilaler el a.1cohÓl y 

el to.br-.co. 

l52) .\nJrao Coth; Cp. l.i. t., ?á.c,. 5é3. 



Es una droga q:·e puede producir dependenc!a física y adic-

ción aunque normalmente la depende~cía f{sica se encuentra ause~ 

te. 

Los cigarrillos de mari¡;uana estan elaborados con hojas,,~ 

zas y frecuentecente con tallos. La plc.:1ta fo:.1eni.na es l~. que 

contiene en las ccbezas flo~.das la resina activa. 

Cono ya se menciono en el párrafo anterior los cigarrillos 

de marit,uene solo contienen las puntas de las pla;:tas ~ue no se 

cultivan, la mayor ooncentrr.ci6n de canabinoles se e11cuentran 

en el hashish y en las charas los cu:Ues se encuentran foz::iado::; 

por las resinas de las ~1.ores <le las ple11tas. La e::petiei;cfo de 

la dxoga dure. de una a oot:o horas. 

Esta droga daña severamente los puimones encontranüose en -

ella ¡,z·nn or.ntidad C.e un carci110e;eno fuerte como el 3enzopireno. 

Bsta .. dro¡;a el"ecta el "bipotalamo el ouel a eu véz afecta a 

la pituitaria que es la que : er.Úln ln función er.docrlnc y las 

homcnns 11ue controlan los or¿anos se:-ucles,"(53) 

Sl funai:o r de ua1'i¿:i:.ana acf'.uiere la "personali¿r,c mari¿,-uana 

pierde su brillo, su entusiusmo, su ·.i.t:or·, fuero::a. de voluntad 

disninuida, debi:!.i t~J.tie::to en la oaptaciÓ1l de la reali.:ac, hosi;!_ 

lidnd i:eoin la nutotida (adolecentes respecto a st•s padres), egg_ 

centris;no y narcisis;no exat;er<.dos."(54) 

ilgunos investigadores h'l.ll concidera.:o que la tolerancía se 

desarrolla en una semana o un poco menos. 

La mari¡,'Uana es de acc16n bifásica con un periodo inicial -

(5"3) Pege.:.r !.:C..nn, Alerta !!ario.tana, r.ditnres ,\oocioC:)s :t.é;1co.nos, 
1.:éx:1.co 1%6, Pát;.lól, 

(54) Per,gy l.!ann; Op. Cit., Págs. 297 y 298, 
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de "estimulaciÓn (ansiedad, incremento de l~.s percepciones, eufQ'. 

i'ia), seeuido por un periodo ta1·dÍo de sedación (somnolencia, e~ 

tado de ensueños) ,n (55) 

Se¡;Ún estudios revelaron que la mariguana aum7nta la e>::pe-

riencia sexual y musical, 

Las c:n·acterísticas de la into:ücación con narii:;uana en 

preparaci.os dcbilea son "la soi:molencia, esto.do eufo'Í'ico con r:i.sa 

inadecuada y frecuente, y tra.~stornos en la percepción del tiem

po y el espacio (al.;una vez reaccién psicótica, pupilas uor.un

les, conjuntivas inyectadas," (5G) !'Or lo re5uJ.nr los prepr.rados 

de :narit;Uana son adul tcrados con ttj.r>tal!lina, heroína o LSD (aci

do lisér¿,1.co)), 

r.a supresión no presenta nin¡;-ún :iintóma específico, Lo.s en

fe:medades o lesiones durante el périodo de into:'.icoci1fn con pr~ 

parados ligeros es ie.ra; pero con prepare.e.os mas fuertes pueden 

interferir de la mis:1a manera que los agentes psiC<ltomiméticos -

como ejemplo sería la psicóeis tóxica, trastorno imp:::eviaible 

del eco, etcétera. 

1.:;.;zcP.Lilil. Y PEYOTL:,- An:'.\l.izare·1os conjuntamente los eféctos de -

la mezcalina y el peyote por su similitud ya 'lue la primera es -

concideradn un princi9io activo del pe,·ote, 

Lo. :.1ezcc..lino. se obtiene dt: un cac·~us lla::rn.do Peyote o :.~ez--

cal, este cnctus es \ttilizado en ceremonias reli¡,1.osas por al¡;u

nos indios. 

Los 11ue han int;~:::ido el peyote nos señalan q:<e provocan un 

(5~) Robert S, de hopp; Op. Cit., Pá¿;s, 9E y 9í. 
{5c) J\nÜNS Goth; Cp. Cit., :P1C. 594. 



"estado de estupor, con alucinaciones visuales extraordinarias, 

Lo mas notable de estas r'1ucinaciom•s son las luces coloreadas -

.1ue dicen ser e:·:traordinaria.nente heimosas,"(57) 

Del peyote se cortru: las pun·i.as las cuales se ;Jonen a secar 

e.l sol para i'or.nar los botones del peyote o te.r:ibién lla:Jado mez

cal, estoo botones contienen el principio activo mezcalina, 

Los botones son preparados en tortas, tabletas o polvo el -

cucl. es soluble en acua y puede ser ingerido por vía oral o pa

reuteral, 

La mezcalina produce los efe'ctos ya 1Jenc ionados, producien

do tar.;bién reacciouee psicóticas con r.1enor frecuencía que con el 

LSD, 

Esta dro¡;a produce frecuentemente habíto y adicción pero su 

dependencía física ce pue<le tomar ecuo ausente, 

Las ci:rac-Ceristicas de la intoxicación son "trastornos im

pre·asibles del e.;o ~ue se manifiesta por e~-tre1aa labilidad de -

los ...rectos y disrupción caótl ca del pensn:iiento, peligro de co::i. 

ducta pertur!Jada sin control, pupilas Mlatadas que reaccionan a 

la luz. 

Los sintocr-s de supres~.Ón no son especificas, lf' sintoma.to

lógia puede persistir en plazo indefinido des;:ues de interrumpir 

la drot,a. Loa sintorr.as de rebote son observarlos e!l fases tardins 

como un aiic des pues de la Última dosis. 

11 EXÍste un enuascara:niento de sintomns de enfer1eda:i o le--

sión durante la into~:l.cación cooo la respuesta afectiva a tras

( 57) /.odres Gotl,; O p. Ci 't., Pác, 201. 



tomo psicótico del pens8'11iento pueden suprimir la percepción o 

el interes por seaalar sintio:'1as de enfernedad, 11 (5b) 

HOl!GOS ;1.LUCil!OG3:ros.- 3sta dro¡;a es conocida entre los !faze.tecas 

estos la llamen le. flor vir[en y crece principalmente en los me

ses de lluvia entre junio y septiembre. Su principio activo es -

la i?silocibina y ?silocine.. 

La inGestió"n del hon,_o con moderación (uno a cuo.tro hon¡;cs) 

tiende a produci:t: cáreos, náuseas, vérti¡;o, so:nnolencin, enfórta, 

una seasación de livianidad y visiones coloridas. 

Generolcente se consunen 15 hon¡;os los ~~:oles "provocan se!! 

se.ción de bienestar y re{iocijo y despues espns;nos musculares :; -

una e.¡;i taciÓn delirante aco:ipcl\ada por para.lisis !Jarciel con su~ 

ilo y pesadillas, vis:!.ones de cclox·es :nuy vivos, con motivos ar

';istícos transform,idose en p~J.acios con corredores cubiertos con 

pi~dro.s ~c;,ipresiosas, La into:d.cación se pl"esenta con rapidéz y 

esta tiene una duración de unas tres horas y va se¡:,uida de eféc

tos residuales 1'10lestos. Apnrte as las alucinaciones se hablen -

incoherenciao. Una sobre doois de cincuen-ca e. sesenta hon¿os ººº= 
cionan into:d.caciÓ11 y el use continuado de graneles cantidades 

lle{ia a pxuvocer locura."(59) 

Los hone:.os CUj'OS eféctos psíquicos podrl.e decirse que son -

experiencias psicodelicar., 11Tres un te!Opo de inocuidad latente 

se obserin cales"er, fatic;e, soonolencia; des_,ues se produce una 

ouh-a::ci te~ión con eul'ória y distensión, locuasiocd y necesidad 

activa de ::iovi.nieatos. Aperecet1 visiones coloridns y de eren no

(%i Mdres Got:1; Op. Cit., Pát;s. 594 y 595, 
(591 P.obort S, d<; Rio9p¡ Op~ Cit., .Pai;s. 159 y 160. 
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vimiento. 

Los síndromes mas caracte:r{oticos son la modificacio'ÍI del -

humor y la emocionalidad. El individuo vive las experiencias ap!!_ 

sar de ciue son ill!"agine.rias; ale.unas son ori.:,inales y otras son 

re,nini scenci as. 11 ( 60) 

Las perturbaciones neurovegetativas que produce la ingesti

on son "midriasis acentuada, di sninución del puJ.so, perturbacio

nes vasomotrices y neurológicas con verti5os o su sensación. As( 

mis:io trastornos sensitivos como cefaleas, calambres y hor>.ii¡;ueo 

en las extremidades." (U) 

LSD (ACitO LISERGIOO) .- Es una drora a la ~ue no se le conoce d!!_ 

pendenc{e. física sin embargo la tolerru.c(a se desarrolla rápida

mente pez~ i.,ualmente es su disminución la cual se da aespues de 

interru:.1pir la dosis. Lo usual es iniciar con una dosis de 200 a 

400 oicro¡;ramos la cuel ouele elevarse a varios miJ.es a 90cos d!. 

as de su e:apleo continuo. 

La naturalez"- dd tra1>tón10 producido por el LSD no se pue

de preveer, depe1;de Jel este.do de án.in;o el hu:nor y lo 'l''ª se es

pera de la dro¡;a cuar.do se toma. 

"La e:,perlenc:i'.a acuda usual con !.SD se caracteriza por sen

sación de ¿;ran eufória, con extra?!eza y experiencias nuevas, vi

siones intensa:1e:ote coloreadas, alucinacionea cr;:ibientes, ensue

l'los, libertad de pensamiento y percepciones nu~vns, e::íote un 

verdadero descubrioiento-por la belleza óe cosas comunes. 

Las experiencias desa.,;zadables sen re la ti va;.oente frecuente~ 

(E.O) Elias ~:eunen; Op. Cit., P~s. lf.C. y 167. 
(61) Elias :~euman; Op. Cit., Pa.:;. 167. 
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pueden incluir una tendencú incontrolable a la confusión, reac

ciones disociativcs, reacciones ac:•das de péÍlico, una repetición 

de experiencias trc.u=táticas anteriores o una rco.cción psicótica 

a¡;Úda, Las reacciones prolongadas de tipo no psicótico han inc:!.]:!. 

ido reacciones disociativas, di3torsiÓn de tiempo y espacio, caia. 

bios de inágen corpor:ll. 

Una consecueioc(a pert•1rbadora estriba en que para uucl!os 

cousu:nidores cies:oues de 25 o 50 sesiones de abuso la freci;encía 

del consu.-:io de LSD pueC.e reducirae pro¡;i·esiV2JJente sin sacrifi

car el esto.do de á.'!iao deseado,"(62) El consu.:idor llega a un 

grado en donde sin tor.iar la dro¡,a se siente co110 ::;i se encontra

ra bajo su influencfa 11.e¡;ando a es·,c.r en una influencfa de lo. 

dro;;a pero sin tomarla ar¡;uaentanuo que ta caabiado su forna de 

pensar y que ya no necesita la dro¿;a pero su conducta es igual -

que cuando ingería la dioga. 

"Los eféctos fisiolÓ[;icos de la LSD son ,ecos; incluyen oi

driasi3, hiperreflexia e incoordinacio'ÍÍ muscula. 

La poicósis de LSD se caracteríza por un transtónio del pea 

ae.nie.,to, caótico e i:nprevisible, con poca o nlngúna orgaciza-

ción o in·cegraciÓn,"(63) 

Loo coz·acteres de into:dcaciÓn tonto del. LS1l como del STP -

dur::. í2 horas :::iresenta u11a ausencía de dependenc:l'.a fí'sica exis

tiendo un"tra.'!storno iti!_)revisible :iel ego que se niantf:iesta por 

extrema labilidad de los o.fectos y disru¡:iciÓn c:Wtica del pensa

miento, peligm de condu.cta perturbada sin control, pupilas dil¡; 

( 62) Andres Goth; Op. Cit., Pa¡;s. 2~? y 264. 
(63) Mdres Goth¡ Op. Cit., l'a¡;s. 264 y 265, 
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tedas que reaccionan e:. la luz. 

Los síntomas de supresión no s!'ln específicos; la sintomato

lÓgia puede persistir en plazo indefinido despues de interrumpir 

la droga, los sintomas de rebote son observados en fases tardias 

como un. afio despues de la Última dosis. Existe un enmascaramien

to de sintot:Jas de erú'er.iiedad o lesión durante la intoxicación CQ_ 

t:lo la respuesta a.fect{va o transtorno psicótico del pensamiento 

;ruede suprimir la percepción o el interes por señalar sintomas -

de enfe:rniedad. 11 (64) 

STl' (:!'P.rF.OLEO TllATA1Xl crn::TIFIC~IBNTR) .- El STP se le a dado el 

significado de serenidad, tranquilidad y paz y cuya í'or.11ula <:!Ui

mica es 11 2,5 dimetoxi-4 metilanfeta.'!lina sus eí'éctos duran de 4 a 

24 horas, producen enajenación mental erave caracterizada por "1.§: 

niE:., visión berros~, boca seca, dificuJ. tad para deglutir, para 

respirar 'j en varios casos ¡,cralisis respiratoria letel. 11 (65) 

Esta droga seeún el psiq_uiatra Lopez Ibor es !'las fuerte que 

la mezcaJ.ina, pero r.tenor que el leido Lisér¡;ico en cuanto a sus 

principios activos y eféctos. 

En los periodos de mé:d.mc. intoxicación con STl' exíste ira, 

hostilidad ,, euf6'ria r.iecelomMiaca, esta intoxicación dura de 3 

a 5 horas. 

En cuanto a los caracteres de intoxicación son los mismos -

:¡ue los del LSD y ]?<'Ira no eer repetitivos no e tendremos que remi 

tir a los caracteres del LSD. 

Dt!T (DI!IBT!LTlL"Tfl~.'INf.) .- Eetr.? droga ee obtcnide por la simple -

(64) Andres Gott; Op. Cit., Pégs. 594 j' 595. 
(65) !bnrud B. Louria; Op. Cit., Pe'.g. 24l. 
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pul ·rerizació'n de la planta P:!.ptademia; esta a sido utilizada por 

tribus de AJ:terica con fines ritualistas y profecías. 

Su eíécto no dura :nas de u:.1e horn. ::s ir.cc1~tr'Cl['.ble en ,::ren 

cantidad. 

El l:llT es un alucinoger.o que puede ser presentado en fonna 

natural pero su sintetizacioÍl es de gran facilidad. En dosis de 

20 a 30 ciili¡;re;!los empiéza el viaje el cual es de comienzo rápi

do entre 15 y 30 minutos esta droga puede "producir enajenación 

cental a¡;uda. 11 (66) 

Este fár.nar.o es deribcclo de la Tript::u:iine produciendo un 

síndrome parecido a la LSD, difierenciwdose en la siguiente fo;!: 

ma: "Su comienzo es más rápido, aumentando las probabilidades de 

reacción de páÍUcc; la duraci6n de la·&cci6n solo es de una a dos 

horas; y los eféctos neurovegetativos, que incluyen dilatación -

pupilar y aum;into de la presión arterial, son cas intensos que -

con LSD. 11 ( 67) 111Xlrante el viaje pueden aparecer fi¡:,uras celo rea-

das similares a las que produce el ácido lisér¡;icc •11 (66) 

5) SOLVm!TES. 

AqU:Í conciderareruos a los in!:alantes entre lo r¡ue poderuos conci

derar mes populares les Colas para pegar ae1oplanos, Ce:nento de 

Plástico, Gasolina, Liquido para frenos y encendedc res, Adelga--' 

zadores de Pinturas r Lacas (Thiner, Gasolina, etc.), Limpiado

res de Barniz, Liquidos c¡llita oanci1as y Supresores del Barniz de 

u!las. ~odas los ru1tes mencionados contionen d1·1ersos tipos de hi 

(6é) D:>nüld 3. Louria; Op. Cit., Po{;. 244. 
(G7) Andres Goth; Op. Cit., P'4;. 265. 
(65) Elias ¡1euman¡ Cp. Cit., pá¡;. 2CO. 
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drocarburos volatiles, Alifáticos y Aromáticos, como ejemplo ci

tare:nos unos cuantos COI:lo el Tuoleno, ·Tetracloruro de CarboDO, -

Alcoh6'1 Étnico, Cloro.formo, Acetona, r!afta y otros, 

Alt,unos de los compuestos mencionados tienen eféctos sobre 

el sistema nervio so central pudiendo llegar a producir anestesia 

o la muerte en concentraciones elevadas, 

Los inhalam;es dan eJ.egria, provocan eufor!a. También ocu

rren variaciones de colores, figuras y sonidos, "il calentarse -

los inhalables, los vapores ccn el Anhidrido Carbónico despedi

dos por el ciclo respiratorio, aumentan notablecente el poder a

luciDOgeno del co:npuesto químico, 11( 69) 

Con los inhalantes el efécto inmediato son la sensación de 

ebriedad <,eneral con depresión del sistec¡a nervioso central, vé;r, 

ti¡;o, sensación 'de notacio'n, alboroto y bienestar ocacionalmen

te alucinaciones visuales. 

Los sintomas con los que se sospecha de su ingestión son el 

olor fuerte característico de la sustnncía en el aliento, junto 

con intoxicadón, eufÓria, ]laso vacilante y palabra coní'Úza, 

Los eféctos de al.;unos compuestos por menciona!" algunos "-

Cloroformo y el Tetraclomro de Carbono tienen los sieui.Frntes e

féctos: son tóxicos para el miocardio, higado y riñan, pudiendo 

causar insuficienciE. hepa"tica o renal, o irri tmias cardiacas con 

hipotensió'n grave; la intox:I. cación ligera con cualquiera de loe 

a¿:entes puede producir oli¡.uria reversible, que dura unos dias. 

Lo.a sintomas producidos por la inhelación de loe agentes ... 

(69) El.ias lleull;U:; Op. Cit., Pác. 237, 

70 



que acabamos de señalar son esencialmente similares para todos. 

iiay unn sensación de jubilo y despreocupacion, que p!oc;resa.has

ta las alucinaciones, perturbación del juicio y la percepción de 

la realidad. Si la inhalación no se interrumpe, puede producir -

coca y muerte. Se ha señalado una tolercncia neta." (70) 

Los inhalc.ntes no presentan una dependenc{a ~Ísica, las ca

racteriuticns de ln intoxicación son el "sensorio deprimido, alJ:!. 

cinaciones, síndrome cerebral avfdo, olor del aliento, el pncie¡:o 

te ::iuchas veces preaenta ojos vidriosos."(71) 

No e:ústen síntom>Js específicos en cuanto a la supresión. 

Rara:ne11te son observados síntomas de rebote. 

ili cuanto a síntomas de eni'er:nedad o lesión durante la in-

toxicnci6n pueden presenterse dolores "no señalandose como resu;i,. 

tndo de depresión del s<01!sorto, síndrome cereilral agúdo o renc-

ciÓn psicÓti ca agúd:i. 11 ( 72) 

(íO~ Andres Goth Op. Cit., Pe.é_. 267. 
(71. Andres Goth Op. O:!-~·· Pnc. '.594. 
(72) And:res Goth Op. Ci.-., ·pa¡¡. 595. 
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CAPITULO III 

llEGULACION LEGAL DE LA 
F A!lMACODEPEll!lENCI A. 

1) A.llALISIS DEL CAPITT'LO I DE LOS DELITOS CXJ;;TRA LA SALUD ?.!ENCIO 
NADO :::a¡ ;:::r. CODIGO l'i.1iAL PARA EL :!JIST:<ITO FEDEBAL. 
2) SE.<'Tt.L.PJSIEllTO nr; LOS CAPIT'JLOS V Y VI DEL TITULO DECI~!O-SEGUN• 
l'IO DE LA LEY GID13F.AL DE SALUD. 
3) REGULAC!Ol1 IUT31-JIACI0ll/,L: 
3.1) AHALISIS DE LA CO)J'/EJ'.C!Oll ULl'!CA SOB!lE ESTUl'r>PACIENTES Y SU 
?toTOCOI.c D3 i!.OD!:i'ICACIOi'1!:S AL ID::Sl'ECTO. 
3.2) ANALISIS DEL CONV:EllIO S03!ill FABRICACio;•, OOlf.ERCIO, D!STRI!l!! 
C!Oll, CONTEOL Y USO DE SUST.l\;'iC.:IAS PSICOTBOPICAS. 

l) AliALISIS DEL CAl':fT"l.O I re :WS :nBL!TOS o;JJ;'fRA LA S./>.Ll'D f!El!CIQ. 
liA:ro EN :!':r. CODIOO PBNAL ?t.'B.A :EL DIST!iIT0 FED};R.IL. 

Este capítulo habla de todo lo referente a ln p1'0ducción, -

teneucía, t1·áfico, proseli tísmo y otros actos en matería de est!J. 

¡iei'acientee s psicot1ópicos. 

"Art. 193.- Se concideran estupefacientes y peicotrópicos -

loe que deteminen la !.ay Gen~ral de Salud, los convenios o tra

tados internacionales de obeei-vancía obli¡:;atoría en l.~éxico, y -

los que eel!eJ.en las de:nns disposicionee aplice:o1ee a la me.teríe. 

e:qiecídas por le autoridad sruli ta:ria correspondiente, coni:ome a 

lo pre·,'1.sto en lo. Ley General de Salud. 

Pare. los eféctoe de este capíti;J.o se distinguen tres gruI>=>s 

de estuyeracientea o psicotrópico111 

I. Le.a sustancias y vegetales señalados por los artículos -

237, 245 frncción I y 246 de la Ley General de Salud; 

II. Las sustioncias y vegetales considerados cor.lo estupefa

cientes por lo. leJ, con eY.cepción de la" IJencionadas en la rrac-
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ción anterior, y los psiootró¡:¡icos a que hace referencía la fra2 

ción II del artÍcUlo 245 de la Ley Gene::-al de Salud; y 

III, Los psicot:::ópicoo a que oe refiere la fracción III del 

artículo 245 de la Ley General de Solud,"(l) 

Dire:nos que procelitio:lo es el 'JUerer ¡¡a..'1ar procelitos sie!l 

do estos los 9::u"tida:rios de una doctrine. o facc!ón. Cabe mencio

nar que el vocablo (ot:::oo) 'lue se utilíza en el capítiüo I que -

eotF.IJos tratando se refl.ere a "it,1.lal, secej~nte. Se trata pues, 

de conductas se!.!eja .. tes a la producción, tene1:cía, tráfico y Pl'Q. 

celitis:no. 11 (2) 

En cue.:-.-to a lo qi1e se debe conciderar como estupefaciente y 

;ioicotrópico posterto:mente cu1alizarecJos la Ley Gene•al de Salud. 

;:.i1 el c.rtículo que nos ocupo. se hace mención a disposicio

nes que ;:iueden ser aplicc.bles en lo que oe re"'iere a esta oate-

ría y qi1e sean e::ped.tdos !JOr la autoiiñad seni te.ric que corres

pol"-ca, cabe ne:10iona.r que "el artículo 73 fracciór. ;en co::rnti tu

cional establece que el Conlreso tiene facultad para dic,ar le

yes :;obre ln stlulJriC::>d 1.,ensral de la reputllica, 11 (3) sienoo es-

tns leyes de care.cter í'edcntl. :ior :uedio de ln Secretaria de Sal!! 

bri dad :; Asietencín. 

11Art. 194.- Si a j~1icio del ;.:iniot.:1io Público o del Juez -

coc~etentea, 111..!e debcran nctuc~r para °tOl1os loo eféctos fJ.Ue se O!_ 

ñr.J.en en este nrt!ct\lo con el m:~:ilio de peri tos, la )eroona q_ue 

(l) cóa' ... c ?o.n~l; E<litoritl Teocnlli, B/a. i:Cición, ;.:é;~.co 1%L 
?c .... a:-:1;7 J 4u. 
(2) Ectll 1Jc.t·r2_-r1ca y r.:'lwujillo y ;:c.ul Gr.rran.c& ;,l ñivc.s; t:odi(O ?¿
nal :mete.Jo; i:ditorial ?orn!a, 12/a. ;;dic., ::éx. l9bo,-N.¿. 44 • 
DTCcrrc~1ca y ~r..ijillo, i.aÚl; O!?• Clt,; ?á;;. 454, 
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aequiere. o posea pare. su consúmo personal substancias o vegeta

les de los descritos en el artículo 193 tiene el hábito o la ne

cesidad de consumirlos, se aplicaren las reglas sieuientes: 

I. Si la cantidañ no excede de la necesaria pe.re su propio 

e inraediato consúmo, el ad:!'cto o habitual sólo sera puesto a la 

disposicic<n de las ~.utoridades snni tarips para nue bajo le. res

ponse.bllidad. de es·ta sea sometido al trataniento y a las demás 

medidas q•te proceden. 

II, Si la cantidad excede de la fijada canfor.ne al inciso -

anterior pero no de la reCJ.uerida para satisfacer las necesidades 

del adÍcto o habitual durpnte un término méximo de tres a!as, la 

sanción aplicabla será la de prisión de dos meses e. d~s años y -

multa de quinientos a quince mil pesos, 

III, Si la ca.."ltidad excede de la señ'alada en el inciso que 

antecede, se e:>licarán las penas CJ.Ue correspondan confor1e a es

te capítulo. 

IV. Todo procesaao o sentenciado que sea adicto o habitu::il 

quedara sujeto a trste.miento. Así niBMo para le conces!ón de la 

condene. condicional o nel beneficio de le libertad prepe.ratoria, 

cup.ndo 'rocedan, no se conciderará como antecedente de mnla con

ducta el relativo :ll hábito o aai cción, pero si se exicl.rá en te_ 

do caso que el sentenci~do se sométa al tratemiento adecuado pa

ra su curación, '.:lajo le vit:Hs.ncía de la autoiidad ejecutora. 

Se i;npondra :irisión de seis meses a tres efios ~· 'llul ta hasta 

de quince nil pesos al 'lue no eie;1do aaicto a cual12uiera de las 

substanciP.s comr,rJ11didas en al artículo 193, ad'luiera o posea 
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al.6Ulla de éstas por una sola vez, para su uso personal. y en can-, 

tidad que no exceda de la destinada pare. su propio e inmediE.to -

consúm.o. 

Si aJ.&úno de los sujetos que se encuentran comprendidos en 

los casos a ttue se refie1-en los incisos I y II del pricer parrá

i:o de este artículo, o en el parráfo entorior, suministra, e.de-

mas, Gretuitanente, a un tercero, cuol.~uiera de las subste.ncias 

indicadas, :ic.ra su uso personal de éste Úl ti::io y en cantidad n,ue 

no e;:ceda de la necesaria para su constfno persone.l e im1edie.to, 

sera sancionado con prisión de clos a seis e.l'Ios y nulta de dos 

mil e. veit\temil pe::ios, siempre que cm conducta no se encuenti-e -

comprendida en la fracción IV del artículo 197. 

La si::iple posesión de c:mnn.bis o :aarit,i..amr., cuar.do por la -

cantidad como por les dc:'!RS circunstanc;'.as de e,!ecución •)el he-

cho, no pueda concidercrse o,uc esta destine.el.a e ree.lizc.r ~.l¡,unc 

de los ilelitos a n_ue se re1'le1·en los artí'.culos 19í y 19b de éste 

códi..;o, se sa."lcionara con prisión de dos a ocho o!:os y multa de 

cinco mil a ve:lr.ticinco mil pesos."(4) 

En este artículo no se concidera como un oéli to el cue una 

persona :..ttJe en fo1':..!:c. aislaJe. o hcbitual los estupefa.cie:J.tes, 11!.d 

la. posesi6n po:· r>P.rtc ·de un toJ:icóoono de eutupeíncientes en e~ 

tidr·.d te.l que racionnl1Jc11te se~. necesaria [lCXU su :iropio conuu

mo, 11 (5) siendo lo !las recor.ie11da·o1e ci.ue los fnrJucode:>endientes -

se so:ictn."l o un tratn.<:iiento de desGnto:d.cr,ción y ?érclicla Jel hé.-

bito. . . 
(4~ CÓc:i•·o :?e,1cl; On, Cit., Pá··s, 4ó y 49. 
(5J Tre.ncízco Gonz:.ri.e~ de la. ~'c&e.; Cr(.:llé.n .Pc:nru. CornentrvJo; ~ditQ. 
riol Porrún, é/n. l:.Jición, :;é::ico l:if.2, :?ií'.¿ •• 2b0, 
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En cuanto a la nedici6n de la cantidr.d a··que hace mención -

la i'racci.6n I es por rarte del juez y el uinisterio público qui~ 

nes deilersn actuar se[;Ún oei1ciona el le[islador con cj>Uda de un 

!>eríto r>are. CJ.Ue éste determine el grado de adicción o hábito y -

el sujeto que es ::•.;icto sea ¡iuesto a disposición de las r..utori

dades so.ni tartas corres!>Qndier.tes las cuales dete:rr1inaran el tr!! 

tamiento a seL1lir. 

Al oencione.r en este artículo en le fracción I ln pc-lnbrll -

(propio) se nuizo óecir "lo que pertenece exclusi va:1ente el suj~ 

activo, Lll palabra acij cto no debe ser tomada como partidru:io si

no como de di caco, ope¡;!ldo. La ousencía ae adicción !)O r lo tau to 

se ha de entender cono íal te. de dedicación y ~.pego e. J.os estupe

íaci~ntes y psicotrópicos o acualn_uiere. de las substancies del -

caso. 11 (6) 

Sn le í"racción II el le¡;islador a tratado de evi ter, con la 

pena que ic]l()ne o.ue el adicto no se contr.¿;ie de los v:l.cios eu le 

prisión pudiendo o'Jtener le liberte.el provisional y en üetenninn

do3 casos la condeuf'. condic:!.onlll. 

Siendo el lecisle.dor muy severo en cup;:to e le. pena nue se 

aplica a une peroone que puede ccnciderarse cono p1-eviso1·a ya ,,_ 

que en vez cie tener dl'OL2. para su consUl!lo en un solo díc .:liiene -

pe.re 3U consuoo en tres d:f."o.s. 

:'.o aebe ser obstéculo el que no e:d stan les necese.11.as ins

ti t-: cienes esrie c:!.c.:i zadas para dar tratami énto a los fu11l!aco 1e

.penc1ie"tes sier.do el le¡;islador el que ?:\arque cate¡;oricr..'llente 

('6}> Ci1rranca" y ."Ri vas, Iiaúl; Op. Cit., Pá¡;. 4C.4. 
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que ea el este.do y la sociedad quienes deben otor¡;e.r atención a 

los que son far.:iacodeper.dientes, 

En la fracción IV se señala que debero.n ser tre.'•ados los a

dictos o habituados que sean procesa ·os o sentencie.dos¡ estable

ciendo esta fraccio'n un re'luisito de procedibilidad para la con

cesión de la liberted prepara:coria y la condena condicional, 11 -

Disr>0ne we la hcbi tualido.d o adicción no se estimara como o.nte

ceC.ente de mala conducta para el disfrute de dichos beneficios, 

11 (7•) sie·1pre que el sentenciado acepte someterse al tratamiento 

que se le inpon;;e.. 

El se¡;úndo 9árre.i"o de la fracción IV nos hci>la del no adic

to en el que se J.10Ue como condición de punibilidad ~ue la pose-

oi6n se ;le por una sola vez ye o_ue en cazo contrcrio se ce.era en 

lo cüspuesto en los de:ie.o artículos. 

El Último pó.ri•e.fo de este artículo se refiere 11 a la ¡;eneri

ce. posesión de me.ri[,UPJ1a, CC·l1 pena especial sie .. 1pre que por da-

tos quG el lecisle.dor no preciso y dejo al sano y libre arbitrio 

del juez, no se pued" concirlere.r 'J.Ue se está en presencíe. de las 

conductas :irevistas para los artícul.os 197 ;¡ 196. 11 (6) 

11 Art. 195.- Se i:npo~1dre. prisión de dos a ocbo años y :::.:lta 

de r.Jil a veite nil !:lesos a quien ~or cuenta o con financiamiento 

de tcrc~ros cultive o coseche plt~itas ¿e cannabis o ~o..rioiana, -

sietipre que e?l el concui"'ren escasa instn::cción y extrema necesi

dad económica. L&s oi~::¡o..s zar.cienes se i::i:-JOndrc.n a quien pe:nn!to., 

~n i(:.Ucleo circuncta:~cics que en el cr.so anterior, que en un pr!t 
\í) Gor,-zélez de la 'leca, f~éne; ':o:.rnntarios cl ec\dico Penc.l; Co.r-
5.et10.s ~díto1· :¡ DintrlUuiCor; 2/ñ. :.cii~ión, :!e::ico 19bl, ?€e. 29E.. 
(L) Go11z:O.le;: <!e la ·1q;a, Rénc; Op. Cit., ?á[,. 29í. 
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dio de su p:ropiedad, tener.cía o posesid'n, se cuJ.tiven dichas ,...., 

plantas."(9) 

Podenos co::iciderar como un gran a.cierto por parte del legi~ 

lador este artículo ya que con las disposiciones referidas se a

lude a la ele.se nas desprotegida como es la ele.se campesina a'1i ... 

en cuJ.tíva o cosecha c~ari:¡;uana con .financiamiento de una tercera 

persona o pe:nníte que dicha actividad se reslíze ell u.n prédio el 

cual esta bajo su jurisdicción. 

El canpesino acepta eota actiVidad par ser oas remunerativa 

y su situación económica ::iuy mala. 

En le. primera parte :le esté' artículo "no se aclara si la -

tierra en que se sie 1bran, culti'Tan o cosechan plantas de cD.llila

bis o mari.¡;uana se halla.u sometidas a la p:ro¡iiedad, tenencía o -

pos~tiiÓn del sujeto activo por lo oue se ha de entender que es -

indi!erentc." (10) 

"Se cuenta con un ele::ento nonnc.tivo que queda a la estima

ción del juez y que consiste en la concurrencia simul tnnea de la 

escasa instrucción y e:i..-t::-ema necesidad económica del responsa--

ble."(ll) 

Concidere. el le¡;islacor como justa la aplicación de la !llis

ma sanción para le ségunda parte de •fote artículo pe:ro dete me-

diar al ic;ual q·,·e en la prime= parte la circunst¡,Jlcia de neces:!_ 

dad y la escasa instrucción, 

I.a redacción pudo ~er mejor de lo que es, 
0

Si se hubiese <::r!!_ 

arlo u9 ~ipo co::i;nendiendo conjyntE:J:Ie11te las dos hipotésis. 11 (12) 
(9) Codiro Penn:t; Op, Cit., Poi;;. 49. 
(10) Carronca j :li vas, Raúl; Op. Cit., Pái;. 46&, 
(ll) Conzál.ez de le. Veer., :?éne; Op. Cit., ::!ág. 297. 
(12) Carranca y PJ.vc.s, Raúl; Op. Cit., l'ag 46< •• 
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11 Art, 196,- Se impondra prisión de dos a ocho años y multa 

de mil a veinte mil pesos a quien, no siendo miembro de una aso

ciación delictuosa, transporte cannabis o mariguana, por la sola 

ocasión siempre que la cantidad no exceda de cien eramos," (1'3) 

En este artículo se pretende casti~ar a aquellos sujetos 

que aunque por una sola vez trp.nsportenmari¡,'Uena sin que perte-

nescan a une. asociación que este dedicada a este tipo de activi-

da.des. 

En este artículo se observa "una nueva modalidad en la. pena, 

señalando una peno. menor de dos a ocho al'íos a quien incurra en -

el delito de trallS!JOrlaci6n de canne.b-is o marit;unna previos los 

re qui si tos siiuis11tes: a) que sec ;io r una sola occ.sión; b) que -

ln caLtidc.d no e~:ccda de 100 gr::i:1os, y c) o.ue no sea miembro de 

una aso~iaciÓn parn delinquir," (14) pudienco presumirse en este 

11 ticio caso que el delincuente haya sido vict1I:1a de engafios o 

que ::ior su inocencía hcya sido utilizado cerno vehÍC'JJ.o para tr~ 

s)lortar la car11..-umrn no siendo su voluntcd, 

"La conductc. 'lue consíste en transportar, implica movicien

to de l\O lu;:ar a otro, oas o cenos distintos :¡ de diversa ubicu

ción, en caco contrc.1'10 se tratc.riP. de posesión." (15) 

"A~. 197 .... ~u<.:::·o. e.e los ca.t3os CO!!l!lrendidos en los artícu-

los !!!lteriores: 

Se imp~~drc. ?risión de siete a quince años y multa de diez 

mil a un raillon de peoo s; 

(13) 
(14) 
{15) 

I. Al que sie:Jbre, cultive, ce oeche, r1~nuíacture, fabrique, 
Códice ?enal; On. Cit., ?á¡;. 49. · 
Gonzál.ez de ln Vec::.a, F~é!Ílcisco; Op. Cit., ?é¡;. 26ó. 
GonzéJ.e:¿ de la '/e¡_;a, l:ícne¡ Op. Cit., ?ét;.299. 
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elabore, prepare, acondicione, posee., transpo ri;e, venda, compre, 

aür,uiere., enajene o tra:t'íque en cualquier forme., comercie, sumi~ 

n:!.etre aún ere.tuiter1ente, o prescr:l.iln ve¡:eteles o substenciae de 

los comprenc:idcs en cuelo.uiera ee les fracciones del artículo 

19"3, sin se.tisi'e.ce:r :!.os ~~_i.;:isitos fije.dos ~1ir les nemes e. qoe 

se ref~ere el primer párrafo del propio artículo. 

II, Al que ileta:J.ner.te intrcdtfzca o sec_ue del país ve¡;;eta-

les o substancie.e de los compre1;Q5 ilos en cue.lqyiel'a ce las frac

ciones del artículo 193, aunque fuera en fo!ne. mocentru1ea o en -

t~·cnsíto, o reelíme actos tencientes a consu;¡¡e_r tales hechos. -

Le.s misme.s snncl.ones se impondra.n el funcicncrio e e"¡:ie,-.dc pú-

blicc. que pc1ai te o enc'.,bra los hechos e.nteoiores o los tenden-

tes a realizarlos. 

III. Al que aporte recursos econ&licos o de cualquier espe

cie, o colabore de cualquier manera el financiamiento, pera ln -

ejecución de alguno de los delitos a que se refier" este capítu

lo, 

!V. Al ~,ue reelíze actos de publicidad, propaecn•ie, provoc!!: 

ción ¡,enernl, proselitis:no, insti¡_eción o aurilio ileeel a otra 

r>~rsona para que consúoe cualquiera. de los ve¡;ete.les o s1'oston

cias comprendidos en el ert{culo 193. 

Si el agente e.proveche.re su ascendien~e o autoridad sobre -

la persona instigada, inducida o auxiliada, l&s penes se !lWllent!l! 

rán en una tercera parte, Los femacéuticos, boticarios, d:ro¡;ui_!! 

tns, leboratoristas, médicos, c¡uí:nicos, vete1'ina.rJ.os y personeJ. 

relacionado con la :Jedic!na en e.l[,Ulle de sus ra:aes, así'. coco loo 
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comerciantes que <Oirectemr,n'e o e.tre.ves de terceros cometan cu~ 

<J.Uiere ele los delitos pre·n.stos en este capítulo, ademas de las 

penas que les corres!xmdan, seran inhabilitados para el ej erci-

cio ds- su profesión, oficio o actividad, !JOr un plazo que ¡iodra 

ser hasta el equivalente de le. sanción corporal CJ.Ue se les i:npo!! 

ga y que se em!)eznre. a contar une. vez que se baya cumplido esta 

Última. Si rcinci6ieren, ademas del aumento e.e la pena deri vade 

de esta circunstancín, la inhabilitación será defilll. ti va. 

Si el p1'0pietarlo de un esto.bleci:niento de cualquier natur~ 

le za lo ea!'leare para re~.li zar alguno de los delitos p1·e•listos -

en este ca:iítlllo o r>emi tiere su realización por i;erceros, ade

mas de la sanción que deba apl;l.carsele, según el caso se ele.usu

rara en definitiva aQUel eatableci:nienco." (16) 

En la fracci.{n I do este nrt[c;:lo la ley es "enunciativa 

nas <J.Ue declarl\ti va. i:ny repetición de coi1cer>tos, si?:!O de voces -

;:,ramatfcales en cuanto a las palabras manufacturar, fabricar, e

laborar, p1·eparnr, acc.ndicionar. En suma cuando la ley pretende 

ser enunciati ·1a se ha de [l<'ner el mo,yor cuidodo en evitar la coa 

fusión y repetición de conceritos puesto que ello le resi;e. clari

dad o. le. nor:1a ju:ñc;ica." (17) 

"t:l requisito establecido en le pui-te finol de la fracción 

e:<r:>J!lim:da es condición inte¿rante del delito. Resulta así que -

los medios o!>.;rn"!;orlos enu¡~eraC:oa en esta .tracción hEO ,¡e ae.r -

cle.ndeotinos ·"(lb) 

(lbl 
(11 
(lt;) 

;.1: ,le. .::-acción !l el le¡:;i~la.:ior creyo p~rtinente "que no -
CoU~f'O ?e11tl; Op. i';it., Pa(.!S. 49 y 50. 
Carrancr. :i ni vas, RaÚl; Op •. '.Ci~•·, Pág. ,4-íO. 
Cr.rrC!l:ca :' TruJillo, Raúl¡ Op. ,Cit., Pag. 4íl. 
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haoi raz6n ru¡;una rmra q:ie se reprioan con mayor rigor los deli-

tos de tráfico internacional que los cooct!dos en el territorio 

nacional, por lo que se sanciona por ibual al qt:e introduzca o -

saque del !)aís, vegetales o substencias comprendidos en el artí

culo 193, aunque sea en for.>e. moi:ientanee., en tránE>i to o reelí'ze 

actos te:1dientes e la consumación del cie!.i to • 11 (19) 

"EE> dato de le antijuricided, que ña vida al delito, la ile

i;alidad de la impor-.;ación o ex!JOI"tacion de estupefacientes o ps~ 

cotropicos. 

Por disponición lecEll, la tentativa se sanciona en los mis

oos téminos que el delito consumado, dejalldo de lado las dispc-

1' sicionee d~l artfculo 63 del cÓdi.Gc pene.l."(20) 

La 9ena a le que hace oención esta i'racción se ioponclra sin 

ioporter si el sujeto al que se le imponr:;a sea funcionario o em

pleaño púolico, sin import"r ct:el sea su puesto. 

En lr. fracción III volveoos a caer en la poca clo1·idacl de -

la idea de está :Lracción ya q_ue se menciona el apor,ar recursos 

econ6miccs y despues se oenciona el colaborar de cualquier oane

ra el fi11a.ncio;1iento y vendria a ser lo misoo, lle esta manera se 

puede confundir el interprete o a quie:: a¡>lirtue la nor-'le.. 

De acuerdo a lo q"e menciona la fracción rtl1e nos ocupa "co!! 

sti tuyeun tipo abierto que ·'eber e ser co1'1pletodo poi· el juz¿,a--

dor. Por ·supuesto, la_filúra solo acimíte foznc dolosa en su co

misión. "(21) 

La .fl·acción IV habla Ce publicidad con esto debeno s enten-

(19) Gonz:iJ.ez de la 'ie;;e, Frnncísco; On. Cit., Pá;;.266, 
(20) González de la 'lega, Réne; Cp. cit., Pái.,. 301. 
(21) González de la Ve;:;a, Réne; Op. Cit., Pág. 302, 
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der todos los :nedios que sirvan para divulgar el consumo de estE. 

pei'acientes o psicotrópicos, Tales medios pueden ser escritos, 2. 

rales, con Bit.nos, emblemas, etcétera. 

Cuando se ha;,1a de propa¡;and~. debe:Jos entender que es lo -

que se hace para esparcir une. idea •. También al hablarse de pl'OVQ. 

cación general se entiende que es excitar, incitar, inducir, fa

cilitar l'l ayudar a algo. 

EJ. legislador en le pricera parte de esta fracción no men

ciona la pala:ira Il!Dl'CCI6i: sino que hace referencía al au:úlio i 
le¡:,al "confundien.:onos el legisle.dar p,· r que en el páHafo sée;uio 

do de este. fracción nos lo mencione cuanóo dice persona instie;a-

da, inducida o nu:dlia,Ja con lo que automática'lente omplia la b;¡; 

se típica del párrafo pril!lerc, Sicr:do lo correcto que en este p¡! 

rrafr se hallasen todos los elc:1entos objeti·;os, subjetivos y 

no:ruativos del tipo correspondiente," (22) 

i::utende::ios po:r ilicitud aquello que no esta per.nitido, El"~ 

jercer ea practicar un oficio o facultad; en ca":Ibio, estar rela

cionn<.o con le l!ledicina en 31¡,'1lnao de sus ronas es mantener co

ne:dón con ello o sea, enlace, treJazó11, Pnr lo tanto no es pooi_ 

ble confución el¡,úna en la especie, entre el ejercicio de la ::iedi_ 

cina y la relación con la ?:tedi cina." (2'3) 

Los riue e"arcen lo. :nedidt1a o estsn relo.oion~.dos con al¡,Úna 

de :-.:t.1.s rcNns se 1:o.rr..n acree do rez a una sanción le. cuc.l es e.era.va 

do. con la inl.abilitación do el ejercicio de dic'.la actividad has

ta ¡:o1· un plv.zo 11,ual el. de la pene. ¡nivativa de libertad enpe-

(:22) Carro.neo. y Rivas, Raúl; Op. Cit., Pác. 475, 
(23) Cananea j !d.vas, RaúJ.; Op, Cit., ?á;;. 47~. 
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zando a correr la inhabilitación despl\es de esta tÍl tima. 

En la Última parte del párrafo se sanciona a los dueños de 

los establecimientos comerciales. Los cueles se dediquen a la CQ. 

misión de al¿-Ún delito de los seiielados en este capÍtulo del có

digo Penal clausurando el luc;ur en for.:ia definitiva aparte de -

las penas que le sean aplicables a cada caso. 

"Art. 198.- cuando alcJ'no de los delitos pre·;iatos en este 

capítulo se cometa por sex·vidores públicos que actuen en rela

ci6n con el ejercicio o con motivo de sus funciones, o.si como c¡¡, 

ando la ·n.ctima fuere menor de edad o incapáz, o no pudiese, por 

cualquier otra causa, evitar la conducta acl agente, o cua.:odo se 

coceta en centre>s educati·ros, asistencial.es o ~enitencie.rios o -

en eus·ill!llediaciones, la sención ~ue en ou ce.so resUite aplica

ble se auuente.ra e:i. una terce:·a parte." ( 24) 

En este artículo el Hciolador no ;)er::ii te el arbitrio judi

cicl. ya r¡ue sel!aJ.a que la sanción aplicable au.-,entara er. una te.: 

cera parte. 

Al hablar de una persona incapaz no se eota hablando de 11un 

·menor de edad pues ya antes se ha hnblado e::presamente de esta -

con lo que se deslindo la minoría de la incapacidaci, Pa.I-a los e

i'éctos de la mis:rn nonna; por lo que se estíma que se trata de -

incapacidad física o psíquica generaJ.. 11 (25) 

Solo el juez de acuerclo a su arbi trío sera quien pueda de

ter.ninar cuales son las in:oediaciones ( ce.J.idad de in.11ediato, la 

pro;:imidad en torno de un lu¡;o.r), de los cei;troa tantc educati-

l24) CÓdiro ~?).; Op. Cit., ?P.c. 50. 
(25) Ge.reía r,a:>Írez, Sercio; Op, C1 t., ?1.r,. 31-2, en Carranca y 
fd.•rns, lta:!l; Op. C:tt., Pá¡;. 4íó. 
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vos como los deme.a que se encuentran mencionados en este artícu

lo. 

La clasificaci6n se preswtara en raz6n de: 

A) CaJ.idades del Sujeto Activo.- Servidores PÚblicos. 

:a) Calidades del Sujeto Pasivo.- ~~enor de edad o incapnci t¡¡, 

do. 

C) Referencias 3speciales.- Centros de educación, asisten-

c:!.r.les o penitenciarios o en sus in::iediaciones, 

"En caso de '1.Ue el e.,,;ente i;:nornre las ct'.lidades del sujeto 

pasiYo o del lu¡;ar de lt'. comisión se este.re ante un error sobre 

el ti;:o 1ue impide la confi¡:urc.c~ón de la calificativa. 11 (26) 

"Art. 199.- Los estupefacientes y psicotrópicos y substan-

cic.s e::,1pleadas en la comisión "e los delitos a IJ.Ue se refiere e2 

te ca;i!·•ulo, se pondrnn a disposición de la autoridad sanitaria 

f~dc:ral 111. 1ue procedere de acuerdo con les disposlciones o le-

yes de la mnter!a a st: a!Jro·recha.uiento lÍci to o a S'.1 de~trucc16n. 

Tratc.ndose de ve!::!'.'cul.os, instr1.1ma:,tos y der.ias objetos rela

cione.dos con cucles1~1iera de las .::!.versas modalidades de los de

lito" a aue oe reLiere este cn!Jftulo, se estera n lo cispuesto -

por los c.rt!culo" ·iO y 41."(27) 

Aquí el le¡_islc.cor pone a dis¡10sición de la rutoridad s&>U. t.!! 

rin tC'oos los veceteles o substn:1cias IJ.lte se cencionnn en ,el ar

tículo 19) del Códi[.O I'cncl. 

Bst:u1Joue o. lo dlspuesto del artículo 40 y 41 deJ. citado c2: 
di;:;o que nos ho.:11n de la perc'.ido. üc los inst.runen•,os y objetos -

l2f.) tonzil~:::: r.1c le Vece., Jéne; Op. Cit., Pác;. ~05, 
(2'1) C6ñiro ?~; C¡i. Cit., ?6~. 50. 
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del del1 to. 

Para todos los objetos, veh!culos e instrumentos que se em

pleen en la comisión de un delito de los eeñc.lados en el capítu

lo que nos ocupa del có d:!.go penal. 

"El decomísc de que se trata es ¡:;e;Jeral a los objetos o in!!. 

trumentos del delito º':a."lclo son de uso prohibido, coni'or:-Je a·ln 

prtr.iera parte del artículo .io C:el cédi¡;o penal. 

Son conci deradr.s como autoridc.des sam tartas: El Pre::i C:Gnte 

de la BepÚblicn; El Consejo de Salubridad General; La Secretaría 

de Selubridad y Asi~tencía y los Gobiernos de le.s :r:ntidaci.es ~'ed_s 

rativas inclu~endo el del Distrito Federal. 11 (28) 

2) SEfiALAJ.!IEHTC Dll LOS CAPI~ULOS V Y YI DEL TITULC DECI?:O-S:SGU!1..l 
IO DE LA Lh'Y GBi:/I;R/.L D!: SJ..LUD. 

Esta Ley puede concLJerarse como nueva ya que biene a sustt 

tuir al CÓdic,o Sanl. tario de los Estados tTnidos ::e>:icanos apartir 

del primero de Julio de 1904. 

En estos dos capítulos se hace mención como veremos a co!lti 

nunción de todo lo relativo a estupefacientes(cnp{tulo V) y Sl\S

tnncins psicotrópicas (capítulo VI). 

Título Deci¡:¡ose¡;undo .- Control se.nitario de productos y se:¡: 

Yicioo y de su importación y e:':portacioí1. 

Capítulo V.- Eotupefacientes. 

11 Art. 234.- Para los eféctos de esta Ley, se concide1·nn es

tupefacientes: 

Acetildihi dro codeína; Acetiloetadol; Aceto rfina; AlfacetimJ!. 

(26) González de J.a Ve¡;a, Réne; Op. C:!. t., Pt:.c. 305. 
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te.dol; Alí'eneprodina; Alí'entanil; ililprodina; Anileridina; Beci 

tremida; Benceti~ina; Bencilmorfinc.; 3etacetil:netc.dol; Beta:nepJ:'2. 

dina; 3etr;netafüll; :Jete.prodina; 2uprenorí'ina; 3utirato de <lioxar 

í'etilo; Cc.11nabis sati ve., Índica y a.'leri cana o ::iari¡;uana, su re si 

na, pre:rn.racos y se:"illas; Cetobenidona; Cloni taceno; Coca (ho-

jas de); Cocaína (::;ster metilico de benroilec¡;onina); Codeína y 

sus seles; Cnco:-":le.; Concent::-ado de paja de adoi· .• :idera (el mater;h_ 

al ol>tenido cuando la pajo. de adonnidera se procesa para su con

centi-acion de sus r.ücaloiues, en el :nonento en que p~sa al come! 

cio); De~omorí'ina (llihidrocieo:d'"orfina); Destro::iorami<la; Dextrc

pl') :io :-:ifeno; llia .p:ro:ni da; Di etil ti o..':lbi<teno; D.!.í'eno>'.ilato; D:!.feno_ 

::ina; Dl.hi:hocodeína; Dihidro:;iorí"ine¡ üi:nefeptcnol; Dioieno,,adol; 

Di:aetil tia:.1buJ¡,;eno; J'Jipj.9rinonn; 'Droteb311ol; l:cL o ni na sus éstercG 

~· derivados nue setu1 convertible:; en !,";ct:..otU.na J. Cocnínn; Etilme-

tiltiru:ii:1.1teno; :.tilcorfinc:; Etonitaceno; ::::torfina; l,toxeridina; 

1!1er1aóo:mno.; ::·eno.:npronida; ?ena:;:ocinn; :?emnetre.zi:ic.; ?enou1orlán; 

;·enoperidina; :i·entrJiil; '.:'oleo dina; h1re ':idir.a; t:erofna; ;;idroco

dona; r;idro:nor~·inol; i!idro:~o.rfomq i:idroAi;ieticlina; Iso:'.lctadona; 

Leve.:Cenac::.l:Jorfán; Levea etor:C'án; Levo:iorru:iida; Le·1orj.a.~l; :!et~ 

dona; ::etadona (intomeó1a1'io de la)¡ !letazocina; !íetildeoo1-fino.; 

;.¡c_tildihid1'0mo1·fino.; ::etUfeni dato¡ :'.eta pón¡ :.ri.ro:f'ina; ::oroiaida 

--(-~-nte~Jl0~diái·f0--del); :~o~.!.'r:1idino.; ::o:.. .. ~-inc; ::orj,·1ne. (J101nometilc.-

t<? 'J otitis <'leri vados de la corfina con ;a tr6,;eno pontavaJ.ente, -

itcluyendo '3!1 particular los derivados de n-o::l.'lotiina; uno de -

loo curJ.cs es ln n-o:dcoüe:!'.íia); r:icocodina; ''·icodicodina; ;;ico-

morfin::; ::oraci:iietaóol; ;:orcodeína; ::orleYorfo.nol; ::omorfine.; -
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::o-rpipanone.; li~ximorfine.; Opio; 0>:!.codeina; O>:!.norfone.; Pe.ja de 

Ado~nidera (:;iapavei somnife:rum, pe.p~.ver bractee.tum, sus pajas y 

sus semillas); rentazocina y sus sales; Petidine. (é's;;er etílico 

del ácido l-:net1l-4-fer.1l-piperfd1n-4-carbo:>.-Ílico), o meperidina; 

Petid1na intemedier:!.o A de le \4-cie.no-l metil-4-fenilpipendi

na ó l-metil-4-í'enil-4 cia.'10)'liperidina); Petidine. inter:neaiario 

B de la (éster etílico del tícido-4-í'cnilpipcridina 4-caboxilico 

ó etil 4-fe:U.l-4-piperidin-carbold.lico); Peti dina inter:nedir.rio 

e de la (éci do l-me-Oil-4-í'enil;iiperidin-4-carbo:dlico); Piuino d!. 

ne.; Pintro.:nida; Prohe;:ite.cina; Properidina; Propiremo; Racemotor 

fan, ñacemoramida; Racetlorí'a.n; lluí'ente.nil; Tebacon; Tebaina; Ti

lidina; Trir.ieperidina y lo isomerus de los estupefe.cie1;tes men

cionados a menos que esten exceptuados expresamente. 

CUalquier otrc producto d<:I1vado o !Jreparado que contenga -

sustancias señaladas anterio•:nente, sus precursores químicos y -

en (;ener-~, los de naturaleza ané:I.oga y cualquier otra suste.ncía 

que detennine ln Secretaría de Salud o el Consejo de Salubridad 

General. Las listas correspondientes se publicaran en el lll.ario 

Oficial de le. Federaci6n. 

Art. 2-;5.- Le. siembre, cultivo, coseche., elaboración, prep~ 

ración, acondicion<miento, adquisición, posesicfo, comercie', tr"!! 

sport e en curJ.quier fo me., prescripción t?Jéd1 es, st,mini otro, em-

pleo, uso, consúr.lo -;,-, ei: genertl, to do acto relacionado con esti. 

peí'acientes o con cuelqtlier producto que los contenga queda suj~ 

to a: 

I, Las disporiiciones de esta ley y sus reglamer,tcs; 
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II. Los tratados y con,renciones intemacioneles en los que 

los Estados Unidos Meld.canos sean parte y que se hubieren cele-

brado con arre¡;lo a las disposiciones de la Consti tuciÓn I'olí't1-

ca de los Estados Vnidos Mexicanos; 

III. ·Las disposiciones que e:<pida el Consejo de Salubridad 

General; 

IV, Lo que establezcán otras leyes y disposiciones de carag 

ter eeneral relacionadas con la matería; 

V. Las nor.las técnicas 11_ue dicte la Secretaría de Salud, y 

VI. Lo.s disposiciones relacionadas que emí'tan otras dopen-

d~ncias del Ejecutivo ?ederel en el D1.1oí'to de sus respectivas 

oo•~petencias. 

Los actos n que se refiere este artículo solo podren reali

zarse con fines nédicos :r cie:;·;!'ficos / requer:i:ran autor:..zaci6n 

de lo. Secreto.río. de Sel,;d. 

Art .23.:.,- Paro. el comercio o tráfico de estupefacientes en 

el int.-,rlor del territorio nacional, lo. eecretería :le Salud fij~ 

ra los requisíto s iue deberan satisfacerse y expedira permisos -

especicles de aC.q_uisición o de traspaso. 

Art. 2'37.- ·:ueda prohibido en el territorio nacional, todo 

acto de los aenciono.do s e11 el artículo 235 de esta ley, respecto 

de le.o si¡.uic:;tes subst&11cias y vegetales: Opio preparo.do pa=a -

.fu~ar, Diri.cetilnorfino o I:ero!ne., sus sales o preparados, Co.nnn

bis sc.tivo., í'ndic\l. y o::iericano. o ncri¿uanc, ?apaver so:.tnifel'U?Il o 

~.dor.:iidera, ?epaver bactreatUlll y Er:l tl.ro:Úlqn novogratense o co

ca, en cual·~uiera de sus for.:ias, den.vados o preparaciones, 
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Igual prohibición ¡;o<lra ser establecida por la Secrete.ría -

de Salud para otras subste..'lcias señale.das en el artículo 254 de 

esta ley, c;;ando se concidere que puedan ser eusti tui das en sus 

usos terape6ticos por otros ele:nentos que, a su juicio, no orig:!:_ 

nen dependenc{a. 

Art. 23&.- Solroente para fines de investigación cieut{n-

ca, la Sec±-etaríc. de Salud autorizara a los organismos o ins;i t!!_ 

cienes ~ue hnyan 'pre dentado protocólo de investi;..ación autoriza

do por aquella dependeJ.J.c!a, la adquisición de estupefacientes a 

que se refiere el artículo 23í de esta ley. Dichos or¡;anisl.!los e 

instituciones conunicaran a la Secretaría de Salud el resultado 

de las investigaciones efectuadas y como se utilizáron. 

Art. 239.- Los estupefaciem;e13 y los productos que los con

tengan, que hayan sido asefUrados o !>Uestos a disposición de la 

Secretaría de Solud y puedar. ser utilizádos por esta, in¡;resa--

ran, previo registro, a un depÓsito especicl establecido por la 

citada sccretarí"a y estaran sujetos al control y uso que ella d!! 

termine. 

Art. 240.- Solo podran prescribir estupefacientes los ¡;irof2_ 

cion:U.es que a continuación se mencionan, siempre que te1•gan tí

tulo re¡;istro.do por las autoridades educativas compete11tes, cum

plan con las condiciones que señala esta l,ey y sus reLlemen;os y 

con los requisitos que detell!line la Secreturíe de Sclud. 

I. Los médicos ci:rujenos¡ 

II. Los médicos veterinarios, cuando loo ¡>rescriban para la 

aplicaciÓne!l animales, y 
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III, Los cirujar.os dentistas, :;iara casos odontológicos. 

Los :icsa.~tes de .'.ledicina, dura..~te la prestación del servi

cio so ci~l, podran :iruscribi r estupefacientes, con los lini tacio

nes qite la Secretnrín de Salud dete:rr.iine, 

Art. 241.- La prescripción de estu;iefacientes se han en r~ 

cetarios o peroisos especiales, edit.'.ldos, nutorizádos y suoinis

trados por la Secretr:l'.a de Salud, en los sibuientes ténninos: 

I. 1!ed1o.r.te receta de los profesiontles auto1izádos en los 

téminos del artíci-.lo 2.:0 de esta le:;, pera enfer:nos que los re

quieren :ior le.psos no t::ayores de cinco dÍns, y 

II.:.!ediMte :iemí"so especial a los profesiontles res,iecti

vos, pera el trata:niento de enfemos 0_Ue los requieran por lap-

:>oz ::iayores de cinco dÍns. 

Art, 242.:- Las presc:?:i.:!Jciones de estupefacientes a que se -

reiiere el p_rt{culo a..~terior, solo :ioaran ser surtidas :;ior loo 

establecimientos autorizÚ<!os para tal fin, 

los ci tndos estl'.\blecir.iie:1tos recogeran invarinlllemc::te las 

recetas o :!Jer.:iisos, haran los e.sientes respectivos en <:l libro -

de contl'.'.;,Eidad de estupefacientes y entre¡;nran las rece;tas y -

pemísos al per=onal autorizado !JOr la Secretaría de Salud, CUllJ! 

do e1 mismo lo re~uJ.era. 

Solo se despac;:e.1'an p1·esc11.pciones de estup~racie11tes, CUEl!l 

do procada.'1 ñe ¡i::o!eaioncJ.es au~orizá<~os confoI:Je al artículo 

2.;o de estn le;.-, ;¡ si la i·ecetn o permíso formtilndos en el rece

tario es¡iucial contieue todos los dt>.tos que. lt>.s disposicioneo a

plicables sei'!elen, y las dosis no sobre pasen a las autorizadas 
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en la Farmacopea de loe Estados Unidos ;,:exicanos o en los orden!! 

mientes correspondientes. 

Art, 243.- Los prep~.racos ci.ue contencr.n Acetildihidrocodeí

na, Codeíne., Destropropo>:ifeno, Dihidrooodeína, Etilmorfina, Po:!:, 

codina, .i/icocodina, CorcodeÍna y PropirEUU, que fonnen parte de -

la composicion de espec!alid?.6es faraacéuticas, estaran sujetos, 

para los fines de su prepnrnciÓn, prescripción y venta o eumini~ 

tro l.'.l pÚblico, a les re<J.uisitosque sobre su fo:nnulación este.--

blesca la Secretarte. de Salud." (29) 

En este Cr'.?Ítulo de esta Ley se sei'!ale todo lo oue debe1:1os 

conciderar como estupefacie::tes, adc .1::..s se 1.1enciona riuienes ~ue

dcn prescribi:-J..oo, quienes ,uede:·. cultiva:-, transportar o come1·-

cinr con los estupefaciantes y los ren.uisi tos que deoe:c; de lle-

nar !)ara rcclizar lr,s actividades entes cescri'rns; ade;,,e.s se oeJ! 

ciona r1ue estE.tlecim:i.entos yenO.en dichos estu:;ie:fe.c:tentes, seña-

lando que requisitos deben de llenar las recetas pr.ra pocer ser 

surtidas. 

Capítulo VI.- Substanc!.as Psi cotrópicas. 

"Art, 244,- ?ara los eféctos de esta ley, se concideran SUJ! 

tancias psicotrópicas las señaladas en el artículo 245 de este -

ordenamiento y aquellas que deter:nínc especifica.;ente el Consejo 

de Salubridad General o la Secretaría de Salud. 

Art, 245.- En relación con be ::iedidas de control y vici18!1 

cia n.ue deberao añoptar las autoridades sanitarias, las susta'l-

cias psi.cotrópicas se clasifican en cinco grupos: 

(29) Le;¡ General ce Salud (rei'o I":'.lada), :Cdi torial Porrúa, 3/a. E
dici6o, .. !éxico 191/1, :PTgS. 60 a la óó. 
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I, Las que tienen valor terapeÚtico escaso o uUlo y que, 

por ser susce?tibles de uso indeoido o abuso, constituyen un PI'2. 

blena especialmente grave :;iara la salud pl'.Íblica y son: 

Denoninación Común 

!¡1ten1acional. 

Ca ti nona 

Ho tiéne 

:10 tiéne 

!jo tiéne 

i1o tiéne 

3roleL'lfetamina 

No tiéne 

( + )-Li aé1 t,j_ ca 

;:o tiéne 

Tenanfetamina 

No ~i;iéne 

ilo tié11e 

llo tiEi11e 

'i:.'i t ci cli dina 

P.o li ci cli di na 

~'º tiéne 

1:0 tiéne 

Psilocibina 
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Otras Denoninaciones 

Conune3 o Vulgares. 

l!o tiéne 

DET 

D:lA 

lXlB 

ro ET 

LSD, LSD-25 

~IDA 

:.!DMA 

Mescalina (peyote; lopho

phora willians 1i anhalo

nium williaus ii; nnhalo-

nium lev:in 11. 

:r!DA 

Parahe:d.lo 

::?CE 

?HP, PC?Y 

?:!A 

?silocl.na, Psilotsina 

Hongos plucinantes de cu~ 



Denominación Común 

Internacional, 

No tiéne 

Teno ci cli dina 

No tiéne 

No tiéne 

Otras Deno~inaciones 

Comunes o 'Tulgares. 

quier variedad botánica, 

en especial las especies 

Poiloc~·be mexicana, Stopll!! 

ria cubensis y conocybe, -

y sus principios activos. 

STP, D:lM. 

TCP 

THC 

T::A 

CualqUier otro producto, derivado o :ireparado que contenga 

las sustacies ae'llaladas en la relación anterior y cuando expresl! 

mente lo deter:nine la Secretaría de Salud o el Consejo de Salu

bridad General, sas precursores auímicos y en general los de n¡¡, 

turaleza anáJ.oL,a. 

II. Las que tienen algun valor terapeÚti co, pero consti tu

yen un probleua grave para la salud pÚblica, y que son: 

Amobarbi tal; Anfetanina; Ciclobarbi tal; Dextroani'etar.úna 

(Dexani'etamina); Fenetilina; Fenciclidina; '1eptabarbi tal; :1,eclo

cualona; Metacualona; ·:.retanfeta'llina; J;albufina; Pentobarbi tal; -

Seco barbi tal. 

III. Las que tienen valor terapéutico, p.ero constituyen un 

problema para la salud pública y oue son: 

Benzodiazepinas; /J.prazolam; llromazepa:n; Brotizolam; Camaz~ 

pam; Clobazam; Clo.aazepam; Cloracepato d·: po'tt>"sico; ClordiazepÓX!_ 
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do; Clotiazepam¡ Clo:<azolac; Decorazepam; Diazepa.'11¡ Esta1.olam; -

t'ludiazepar.i¡ :i'luni trazepa:n; ?lurazepam; Halazepao; Haloxazolor.l;

Ketn;:olam; LoUacepa-co de etilo; Loprazolam; Lorazepo::i; r.pmeta-
1 

zepam; ~lednzepam; ~Iimetazeper1; :r1 trazepam; ¡;orde.zepam; Oxazepam; 

Oxazolam; Pinazepam; Prazepa.'11¡ Quazepar.i; Temazepam¡ Tetrazepam;

Triaz.olau; 

Otros:· .t.nfepr~.mona (dietilpropiÓn); Carizopoáol; Clobenzo

rex (clorofentennina); Btclor:inol; :i'endimetrarlna; Fcnproporex; 

Fenter.nina; GlutetiL1ida; Hidrato de Cloral; Kentamina; ::efeno--

rex; i'.eprobamato; Tzihe:dfenidilo. 

IV. Las o.ue tienen ar.iplios uso:i -cerapéuticos ;'constituyen 

un proble:,1a menor para la salud !JÚblica y son: 

Gabob(ácido ga:.ima a.>Jinobeta !lidro:dbutírico); Alobarbital;-

/uJ!itrJ.pi.aline.; Apro'oarbitel; Earcital; 3enzofetc:iina; Benz~uina

cine.; Bc:s:il.rona; :Jutr.barbital; ilutalbital; Bute.perazina; Jutetal 

; Dutriptilina; Cafeína; Carbo::ie.zepina; Carbidopa; Carbronal; 

Clorir.lipramina clorhidrato; Clorooeze.none.; Cloroproc:azina; Clor

proti;:eno; Deanol; Desipra:nina¡ Ectilurea¡ Etinal!lato; I·enelcina; 

~'eni'luramina; ?enobarbitnl; ?lufenasina; l!eloperidol; l:exobe.rbi

tal; i!idro:dcina; Imipra:1ina; Isocarboxazida; Lefetamina; LevodQ_ 

pn.;- Li tio-carbonri.to; Me:notilinc.; ::azindol; ~,~epazina; ~retil!'eno-

bnrbi tal; :-:etilparci'inol; i:etiprilona; Nalo:rona; l!orpseudoefe<iJ:i 

na (+) catinP.¡ ;rortr:!.ptilina; Paraldehido¡ ?en.flur:!.dol; Pentotal 

sódico; Períennzina; ?ipradrol; PJ.O!Jfl'7inc; Propilhexed!ina¡ S1.41-

pi:-:1.de; Tetrabenaziue.; Tinlbarbital; no:iropera~ina; Tior:!.dazi-

ne.¡ ~rn:nudol ¡ !:rosocone; Trtfluoperazina; Valproico (ácido); Vi-
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DiJ.bital. 

V. Las que carecen de vaJ.or terapéutico y se utilÍzan corr!, 

entemente en la industría; mismas que se determinaren en las di,!!. 

posiciones reLle.mentt>.rio.o co::-respondientes. 

Art. 246.- Lo. Secretaría de S:llud deteminara cualquier o-

tra sustancía no incluida en el artículo anterior y que de·oa ser 

consid,;,mda como psicotrópica para los eféctos de esta ley, asi 

como los productos, deri;·ados o preparados que· la conten¡:;an. Las 

listas correspondientes se publicaran en el Diario Oficial de la 

Federación, precisando el t,rupo a que corresponde cada una de 

las sustancias. 

Art. 247.- La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, prep~ 

ración, acondicionatliento, adquisición, posesión, comercio, tre.a 

Gpcrte en cualqu.ier fonna, prescripción médica, suministro, em

pleo, uso, consúmo y, en gcueral, todo neto relnciontido con sus

tancias psicotrópico.s o de cualquier producto que loe contenga, 

queda sujeto a: 

I. Las cll.sposiciones de esta ley y sus re¿J.lll?lentos; 

II. Los tratados y convenciones internacionales en los que 

los Estados Unidos !!exice.nos seo.n parte y que se hubieren cele

·orado con arre¡:;lo a las disposiciones de la Consti tuci6n Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Las disposiciones que expida el Consejo de Salubridad 

Genere1; 

IV. Lo que cstablezceúi o tras leyes y disposiciones de cara~ 

ter generel relE.cionadas con la matería; 
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V. Las normas técnicas que dicte la Secretaría de Salud, y. 

VI. Las 'dis~osiciones relacionadas que emítan otras depen-

dencias del !-~je cu ti vo ~'ederal en el o.".lbÍto de sus res;iecti vas 

cornpetenci as. 

Los actos a que se refiere este artículo solo po dran reali

zarse con fines médicos y científicos y rec¡ueriran, al i¡,ual que 

las substancias res;iectivas, autorización de la Secretarla de S!j! 

lud, 

Art. 2t,E,- Queda prohibÍdc todo acto de los mencionados en 

el artículo 247 de esta ley, con relac!.Ón a les sustllilcias incll!. 

idas en le fracción I del artículo 245, 

;\rt, 249.- Sol:lllleccte para fines de investi¡;ación científica, 

la Secretaría de Salud podo:a autorizar la adquisición de las su¡¡ 

tancias psicotrópicas a c:ue se refiero la fracción I del artícu

lo 245 de esta ley, para ser e.1tre¡;adr.s ·cajo control a org11I1is

r.ios o insti tnciones que he.yim presentado protoc6lo de investi¡;;a

ción auto1'l.zada por a.quella de¡iendencía, los que a oU vez comun!, 

car:ír. a la ci i;ade. Secrct1:ría el resul taco de las in•restigaciones 

efectuadao :¡ como se utilizáron. 

A:?:"t. 250.- Las sustanci~.s psicotrópicns incluidas en la ::.'rg 

cción II del artículo 245 de esta Ley, así ca:io las que oc preY!!. 

an e11 las diaposiciones aplicables o en las listas a c¡ue se re-

fiere el r.rt{culL• 21,6, cum1do se trate del ¡:;rupo a que se refie

re la t:lldtia fracción, quedarllil sujetas en lo conducente, a las -

disposiciones del capÍtulo V de este título .. 

Art. 251.- Las sustancias psicotrópicas incluidas en la 
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i'racción III del artículo 245 de esta le;·, asi co:no las que se :

prevean en las dispos1.c1ones aplic¡,:01es o en las listas a que se 

reiiere el artículo 246, cuando se trate del ~:rupo a.que se re-

fiere la mis::ie. fracción, requerire.n para su venta o suministro -

al público, receta médica que con:ten¡;:e. el nú:;iero de la cedÚla 

profesional del ¡:¡édico que la expída, la que debera surtirse por 

una sola vez y retenerse en la far.Je.cía que la surta, de acuerdo 

a las d1epoe1ciones ·de la Secretc·ría de Selud.-

Art, 252.- Las sustencias psicotró'picas incluidas en la 

fracción IV del artículo 245 de esta ley, asi como las que se 

prevean en lee disposiciones aplicables o en las listas a que se 

refiere el artículo 246, cuando se trate del ¡¡rupo a que ae re-

fiere la misr.ia fracción, re.,·.•eriran para su venta o suministro -

al pÚblico, recéte. ruédica. ~ue conte,.,;;a el número de la ce'dúla -

profesional del oe"dico que la expíde., la n.ue podrt>. surtirse has

ta por tres veces, con una vi¡;encía de seis :neses, contados apar 

tir de le. fecha de su expediclón y no requerira ser retenida en 

la faxmacia ~ue la surta. 

Art. 25'3.- La Secretaría de Selud deteminara, tomando en -

consideración el riesgo que representa para le. salud pÚblicn por 

su frecuente uso indebido, cuales de las substancias oon acción 

psicotrópica que cn1·ezcan de valor terapeÚtico y ae utilícen en 

le. industrie., artest'.11ias, comércio y otras cctiv:dades, deberan 

ser o:onsi de radas como peligro ses, y su vente. estarn ci:j eta a cou 

trol de.dicha dependencia. 

Art. 254.- La Secretaría de Salud y loo gobiernos de las ell 
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tidades federativas en sus respectivos á:1bitos de competcncía, -

para eVi tar y prevenir el consúoo de substancias i&,ale..-ites que 

prodúzca.n eféctos psicotIÓpiccs en las personas, se ajustaran a 

lo si(..Uiente: 

I. Deter.:iino.re..'l y ejeceran :1edios de c·1ntrol en el e:::ie::dio 

de s:tbste.ncio.s in!:alantes, para 9reve1úr su co:15Úr.10 por parte de 

i.'ler..ores .. de edad e incapaces; 

II. Esta:.,lecer:i.n siste.~ias de vit;ila.nci~ e!: los esta.bleci:.d.~ 

en-.;os destinados oJ.. ej:pendio ·./ uso de dichas suUstancias, para ~ 

vitai· el c::ipleo indebido de las mis·1as; 

III. 3rindo.re.n la ate.:ciÓn médica q_ue se ren,uiera, a las 

personas nue realice:1 o hayan realizado el consú::io de inhalantes 

IV. l?ro::ioveran y lle·raian o. cabo ca::ipafü:.a per.Janentes de ig_ 

i"c:- 1cnación y o rientncl.o'n al ;:>tÍbl~ co, !)ara la !lreve:1ción ue daños 

o. la salud ;:m::voco.dos ¡ior el consú::io de substancias ini1al,,ntes. 

A los establecimientos que vendan o utilicen oubstancias i

lli1aJ.antes con eféctos psl cotrópicos que no se ajusten al control 

•1ue di spon¡;n lo. autoridad so.ni tnoia, así como a los responsables 

de los ;nis ;os, se les a¡ilicarru: las se.nciones aC::"inist1·ativas 

,,ue corres11011dru1 en los ter.oinos de es-¡;o. ley. 

Art. 255.- Loo medicP.:.1entos n,.ne te~:c;an incol'poradns sustan

cies psicctrÓpicns que puedan causnr de:iendencía y que no se en

cuel\t~en comprendidas en el artíctL:.o 245 db esta le:¡, e1' las di;¡_ 

posiciones. a¡ilicnLles·o cu las listas a que ee refiere e_l artícia 

lo 246, seran concideradoa· co::io talea y ¡ior lo tanto 'lucderan 
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i¡;ualnente sujetos a lo dispuesto en los art{oul.os 251 y 252, s~ 

gún lo deter.ninela propia Secretarfa. 

Art. 25é.- Los envases y einpar¡ues de las. substancias psico

trópicas, para su expendio llevaran etiquetas 'lue, ade!nas de los 

rca_uisitos que deter.nina el art{cUlo 210 de este ley, ostenten -

los que es~able!Ccan lae disposiciones aplicables a le me.ter{a de 

este capÚulo."(30) 

Este título nos da a conocer unas listas de lo que debemos 

entender ;ior suste.ncir.s psicotrópices y nos señale. todo lo rei"e

rente a su sie.,bra, cultivo, tráfico y co:~ercio con dic!:e.s sus-

to.ncie.s; al i¡;t:::il nos menciona los re~uiei tos ,ue se deben de 

cu:iplir para su uso y pera su venta, e.un siendo con fines cient;r 

ficoo; igt:clne:;te nos menciona los datos nue deben llevar las r!!_ 

cetas de los ¡:¡édicos 'lUe prescriban dic1.as substancias. psicotró

r>icae. 

3) RJ:.GL'LACIOil Il!TEP~' 1'.CIOllAL: 
;;.1) A,:ru.rsrs n::; 1A cc:;-.s:·croN l'hICA SOBRE ES~UP"ú'ACIB1·Ci':CS y su 
PXJ~OOOL(' DB :.:oDI::'lCACIOlSS AL F.LS?Emo. 

La am;e:; '1encl.on,,.da con-rnnc1.ón es fir.:iada en "New Yorlt el -

24 de jUlio de 19él y ratii'ice.d"1 por el Jefe del Ejecutivo de Mí 
:deo el 17 de oar·zo de 1967 y publicada en el Diario Oficial el 

31 de ::iayo de 1971. 11 (31) 

11Esta co~venció'n es ln .,rigen.e actucJ.mente, :.•a que abroGO -

los instru.-ientos citado 's a contin·Jación: 

1.- Convenci6n interr.ecional del Opio, fi~ada en La P.oye. -

(30) Le¡ Genere). de Sp.J.ud; Op. Cit., Pá(;s. 69 a le 9;. 
01) Carde,,as d~ Ojeda, Ol[Rj T0Yicot1~n:fa y :;arcotrá.i'ico; j,'ondo 
de Cultúra ::;ccnó.:ica, ?./a. 3dicl0n ::é;:iCó 1976, Pii¿. 44. 
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el 23 de enero de 1912. 

, 2,- Convención para limitar la !abri9acioÓ y reela:ientar la 

distribución de estupefacientes, fir.1ada en Ginebra en jUlio de 

1931. 

3.- Convenci6n ::>ara la su::>resi6'n del tráfico ilícito de drg, 

¡:;as nocive.s, fir,Jac!a en julio de :!.936 en Ginebra Suiza. 

4.- Proto'colo que ::iodifica los ai;teriores acuerdos, conven

ciones y proto"'colos, i'ir.:10.do en :;ew York en dicie:iibre de i94¿, 

5.- ?rotócolo pr,re. someter a fiscalización internacional v¡;¡ 

rias dro¡;as no corJ¡irendidas en la con•1ención de 1931, !ir.nado en 

Pc.ris en no\•ie::ibre de 1946. 

€.- ?rotó colo que limita y re¡;;l~i.1enta el cultivo de !Jupaver 

·sotinifemm L. (aeor::iidera) :¡ le !JI'Oduccióo, el comercio interna

cionaJ., el co:;oercio al !)Or n<;1yor y el uso del o::>io, !ir.Judo en -

;rew Yorl• e:i jUlio de 1953, pero no i'ue ratificado por ;,:é.uco ya 

'!ue no podian iiecei·se rese1vas y se considero que algunos artÍc',! 

los no podian ser ace'.ltados. 

Abroc.o adeinas los sioiientes tratadoo que !.:é'xico no habí'a -

fir:.1ado: 

A) Acuerdo concernie!lte a la fabricación, el comercio inte

rior y el uso del opio preparado, (Ginebra, 1925). 

3) Conve:icl.Ón intemacicncl del opio, (Ginebra, 1925). 

C) Acuerc!o para la su:1reoiÓn del há'oi to de fumar opio e_n el 

J..oja.'10 Oric-nte, (:lan¿:;;:ok, 1931). 

Al ser publicáda la Convención t!'nica de,Estupe~acientes de 

l96J., en el ;·dario Oficial en mayo de 19íl co:1ienzo. a re¡¡:tr en -
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la RepÚblica Mexicana derogando las disposiciones que se le opo!); 

gan" (32), tanto de orden internacional como ne.cional de acuerdo 

con nuestra Constitución, 

Esta Convención como preáinbulo advierte que los paises con

tratantes reconocen que: "el uso médico de los estupefacientes -

continuara siendo mas peusab!e para mitigar el dolor y que deben 

adoptarse las medidas necesarias para gerantizar la disponibili

dad de estupefacientes con tal fin, pero por otra parte, la tozj_ 

comanía constituye un mal, grave para la humanidad, Para lograr 

estos fines, solo aparentemente contradictorios, la Convenció'n -

adopta el camino de controles admin:l.strativos internacionales. 11 

(33) 

Es en marzo 24 de 1972 y como resultado de una cont·erencia 

celebrada en Ginebra Suiza a nivel internacional. La Convención 

.lfnica es puesta al día atravez de un ProtÓcclo de !.!edificaciones 

"se aumentan de 11 a 13 el ntúnero de miembros que componen a la 

Junta Internacional de Fiscalización de Estupefaciectea y se am

plian taobién sus facultades de control. El documento concide1·a 

a los delitos contra la salud entre los que han de dar lugar a -

la extradición; su1.;i.ere crear centros regionales para el estudio 

y control de los estupefacientes; adelante. alr..unas medidas pre

ventivas y advierte que el empleo de los medios de difusión aue

len conducir a resultados contradictorios." (34) 

Este ProtÓcolo es finnado por Mé'xico el 25 de marzo de 1372¡ 

(32) Rodri¡;uéz ~:anzanera, Luis; Los estunefaci entes y el estado 
me:d.canQ.; E.Ji torial Botas, l/a. -"file., :ie"x. 19'il Pe<;. B9. 
(33) Cordecas de Cjeda, Olga; Op. Cit., P~. 47, 
C34) Cardenas de Ojeda, Olga; Op. Cit., Pát;s. 4? y 46, 
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Y su aprobación ratificación y publicacioÍl estan pendientes. 

Con el objeto de hacer mas facil la lectura de la conven-

ción Único. y su protócolo de codificaciones los analizaremos CO!l. 

junta.-;iente suprimiendo lo que el protocolo modifique de ln con

vención. Dicho convención consta de 51 artículos de los cual.es 

mencionara:Jos el título y las modii'iccciones que se hicieI'On con 

el pro tócolo al respé cto. 

"Artículo 1.- Definiciones. 

ArtÚuJ.o 2 .- Sustancias snj etas a fiscalización." (35) 

"El :?1'0tÓcolo modifico los párrafos 4, 6 y 7."(36) 

"Artículo 3.- :.:odi.t:icaciones de la esfera de a9licación de 

la fiscr'1iznción, 

Artículo 4.- C·bligaciones generales, 

,1,rt{culo 5.- Los orc~•oo internacionales de fiscaliznción. 

Artículo 6,- Gastos de los or¡;auos internacionales de fiSC!J: 

lización. 

Artículo 7 .- Revi e'\.ón de lns desiciones y recomendaciones -

de la comisión, 

Artículo b.- :;;·unciones de la Comisión, (();)misión de Estupe

fac:;,cntes .iel Consejo Económico y Social de las Ilaciones Unidas-

) ·" (37) 

"Artículo 9.- Composición y funciones de la Jul\ta, (Juntn -

Internacional de :C'iacalizcción da Estupefacientes). 

Este tÍtUlo esta ya modificado por el ProtÓcolo, también º2. 

(?5) Garc{a '1a.-;iírez, Ser,:io; Delitos en ointeríñ c:e estu"Oei'acien
"':ns .¡r nsi:o-crónicos; l:dit. ?rill~.s; :.:Ji:"·-19',l; Pác.s. 220 y 222. 
~ Garcin-RO:.:i'i~, 3ert:;;io; Op. Cit •• PEÍL• 2ób. 
\'3'i) Garc{a ho;:iíi·ez, Serc,io; o::i. Cit., Pé'~:s. 223 a la 226. 
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difico los párrafos 1, 1 inciso B,, 4 y 5. 11 (38) 

"Artículo 10.- Duración del mandato y re"uneraci6n de los 

mie:nbros de la Junta • .1>1 Protócolo modifico los párrafos 1 y 4, 

Artículo 11.- RerJ.an:ento de la Junte. l!odificado el párra

fo mfu:ero ;, 

Artículo 12.- :!'uncionfmiento del oistema de pr&viciones, J,!Q. 

dii"icadc el párrafo número 5. 

Artíct:lo 13.- Funcionemiento del sistéma de infor::.ación es

tadistíca, 

Artículo 14.- !!.edidas de la Junta para ese[urar el cumpli

miento de las disposiciones de la precente com·c!lciÓJlo Mo<~ifica

<los los pár:r&fos 1 y 2. 

ArtÍcuJ.o 14 Bis.- Asisténcia Técnica y Financiera. Incertacq 

por el Protócolo, 

ArtícuJ.o 15. - Info r.qes ele 1 e. Junta, 

Artículo 1 é,- Secretaría. :~c;clifica~o por el P:rotócolo a¡;re

gnndc en el Protócc:-lo a este artículo No obstante el Secretario 

de la Jum;a ~era no::ibrado por el Secretario Ge11eral en consuJ.ta 

con la Junta. 

Artículo 17.- Administración Especial, 

Articulo 18.- Datos que suoinist:raran las partes al Secret!!o 

rio General. 

Artículo 19.- :Previsiones de las necesidades de estupefaci

entes, ~·'.edificados los párrafos 1, 2 y 5, 

Art.ículo 20.- Datos estadÍeticos que se SUl:linistraran a la 

(35) García RB!llírcz, Sergio; Op. Cit., Pág. 289. 
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Junta. !f.odificado en algunas de sus partes por el Protócolo. 

Artí'culc 21.- Limitación de la Fabricación y de la Importa-

ción, 

Artículo 21 Bis.- Limitación de la producción del Opio. 

Artl'."culo 22,- Di s:iosición especial aplicable al cultive. :.:Q. 

dificadc por el Protócolo. 

Artículo 23.- Orgruus:nos nacionales para la fiscalizacic'n -

del opio. 

Artículo 24.- Limitacióu de la producción de opio para el -

cc::iercio internacional. 

Artículo 25.- Fiscalización de la Paja de Adomidera. 

Artículo 26,- Bl aroústo de coca y las !icjas de coca. 

Artículo 27 .- !:isposicioneo suplementa::1.as referentes a las 

hojas de coca en ¡_ene1·al. 

Artículo 2b,- Fiscalización de la ca;.mabis, 

Articulo 29.- PabricaciÓn, 

Artículo 30 .- Co!'lercio y D:l.stri bución. 

Artículo 31.- Dispc~iciones especiales referentes al comer

cio internacional.. 

Artículo 32.- Dis,:osiciones especiales reletivas al trans-

porte de dro::;as en los botiquines de ;>::1.:neros auxilios de buqueo 

o aeronaves de las lineas internacionales. 

Artículo 33.- Posesión de eatupefacientes, 

ArtíctD.~ ?4.- :¿edidas de fiscdizaci6'.~ y de inspección, 

Artículo 35.- Lucha contra el tráfico il,.Ícito. :.!edificado -

inuertando dos incisos ? y G. 
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Artículo 36.- n!.sµosiciones penales. 

ArtícUlo 37.- Aprehensión y decomfso, 

ArtícUlo 3t;,- !.:edidas contra el uso indebido de estupefaci

entes, Este artículo fue oodificado por el :!'rotócolo hasta en su 

título •. 

Art:í"cUlo 36 !lis,- Acuerd"s conducen7.es a la creación de ce!l 

tras regionales, Insertado este artículo por el Protócolo. 

Artículo 39,- Aplicación de medidas nacionales de fiscalizg, 

ción mas estrictas que las estai;lecidas por esta convención. 

ArtÍcuJ.o 40.- Idiomas de la Convención y procedimiento para 

su fir.oa, rati1'icación y a.'\hesión. 

Artí'culo 41.- Entrada en vigor, 

Artículo 42,- Aplicación territorial. 

Artículo 43.- Territorios a que se refieren los artículos -

19, 20, 21 y 31. 

Artículo 44,- Abrogación de los instrumenoos internacionales 

anteriores. 

Artículo 45,- DispoEiciones transitórias. 

Artículo 46,- Denuncía. 

Artículo 47 .- Modificaciones. 

Art:f culo 46.- Controversias, 

Art{culo 49.- Reservas transitórias. 

Artículo 50.- otras. reservas. 

Artículo 51.- llotjficacionee."(39) 

La c;onvenoión en sus 51 s.rt:!culos menciona todo lo referen

(39) García Ram:í"1'ez, Sergio; Op. Cit., P{.g&. 227 a la 254, 290 a 
la ;oo. 
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te al tráfico ilícito que se realíze con estupefacientes, así -

también :nenciona como se debende for:;ar los orc;anos internos de 

esta con·rención, ta;:ibién hace :nención a las obli¡;aciones de las 

partes que suscriben esta convención; hay que señalar también 

que hace referéncin a trata'lliénto que se debe dar a los ·i;ox:ico:uª 

nos, los rae dios d~ fiscalización, los idiomas de la convenció, .,. 

etcétera. 

En el J?ro'"Ócolo de :fodific~.ciones de la Convención Única de 

Estupefadentes sus primeros 16 artículos como su nombre le .ind!. 

ca modifica eJ.c,v11.os a!·t!culos o párrafos de la Convenci6n, asi -

como tru·1Lién adhiére ~.l¡;unos artÍcUlüo a .la Convención o párra

fos n.ue ori¡;inalmente la C«.nvencióu uo tenía esto con el proposi, 

to de hacer L1as precise. la eon-;enciÓn. 

A continuación ~encionnre a lo que se refieren los deraas ar 

tí cU.los <le dic.'10 :Protócolo. 

".!.rtícU.lo l 7.- Idiooas del Protócolo y pl'oced1oiento para"'-

1'ir:na, ratificación y adhesión. 

Artículo 16.- 3ntrada en vigor. 

Artículo 19.- Efécto de la entrada en vigor. 

ArtÍc'.llo 20.- Dioposiciones tre.nsitórias. 

Artículo 21.- Rese~as."(40) 

Art:'.culo 22 .- Zste artícU.lo nos ha"ola de las copias certlf;!.. 

cadas del presente ?roto'colo que e::ibi2.ra el Secrctr.rio General a 

todns las partes de la Con·;enc16n y a todoo sus sie;natarios. TBI.!!. 

lli1fa el Secreta:d.c Gene rol al entrar en vic;or el :Protócolo pre

(40) Garc!c. R~11írez, Sergio; Op. Cit., Págs. 300 a la 302. 
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parara un texto de la Convenci6n Única con la modifi cacio"n que -

ha.ya sufrido con el pn:itócolo y embiara ocpias certificadas a tQ. 

dos los estados que eon partes o que tienen derecho a hacerse 

parte de la Convención Única. 

3.2) All/.LISIS DEL a:i;:'mNio SOBRE Fkl~JCAC!Nl, COl!ERC!O, D!STP.IB!! 
CICll, O'.'J;TroL y use DE StJST::;cus PSICOT~:OPICAS. 

Este conYenio fue suscr:l. to en 1iena, Austria el 21 de febr~ 

ro de l.971. En cenerEJ. es-;;e convenio no difiere de los otros; 11 -

es un instrumento de fiscalización nacional. e internacional, y -

si destaca de ellos es sobre todo por l.as sustancias que compre~ 

de y de l.as cuaJ.es anexa cuatro listas, en la inteli¡;encfa que -

el ritoor de las medidas que su¡;iere disminuyen de la primera a -

la Úl. tima. Entre otras menciona a los bongos alucinogenos y el -

ca et u s del peyote." ( 41) 

Es por lo am;erior que el Senado aprueba este convellio y h!! 

ce :ma reserm en :::-ele.ción al articulo 7 del mismo o sea "exclu• 

;rendo a<J.uell a sustP.ncía que han sidc utilizadas ancest:::-almente -

por alt,-unos de nuestros gru;ios indigenas."(42) 

Cabe mencionar que cil cho Convenio referente a Psi cot:rópicos 

con todo y sus :::-eservas fue !>Ublicado en el Diario Oficial el 24 

de junio de 1975 y es parte de nuestro orden jurídico interno. 

En este Convenio come !'reéJnbulo las pnrtes nos mencionon su 

p1·eocupaciÓn por le, salud física y moral de la hUl!lanidad y que -

se observa con inquietud los pzoblenas oricinado s por el uso in

debido .de dic!1as sustancias y el tráfico ilícito que se sucita; 

(41) Cardenas de ~jeda, Ol&a; Op. Cit., Pág. 4&. 
(42) Cardenas de Ojede>., Clga; Op. Cit., ?ág. 4:0. 
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reconocen "que el uso de sustencias psicotrópicas para fines mé

dicos y cientificos es indispensable y que no debe rest:r:!.nt,i.rse 

indebida:iente su :'.d.s!?Qni~'ilidad para tales fines, 

Reconociendo la compete11cía de las llaciones Unidas en maté

ria de fiscalización de susta:1cias psicctrÓpicas y deseosas de -

que los ort1anos internacionales interesados queden dentro del 

marco de dic:.a Or¡;cnización,"(43) 

Es por eso que las partes convienen en '3'3 artículos y cua-

tro listos; siendo los si¡;,uientes: 

"Artículo 1.- ~ér.ninos e:npleados, 

Artículo 2.- Alcance de la fiscclizaciÓn de las susta.'lcias. 

Artículo ;.- Disposiciones es;_"leciales rclati".:as a la fisca-

lización de los preparados. 

Artículo 4.- Otras <lisposiciones especiales relativas al ~ 

canee de la iiscalización. 

ArtÍcl\lo 5.- Lioitación uel uso a los fines ::ié'dicos y cien

tÍ!ico·s. 

Artículo 6.- Ad!linistración especial. 

Artículo 1 .- Disposiciones especiales aplicables a las sus-

ta.'lcias de lo lista I. 

Artículo ó.- Licencias. 

Al";fm~lo 9.- Recétaa ::iédicas. 

ArtÍ culo 10 .- Advertencias en los pe.quetes y propa¡;anda. 

Art!culo 11.- Rc¡;istros. 

Artículo 12,- Dispos:!.ciones relativo.s al comercio interna-

(43) Garc!a ñ~o!rez, SerGio; Op, Cit., ?ág, 259, 
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cional. 

Artículo 13.- Prohibición ;¡ restricciones a le. ex¡iortación 

e importación. 

Art{culo 14.- Disposiciones especial.es relativas al trans

porte de· sustancie.a psicotrópicas en los botic;,uines de primeros 

eux:!.l1os de buques, aeronaves y otras for.:ias de transporte pÚbl;!;. 

ce de las lineas internacionales. 

Artículo 15.- Inspección. 

Artí"culo 16.- Infor:nes <1,Ue deben su:~inistrar las partes. 

Artículo 11.- }'unciones de la Coriisión, (Comisión de Estup!!, 

fa.cientes del Consejo). 

Artículo 18.- Infor1Jes de la Junta, (Junta Internacional de 

:Fiscalización de Estupefacientes). 

Artículo 19 • .:. !'.edidas de J.a Junta para asegurar la ejecución 

de las disposiciones del Convenio. 

Artículo 20.- Medidas contra el uso indebido de sustancie.e 

psicotrópi cas. 

Artículo 21.- Lucha contra el tráfico ilÍci to. 

Artículo 22.- Disposiciones penales. 

Artículo 23.- Aplicación de medidas nacionales de fiscaliz~ 

cio'h mas estrictas que las establecidas por este convenio. 

Artículo 24.- Gastos de los orgnnos internacionales motiva

dos por la e.plicaciÓn de las disposiciones del -;iresente Convenio. 

Artículo 25.- Procedimiento para la admisión, i'irma, ratif;!,. 

ca.c1Ón y. adhesión. 

Artículo 26.- Entrada en vi¡;or. 
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Artículo 27.- Aplicación territorial. 

Artículo 26.- Regiones a que se refiere el Convenio. 

Art!oulo 29.- Denuncia. 

Artículo 30.- Eli~iendas. 

Artículo 31.- Controversias. 
' Artículo 32.- Reser.ras. 

Artículo 33.- Notificaciones,"(44) 

Las cuatro listas !'lencionadas en el Convellio son las si¡;ui

"ntes: 

Denominoc16n Común 

InteruacionoJ., 

l.-

2.-

3.-

4.- Lisérgida. 

5;_ 
o,-

7.-

ó.- l"silocibina. 

J.0.-

l.- Aní'etomina. 

"Lista I 

II 

Otras Denominaciones 

Comunes o Tri vial.es, 

DRI.' 

!l'll!P 

mr 
LSD, LSD25 

Mescalina. 

Para..'1e:d.lo. 

Psilocina, Psilotsina. 

STP, DJM 

Tetrahidro cannabinoles, 

todos los isó':neros •. 

(44) García Rru:ií::-oz, Ser;;io; Op. Cit., Pát;s. 259 a la 265. 
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DenominaciÓn·Común 

Internacional. 

2.- Dexo.nf'etamina. 

'3.- !.Ietanfetroiria. 

· 4.- :.!etil.fenidato. 

5.- ?enciclidina, 

c.- Fenmetracina. 

l.- Anobarbital. 

2,- Ciclobarbital. 

3.- Glutetimida. 

4;- Pentobarbital. 

5.- Secobarbital. 

l.- An.fepramona. 

2.- Barbital. 

3.-

4.- 'E.timamato. 

5 .- Meproba.'Dato. 

6.- Metacualona. 

7.- Metil.fenobarbital. 

ó.- ;Jetilpriloma. 

9.- Fenobarbital. 

10 .- Pipradol. 

III 

IV 

Otras Denominaciones 

Comunes o Triviales. 

Etclorvinol. 

11.- SPA. 11 (45) 

(45) García Ranírez, Ser¡;:l.o; Op. Cit., Pécs. 2ó5 a la 287. 
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Este Convenio trata todo lo referente al uso de sustancias 

psicotrópicas; al i;;ual establece r.ieclldas para el comercio, dis

tribución y fabricación; establece a su vez los procedi:oientos -

que se deben de set,uir para rátiíicar este convenio, para l:acer 

reserva elt,una; nos habla de la entrada en vitor de '1icho conve

nio; ta.:l.:ión nos rae?1ciona las wedidas que se deben de set;Uir en

cuanto a pUJlicidad se refiere y las advertencias que deben de -

contener los paquetesde dici1ao sustancias, ademas nos da a cono

cer cuatro listas ~ue contier.en lo que dicho convenio entiende -

por sustancias psicotrópicas, 
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CAPITULO IV 

TRATAMIENTO Y PRE'IENC!ON. 

l) TRATAIHEHTO QUE SE Tu:.llE DAR A UN PR:lCZSAJXl O SENTENCIAro POR 
m:LITCS OONT?.A LA SPLt:D. 
2¡ c;.:.::?h'lAS A::'i'ID::'!JGAS Ele LA !lBPUBLICA :IBXICAllA. 
3 POffilAS D5 PP.E'.'Ei·:IR LA FAR·lAOOD:i',PEif!JENCIA. 

l) TRATA'.!IB"'TC QUE SE DE5E DAR A UN PR'lCESAlXl O· SE!fl't,¡.;curo POR 
ll1'LITOS oo:,TRA LA Sfl.LUD. 

Un prccesado o sentenciado por delitos contra la salud, pri!l 

cipalraente por ser a:l.ícto o haiJi tual a cualauier fármaco, debe -

de ¡;ozár de los mismos bene.ficios que todos los deme.a sujetos -

r¡ue estan privados de su libertad por curuquier otro delito. 

Se le debe pro:iorcionar orientaci6n física, psicolÓ(!ica, mQ. 

ral' ;¡ espil'.!. tual esto con el fin de no aislarlo en fo rraa total -

de la sociedad sino que se empiéze a readaptar para que cuando -

cumpla eu condena sea más fácil su rein¡;reso a la sociedad. 

El siste:ia de clasificación im!)uesto por el gobierno mexic!': 

no "ha sido hasta a.1ora negado en la realidad. Dicho sistéma se 

recoge en las reglas qL•.e a continuaci.s'n menc'lon?.remos: I la sep!': 

ración de los delincuentes que revelen diversas tendencias crim~ 

nales, teniendo en cuenta las especies de delitos cometidos y 

las cnuoas y raÓviles q•;e se hubieren averit:,•1ádo en los proceoos, 

ademas de las condiciones :iersonales del delincue: ,te; II la di vei: 

sif!.cación del tratomiénto dur:>"lte la "anción para cada clase ele 

delincuei1te, procurando llege.r hucta donde sea posible a la ind!_ 

vidualizaci6n de nr¡uella; III lr. eJ.ecc16n 1e medios adecuados P!! 
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ra combe.tir los .factores q_ue mas directa.".lente hubieren concurri

do en el delito y le. de aquellas ll!IJVidencias o:¡ue desarrollen 

los ele:~éntos antitéticos a dici1os factores¡ y IV la orientaci6n 

del tratrunieí1to en viste. de la mejor readaptación del delincuen

te y de la posibilidad, para éste, de subvenir con su tr..,_bajo a 

sus ne ce si de.des," {l) 

Un ¡¡unto muy :!.mpo rtruite es el escoeer el personal capacita

do q_ue sea ca!Jl;B de cuLJ¡¡lir su labor en los ce«tro ·de readapta-

cián, esto se consi¡:;ue a base de estudio"s psicoló¡,"1.cos en los CE 

a les ,se co:n!Jruebe o.ue el sujeto que se eo!Jlenra en los mencj.on!!: 

dos centros no va a dejarse influenciar ?Or traúmas que hcya ad

'!Uirido a lo le.reo de su vida. 

"La idea :lel tratll.11ié11to debe combinar la terapía con otras 

!ar.nas; es dec!r, que el interno no sienta que se le trata como 

un pacicute el que hay que cuz·nr y JlOr otro lado sea un nú.'llero 

8.llónirno. 11 (2) Eoy en dÍn ::o se deben de e:Jplep.r po1· se;:iarado el 

tratamiém:o oédico, ;iaicolÓt;ico, socoal o pe:.ial sino que tiene -

que ser de fo r.nn sioul tánea. 

i>l objetivo del trnta-~iénto es la remoción de la conducta 

delictint del individuo deade un !?Unto de vista práctico !?Ura 

lo~rnr una rosociclización. Es decír lo que se intenta modiiicar 

es la personalidad del autor de un delito con el fin de evitnr -

au reinciñé'ncla. 

31 trata':liénto ¡>si colÓt;;ico e.s relil.izad<J atravez de "em;re

(1) Carranca;; fd·1e.s, RaÚl¡ .Dereoho Pcnitenci?.rio; :.:ditorial l'o
r1·ún; l/a. ::;aiciÓ11, :l6::ico 1974; ?íj:.¿;s, 44¿ y 44';. 
(2) Pont, Luis l-:crco del; r.er->c:.o ?e::i tcnc:!.nrio; Carden~.s Edita
res :r Di1.>tribuidoren; l/a.Tdlcrón, .. :eiiéo 19b°4; Pág, 3él. 
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vistas y terapias individuales y grupales a los fines de que el 

sujeto pueda comprender con mayor "lertdad sus conflictos inter

nos y e:x:temos."{3) 

El interno por lo iegular necesita el consúino de las droGas 

con el objeto de evadirse del mundo de la cárcel ya que "los ni

veles de ll-".l[;Ust{a suelen estar auy aumentados y tambíen la ansi! 

dad va incrementada e.nte ln incerti~umbre, ante le situaci6n nu~ 

ve y desconocida especifical!lente en los primeros momentos de le 

prl. vación de la li oertad. 11 (4) 

1'l farr.iecodependie¡¡te en la prisión l'.o encue1itra un merco -

de referencia adecuado intensificando la insecurldad, la sensib!_ 

lidad, al recházo y las actitudes de desconi'ianza, 

Pode 1os ccnciderar a los fannacodependientes e~ cuatro gru-

poH que son: 

"l) Los experimentales que consúmc11 la droga por cu1-J.osi!.dad. 

2) Los uouarios soc; ales u ocacionales que le usan en ¡;ru-

pos por pertenecer al mis:no, 

;) Los funcicncles, snn farmacodependientes que pueden tra

bajar o desempeñar su vida nor:nalnente, y la utilízan para fun

cionar, ya que de no use.rla presem;an trs.'lstornos. 

4) Los f~r-1acodependien,~es disf,·ncionaJ.es ~ue de no dispo.

nella dificulten la mayoría de sus activ:'.dades, no pudiendo cu.':1-

plir sus .funciones laborales y sociales. 

Los p>"ineros dos crupos serían objeto de preve:1cién y los -

ot1>:>s de tratp:nientos especieles."{5) 

(3) Pont, Luis ::erco del 
( 4) Pont, Luis ::arco del 
~ 5) Pont, Luis !.!arco del 

Op. Cit., Pt\'g. 361, 
Op. CH., PE!l;. 541. 
Op. Cit,, Págs. 543 y 544. 
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Los famacodependientes en la prisión no creen, ni confie.n 

en las r.utcridades, ni en el orden, tienen problemas con las imª 

¡¡enes :.mterneles y riosterio1mer.te la desplazan a cualquier pers2. 

na CJ.Ue implique autoridad sier.do nula Sll capacidad de orden y di 
sciplina, 

11 Eoy CÍP 
0

lP. r.i1 r~ rlel J.;::-~tp_'1ié.~ .. .j('I es lr. sni::~.~iznción rlel i!l 

fractor, l['. !~cor~oración de éste a la comunidad corriente, me-

dia.'"tte el respeto ac+.i vo al catálogo :nedio de veJ.ores imper!Uttes 

en una sociedad dada en el tiempo y en el espacio, 

El. tratamié:rto penitencia1'io no ti.ene por cometido generar 

e::celentes ¿rtsioneros, sino ;:iroducir, !JOr lo menos, homb:ces :ne

di!Ul!ll'1ente calificados para la libertad, 11 (6) 

El. trate.miente es !'Or ifU?J. para cualquier delincllente quien 

¡;ozara de todos los beneficios que otorga¡¡en los reclusorios. 

E:-1ste la necesidad de separar a los procesados de los con-

denadoo pero eoto solo 

des. 

p11ede cumplirse en las grandes ciuda--

Hay un tratruliento llanada proi:;resi vo el cual se encuentra 

ligadn con el re[:imen procresi vo est!Uldo este incor;iorado e. to

das las le,:_,islaciones del mundo, "Este ré¿;irnen es practicrunente 

un trate:·1iento, :;ar que se basa en etapas diferenciadas que t:.c-

nen :ior objeto la read~.ptabilidad del indi·.riduo. 

El si ste11e. ~rot:resivo se basa en U."'ln etá¿a de estudio médi

co-psicoló;:i co ;¡ del ::iundo circundante don<J.e oe realiza el diag

nóstico y 9m11ósticc cncinolÓ¡;ico, 

(e;) Garcra Rn::rfrez, Se1·gio; :~anual de Pr!siones; Editorial Por~ 
a; 2/a. :::dición, !:frico 1960; ?ags. 14"1 y 140. 
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En segundo ·lugar en un período de tratamiento di v:!.dido en -

fe.ses para ir paulatina::iente atenu:mdo las restricciones inhere!:! 

tes a la pena. 

Por Último se fija. un periodo de prueba, por medio de sali

das transitorias y el egreso anticipaclo (libertad provisional). 

"(7) 

Antes de empezar cual'!.Uier tratamiento se realízan diversos 

estudios entre los qu<> se incluyen test como podrian ser los de 

inteligencia y actitudes, de psicocotrocidad, el de psicodiag-

nóstico y proyectivos cotr.o el de la fié,-Úra humana, del arbÓl y -

otros. 

Como se menciono al principio de este punto que el tratami

ento !JSicolÓgico se realíza atreves de entrevistas y terápias i!:! 

di"»i.dueJ.es y ¡;:rtipales. Pues bien la entrevista "es un instrumen

to técnico utHizado prefer1mtemente en la investigación psicollf 

gica y en distintas instituciones como la carcel, a los fines de 

realizar diaenóstico, terá.ttl.a, orientación, etc. 

Las entrevistP.S pueden ser de dos tipos fundamentales: abi

ertas y cerradas. En la primera el entrevistador tiene &ütplía l!. 

bertad para las preguntas o inte1"'1Tencioncs y por su flexibilidad 

permite adecuar el campo de ia entreYista se¡::Ún la estructúra 

psicológica particular. 

En la segunda, las pre¡;unias estan previstas como el orden 

y fonna de !Jlantearlas. Esta Última técnica per.nite uno mayor 

co11raroci6n sistemática de datos, tanto como otras ventajas de 

(7) Pont, Luis ::Prco del; Op. Cit., Pncs. 372 y ;7;. 
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método estende.rize.do. 11 (6) 

A continuación e.nalizarel!los otra. ronna de ree.liz2r el trat~ 

miento psicológico ·como lo es la psicóternpie. individual en la -

cual "el psicoterapeute. se enfrenta con un solo paciente e. la 

vez. Se trate. de que el individuo comprenda lo que se encuentz-a 

ancle.do en el inconsciente J' trt!'bej a con la fuerza de le. palabra 

·" ( 9) 

l'or Úl tino analizerenos la ::isic6tero.pia de grupo esta "es -

un método por el q,ue se pretendenresolver l~s problene.s o' con-

flictos inconscientes del indiv!duo (tecnica psicoenalítica), p~ 

ro reaJ.izndn en grupos. Considera."los que es \Ítil en les institu

ciones cercelnrie.s :ior '1ue serla nuy costosa una tare.pie. indivi

dual y :io1· q,ue no se cuenta con el nú.Jero suficiente de psicoenQ: 

listas o psicolÓ¡;os pare reclizorla. 11 (10) 

El trr.tor.iiento penitenciar.Lo implÍca une pena que se le io

pone a un sujeto el cuaJ. tiene la calide.d de sentenciado. He:' 

renglones de este trntP..miento "q,ue no debier::in ser soslcyt1dos en 

la c.cción sobre el ::n'Ocesnclo: ni cierte.s fonne.s de atención edu

ca~iva, ni tarens médifJe.s evidente:ñente necesarias, ni oportuni

dades de trr.bajo n_uc califique para el pl'Opio sustento, ni 1.a b!!_ 

o.na y fluida relecici'n con el munao exterior, 11 (11) estas son co-

so.s rnuy ¡iropie.s de un illlli.,1.duo sentenciP.dO. 

El procesado necesita uu tratp;niento de gran cuidado pare. -

liberarlo <le la erosión :noral. y de los denas d!'lños a.ue son caus!! 

( 8) ?011t , Luis !.!~.reo del; O p. Cit. , ?áe;. 365. 
(9) Pont, Luis !~r.rco del; O!?. Cit., Pág. 366. 
(10) l'ont, Luis '.\arco del; o::i. Cit., Pá;,;. 3fl7. 
(ll) Goxcin Rmírez, Ser¡rio; Op. Cit., ?áe. 1.53. 
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dos por el solo impacto de estar en la carcel, aun siendo la me

jor de las carceles, 

"El tratamiento penitenciario, e incluso el prepenitencia-

rio, que trabaja en pr1si6n preventiva, de"oera.n tomar en cuenta 

destacadallente ese cOJ11bio en el ritmo del tiempo que, para mÚl

tiples eféctos y con nuy nUl!lemsas consecuencias, abruma al pri

sionero. 

En el desarrollo del tratamiento tiene hoy importancia des

tacada la semilibertad, que debiera favorecerse, lo mismo como -

sustituto de la cárcel ca:la vez que ello sea posible, que como -

periodo tel1llinal dentro de la progresión pe.ni tenci&ria. 11 (12) 

Le. libertad bajo tratomiento es una inovación muy impCJrtan

te que se realíza en el nuevo código Penal para el Estado de Ve

ra.cruz, esta libertad bajo tratamiento se debe tomar como una m~ 

dida sustitutiva de la pena privativa de la libertad cuando ne -

supere los tres años. 

El propio código en su artículo 37 capítt!J.o III lo define -

cotno "le. insti tuci6n que apareja la realización de labores por -

parte del sentenciado y las domas medidas conducentes a su rea

daptación social, bajo la orientación y el cuidado de la autori

dad ejecutora. Es la primera vez, que se introduce en un CÓdi¡;o 

Penal !·:encano. fil juez podra sustituir la penn privativa de li

bertad por una :nedida de mayor eficacia social y domas elastici

dad en su aplicación para los fines persee;ui dos; suprimiendo re

quisitos in.'lecesarios e implentando actividades que tiendan a la 

(12) García llamfrez, Ser¡;io; Op. Cit., Pá¡;. 154. 
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resocielizac1Ón. 11 (l "5) 

Lo anterior podemos dec{'r que serían tareas de tipo social 

como ejemplo sei'ialaremo s el de un médico que comete un delito 

de tránsito, comprometerse a curar heridos dure.nte sus horas 11-

bres o en los .fines de semana o prestar sus servicios en alguna 

1nsti tuoión social o de beneficio 9e.ra alguna cot1uni dad como vea 

drie siendo la Oruz Roja, el ISSSTE, el WSS, etc, 

"La institució'n no consiste simplemente en el trabajo a fa

vor de la comunidad sino 'lue debera complementarse con otras me

didas pare. su reada11te.ciÓn social, aconsejadas por el perconal -

(psicolÓgos, trabajadores sociales, criminológos, etc.), Es de-

cir observar las dificultades indi•riduaJ.es y sociales (familia

res y laborales fundamentalmente), auxiliarlos o colaborar con -

ellos e implementar un tra·to:uiento, previo consentimiento de los 

individuo a. 11 (14) 

Ahora hablaremos de la semilibertad que es el al temar pe

ríodos· breves de reclusión y libertad en tratamiento, Esta semi-

11berte.d tiene modalidades diferentes como podrl.an ser: 

1) Que el condenado trabaje libre en d di'a y sea recluido 

por las noches, o 

2) Que se cncueutre libre durante la semana recluyendose -

los fines de se~n..'1a o vicebersa. 

Con esto. in:oti'tución se :le peI1ll!te aJ. cond .. naco que desemp!!, 

ñe sus laoores en libertad sin perder su fv.en te de trabajo a.yu-

d::llldo a su familia y fortaleciendo el viJOcÚlo con esta Última, 

{l}) :?ont, Lui::: ¡.~arco del; Op. Cit., !?~g. 657. 
(14) l'ont, Luis Y.arco del; Op. Cit., Pe.¡;. 6&7. 
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La semilibertad "se encuentra prevista en la actúel Ley de 

Hormas :animas Meldcana (Art. 6 ?racción V) y en la Le¡· de Eje-

cución Penal del Estado de Vere.cruz, como una fonna de tratamiea 

to ¡;ireliberacional. Ea decir que la semilibertad esta contempla

da Y se ha efecti vi za do en la úí time etápa en el ré¡;imen progre

ai vo de tratamiento. Pc>r el contrario, el institúto incorporado 

el CÓdito Pene.l ·.ri¡;ente, pemite efectivizérlo desde el momento 

de la sentencie., sin un cumplimiento previo y ·parcial dE la con

dena." (15) 

D1 cuestiones 1:1édj cas a los sujetos ~ue ing;resan a la pri-

sion se les practica un exá-nen clínico ¡;eneral con el propó'si to 

de detectar eniermedades que puedan ser contagiosas con un erave 

perjuício para la población del recluoo:rio por la posibilidad de 

su propogaci6n, 

Los estudios médicos deberan "ponerse en conocimiento inme

diato de las autoridades judicie.les que corresponda y así lo fi

ja el reels:nento d<' reclusorios del Distrito :i'eder:.>l en México -

en su artículo 40. 11 (16) 

2) C,A!.IPffiAS ANTIDñOGAS BN LA ro:;PUBLICA !'.!:XICA!lA. 

Es en el sexenio del General Laze.ro Cardenas cuando se ini-

cia la lucha contra las drogas. 

!lo es sino hasta el sexenio del Presidente Diñz Ordna cuan

do "se celebr(!Il pláticas de ne.nera infomal entre funcionarics -

de :.:éxico y de los ¡,;, U. A. sobre ~operación internacional -

(15) Pcnt, Luis 1'.arco del; Qp. C'it., Pág. 6G9. 
(16) Pcnt, Lu:ts Marco del; Op, Cit., Pág. 535, 
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para combatir el trá!ico de estupefacientes entre los dos ;:>ai ses. 

Los res11ltncc"" oe este per:!'.'oco son esriectaculercs, ¿l'i.nci

.:ialoente en su sei;;unde. mi tPd, nos atrevemos a decir que es el m!l 

jor periodo de la historta. El ;:>eriodo nos hace ver una mayor e

ficacia del estado un ala:mente incre::iento del ::iroblema, puee se 

ha llegado a destruir y decomisar dro¡;a en cantidades fabulosas. 

11 (17) 

Bn el sexenio del Lic. Luis Echeverria "la estrategia de 

combate contra la fe.rc.1acode;:>endencia es decir, contra la demen-

da, requirio desarrollar sistemas integrados de investigación 

cientiíica, de cape.citación de personal, de prevención, tratami

ento y reabili tación y, funda."lentalmente, la operación coordina

da de las instituciones. Para ello en 1972, se inicio la or¡;ani

ZG.ción del Centro l·le::d.ca.nc' de Estuclioo de ?e.rnacodependencia (c;g; 

J.!ID'), cuyo 0obie:mo esta encomendado a un consejo de ad:r.inistra

c1Ón11(lb), el cual se encuen·<;ra integrado por el Secretario de -

Salubride.d y Aoistencia, los Secretarios de Gobernación y Educa

ción l'Úblicn, el l':rocurador General de la ?.ep1Íblica, el ?r:icura

dor Gen¿raJ. de Justicia del Dietr:! to Federal y el Director Gene

rru. de dici•o centro. 

Poder.ios decir ']Ue el "l':rogra'ln llacional de Combate a los 

?roble.me de Dro¡;as, que se ha diseñado co::io cc,rolario de la me:! 

cj.onada estrnterta, tienJe e evi ter la dis:iersión en las accio-

nes de las iusti tuciones nacion:Ues y le.¡:unas en lns :iropósi toa 

~1_7) R~~riluéz :!anz!l.!1era, Luis; 2=2minalia; }:é:d.co, D.P., 1970; 
... f".iJ• Ó;.1;'1. 

{16) c~:!~1 ~~x;.i·or:nn¡ &mrrP:i~ªE.~.cnP1_ de Co::ibate a los ?:robletnas 
C1a D:-o~; •.. exico, l 7t.i; ?ac. ;. 
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p::i.re. e.batir los indices crecientes de le. produccion y tráfico tie 

drogas en el pa:fs y del uso y e.buso de drogas principalmente en

tre los jovenes mexicanos, Incluye entre otras acciones: 

- Combatir la producción y tráfico ilegal de estupefe.cien-' 

- Pmcure.r ln sustitucjÓn de cultivos en las zonas e.feota--

das; 

- Poner bajo cot:trol y vigilancia la elaboración_ y venta de 

medicar.entes con eféctos !JSi cotrópicos; 

- Le. aterición de los e.feote.dos através del señale.miento de 

::iolÍticas y la acción de cliru cas :· hos~i tales; 

- Actúar en el émoito de le. prevención y le. reada!JtaciÓn s~ 

cie.1 atendiendo correlativr.mente probl.emas vinculados principal

mente a la delincuencia juvenil e infantil; 

- Realizar tareas de investigación básica y aplicada sobre 

las drogas y su::: eféctos o sobre los e.spéctos epidemiológicos y 

socioculturales del fenómeno; 

- Procurar la cape.citación personál. y disponer de info:-ma~ 

ción especial izada sobre el tema; 

- Dar con¡;ruencia a las nctividades de educación tigÍenica 

y conse¡,uir que los medios de comunicación en su cotidinia acti

vidad cocd"u'len a la !Jrevención del proble'1a "/f a evitar la curi~ 

sidad y la ex:ierimentación con drogas en nue:::tra población jo-

ven," (19) 

l;c an el sexenio del Lic. Echeverria_, se expresa preocupa--

(19) QJ;;,¡;_:;;> l.nfor.Ja; Op. Cit., Pé.¡;s, 5 ;· 6, 
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oiÓn "por 11ue se intensifiquen acciones inmediatas para hacer 

frente a la si tuaciÓn del problena de uso indebido de dro¡;as est~ 

,Pefacientcs en el :iaís e instan al CE:'.T-:F a participar, a las más 

al tas autoridades fedara1es del ::i:ús de los riese;os de esta pro

blemática y sus rep~rcusiones socieles y econÓ".licn.s a efeéto de 

que las acciones de las diversas dependencias cuenten con el má

:d.mo respaldo e iniciativa."(20) 

;.¡uestro país rior su s1tt1ación geográfica ten.iendo al norte 

al que es con~iderado como el mayor consumidor de dro¡¡as en es

te continente (E.U .A.), es utilizado !JOr di versas mafias como 

trenpolin J:Jare. introducir la dro¡;a al antes mencionado país. 

"En l>t Secretaria da la Defe11sa i:acioncl junto con los u tea 

cilios 1ue usan ttlllto los narcotra1"icai1tes ct'no los ad:Cctos se -

muestran dibujos en los 11ue se indica el eiécto de los esturiefa

cientes.11 (21) 

Se dice CJ.Ue ltético es un gran productor de cocaína en Ccn-

tro y Sudnnel'ica 9erc esto es fGJ.so ya ·1ue !JOr su clima y condi

ciones topo¡;ró'.!'icas no !Jroduce la cocaína, el (,'Obierno ree1iza -

un eran esfuerzo !Jara evitar el trifico de esta dro¡:a en nuestro 

pa{s, 

aé:d.co desünn ¡;ran cantidnd de personal tanto de la Secre

tar.La de la Defnnsa cor:io de la. 'Procuraduria Gene1,el de la Repú--

blicn. 

fil "duro enfrentruniem;o con mafias de nivel internaciona1 a 

per.:ii1.ido e•.i.t~.r 11ue 7ló'435 1 A.20 indi,'1duos <Jurante una se"1P.lle. -

( 20) c:--;~.!:-.1-' iafo n.'13; op. Ci. t. , Pác. 7. 
(21) Leyva, ;•ro..'1cis~; En~~-J.cn luchr ele :.:é:d.co conti:a t:::afican
~soc::ín_g; il t:ni·:e:::sn l/a. Seccion; .!<!':dc'O loO'í; Pi?.:;. 26. 
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se dlogueo, dicha cantidad equi vele a la población de 21 pro ses 

(Méxl.cc, Guateaela, El Salvador, Bel:!'.'ce, Honduras, Nicaragua, Co!'_ 

ta Rica, Panéina, Colombia, Venézuela, Guayana, SurinB!ll, Guaye.na 

Francesa, Ecuador, Perú, Bolivia, Brasil, Pare.guay, Uruguay, 

Chile y· Argentina), esto en los Últimos cinco aflos a cesta de la 

perdida de por ·lomenos 409 ~embros del Ejercito y Fl1erza Aérea 

mexicanos sin com:ar las victimas de otras inst~_tuciones. 

Las estadistícas de la Secretaria de laDe:fensa Nacional mu

estran que de 1983 a finales de 1987 los plantios de Amapola de,2 

tiuidos sumpn 347,335 en una superficie de 32,070 hectareas, en 

tanto que de J.larlguan" son 210, 263 en una extención de 30, 520 

hectaree.s, 

Respecto de la cocaína asegurada tan solo por la Defensa N!!: 

cional son 4,567.1 kilos. 

Destrucción de plantios de Jmapola y !forigue.na e.SÍ como ns~ 

guremento de cocaína durante los años 1963, 19ó4, 1965, 1966 y 

parte de 1967. 

A!ros JJ,!AFCLA !.IARIGUAl¡A 
l'LAli'.i:IOS E:Sar AilEAS l'LANTIOS H:r:ar AREAS 

1983 55,846 4,670 32,464 5,113 

19&4 55,326 5,142 44,640 9,346 

1%5 110,031 10,124 42,249 5,30~ 

19&6 79,3&6 8,595 70,971 9,102 

19137 46,742 3,339 19, 919 1, 653 

TOT /J. 34'?,335 32,070 . 210, 263 30,52C 

En ·la campo.iia pemanente contra los enervanteu 
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periodo cocprendido del ·1 de diciembre de 1982 a finales de 1967 

se capturaron 557, 596 ldlo s de A>-:iarola y l'.ari ¡-,uana en una super

ficie de 62,590 hectareas sembradas y de cocaína, al finalizar -

19Sí se esta lle¡;e..'ldo a unas é toneladas, 11 (22) 

.I¡;ualr.iente se ase2;11rarón y destruyeron utensilios que las -

t1afias usan para mejorar sus ilici tas acti vidadeo, 

A continue.ció'n ci tarecos un cuadro con los datos de aseguria 

miento y destrucción en el per1Óclo que ya se ha selialado anteri

or:nente (diciembre de 1%2 a finales de 1%7). 

ASEGUR.l1l1IL.WO 

Bombas para fumigar. 

Bombas para abastecir.liento de o.,"t.la, 

Uan¡;.1.1ern para riego, 

Fertilizante. 

llESTl.UCCION 

Pistas de aterr~zaje clandestinas 

llen¡;ueras para rice.o 

(2'3) 

701 

4,424 

1'274,660 metros. 

100, 375 kilos. 

193 

'3'049 1112 metros," 

Los metros de manc.uere. :iara rie¡:,o tubieron que ser destr.ii

dos por la it1posibilidad de transportarlos a diferentes lugares 

pare. ser utilizados con fines benéficos. 

"::J. Ge'lerrJ. Guillenno Gal.ven Subjefe del Bate.do Mayor de la 

Secre';e.rie. de l~- Defensa i!acional, como el Teniente Coronel Sel

;-ador Cieru:ua¡;oo Zer>eda hicieron ccmr>aaciones ilustrativas de -

los t;r3.!1des da.iTus fJ.UC hubieran causado los no.rcotraficantes a la 

hU!:lG.llide.d de no haberse descubierto los pla.'ltios y los envios de 
\22) Le:;vn, ?rancisco; 09, Cit., Pt\g. 26 l/a. Sección. 
(23) Le:,-va, :C'ra..'lcisco; Op. Cit., Pág. 2é l/n. Sección, 
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droga. 

As{ detallaron q,ue loa 320,700 kilo11ramos de 3erofna hubie

ren producido 641 1400,000 dosis para intoxicar durante una seina

na a 125' 260,000 individuos con cinco dosis cada uno. 

Con los 47'836,616 ldlogra:ios de :.rari¡;uana se pudieron ha

ber elaborado 3,417 1056,265 carrujos de esa yeroa con un peso de 

14 erar.os cada uno para ser conSUlllidos por 569 1 2%,000 individu

os, también en u11a se'110.na con siete carrujos cada uno. 

De igual fer.na, en caso de que los 4, 576.l kilogronos de Cg_ 

caÍne. hubieren llegado a manos de los mafiosos, les habr.f.an per• 

mitido elaborar 4'587,100 dosis de un Grame cada uno. para enven2 

nar a 917, 420 adictos en un lapsc; de unn semen con cinco dosis -

cada uno." (24) 

La ccntido.d de imlividuos que se pudieron haber into:d.cado 

es como yo. se dijo o.nteriomente, equivalente o. lo. población de 

21 paises de Centro y Sudellerica siendo esta cantidad de 718°43-

2,420 individuos • 

.i:!n este sentido el Ejercito y la Procurnduria GenerEil de la 

RepÚ'olica combaten le. cocaína y otras :l.roge.s, en el ce.so de la -

Cocafna a un cuendo ne se da en :.léxico. 

"Nos encontrFJ!lOS ey.actar.ier.te en el centro de todo este movt 

miento de la droga, es decir que en lugar de ser sitio de produ~ 

ción, lo intentan convertir en el de distribur::ió'n de peises pro

ductores como son: Perú, Colombie., Venezuela, Bolivia y Brasil • 

.La. Secr~taria de la llefe,;sa Señala que el ejercito y fuerza 

(24) Leyva, Pra!l~isco¡ Op. Cit., Pá'g. 26 l/R. Secció·n. 
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aérea me;:icanos combaten a1 narcotrt?.fico con \lnerg{e. y desición 

a fin de cutnplir con lealtad su compromiso ante el !llleblo y sus 

instituciones, 

Sin embargo, este. cierta de que esa lucha ne ter.nine., pues 

apenas han pe.se.do por un sitio y erre.dj.cado ple.ntios de enervan

tes, cuando ye. los delincuentes estan se:tbrando nuevar.iente; por 

ello, el esfuerzc de todos es imriere.tivo pe.ra t;imar la be.talle. -

contra el narcotraÍi co, que no la guerra, puesto que mientras 

exista demcnde. subsistire. le. oi'erte .• " (25) 

Es e.sí como el Gobierno i!e:r.:l.c::-no he.ce todo lo posible por -

combatir el ne.rcotrtÍfico ~-e. que es un mál que nos e.tañe e. todos; 

el gobierno destina gran ce11tide.d de recurso's tanto econoraicos, 

como hll:lrJlos para c"mb:atir le. d:roc:a de nuestro país. 

'3) FOKiAS Dll PREv,;::rR LA FAHi'AOODil?r;~:m:!lC!A. 

Las mejores T10Sibilidades de ¡;r~venir <U.gunos de los muchoa 

males s-'Jcitües :iodria.Ji seT "ln estru<"!turecio'n de una ccc1.edr:'.d s~ 

~o::i. dl"ln~c el rcor, los c.nhclc.s, el fer:cr y la lerilte.d no seun V! 

n2s en,crr.n~ns. DonCc le. juventud poseo idee.les estir.iulrintcs y -

les p:mblernr.s scen rnpiünJ.?m:te socorrid<'s. Donde la edt1ca.ción ne 

si¡;nifir¡ue u1111 falte. de O!Jortunidi;d ~ocia1 o económica."(26) 

A ni.•tel inte!'l!tlc:!on::l e:·:i3ten civersas "insti tuc'..l)UES rreo

CU:Jndco por loe ¡i=obl~r.:r·_s _de d?'O(".Rs. La Crr.;a..."'1i-zacién ~~undial de 

la Sclull es un~ de cll~o ce~ ce c:z"!:u~ics Len merecido ri.t€11c!Ór. -

-.prin~;'.'~l. Rt recientes irtfor.'Jes del conité de ex:,iertos de le. O! 

(25) J,e~'Va, Frrncisco; l'P• Cit., ?{g. 26-1¡,,, Sección. 
(26) !leu:ix-., SJ.i r.s; DroC:'.!::~ '! Crininoló;·in; Edi toriPJ. Siclo XXI; 
?rimere. i:dición, i.ié·¿-¡;Q 1964; PEí'e;. l:'l. 
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genizaci6'n Mundial de la Salud en maté:ria de fan:iacodependencia, 

se señcla que el consú:no de susta.."lcias que modific<m el este.do -

de é.l:Jimo, la 9ercepción o el con?orteniento se a pre.cticado a lo 

largo de la historio. con fines euforiz::.ntes, rituál.istas o me'di

cos."(27) 

El consúrao de las d:ro.::;es no siendo con Enes :>Jédico s, cul tg 

rales o de investigación traen consi150 !'roblemas de ti!Xl legisl!!: 

tivo, sanito.rio y otros no solo para el individuo sino ::rn.ra la 

sociedad en la que se desenvuelve. 

Los !'ID blemas humanos que se relacionm1 con el uso de l~.s -

drogas uo siendo con fines médicos son varir,dos pero los a¡;::upo.

remos en la fer.na si6Uiente: "A) Los 1ue pueden sur~r pr.i.ncipaj,_ 

mer.te de interacción entre el indi vi C:uo y las d:ro¡;as, cuya ejem

plificaci6n es en los accidentes de tráfico o dura11te las into~q. 

caciones, ol teraci.ones pntológico.s de los tejidc-s como transtor

nos !'Ul:.'.!onares y he:iá~icos; B) Aquellos !Jr<:>ductos de le. intere.c

ción entre el individuo y le sociedad, ejemplo, estig:ne.s aooia

les o encarcelamiento por uso de drocas; y e) Una combinación de 

estos y otros factores, eje::iplo, comport¡,.-::iento ilegal o asocial 

como robo o infecciones provocadas !'Orla utiliznción de d:ro¡;as 

o jerin¡,uillas contez¡inadas." (?B) 

La o.:.~.s. en su in.forne nos hpblo 'Je lo. ".lecesidfad de medidas 

preventivas cuya finslidad sería prevenir r~r co~~let~ o bien p~ 

ra :n-ovocar une. recucciÓn en ln cravedad <le las conoecuencias 

tanto a nivel individuol. como oocial. 1 "lo miomo oue pone en aler 
(27) Llenes :Sri ceño, Jer¡;e; Pre·:ención de la fax<acodenend~nciaí 
J::ditoriel Conc·e:ito; !.'.é:dco, 1%2; ?a¿;. 17. 
(2b) Llenes 3rJ.ceño, Jor¡;e; Op. Cit., l'á¡,s. 16 y 19. 
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ta de los peligros subyacentes a medidas que aparentemente ayu-

dan el combate pero cuyos resultadr:>s son contrarios a los desea

dos, Bsto uJ.timo es iraportcnte porque sustenta une. tesis: le. pr~. 

vención específica es un trabe.jo que requiere de una capacita-~ 

ciÓn de las personas involucradas. En este c~"1J.l0 no debe haber -

tolero.ncíe. nl esponte.neis::o, ni basta para hacer un buen trabajo 

la buene. voltmte.d de las personas. 11 (29) 

Con frecuencia vel!los cor.io diversos núcleos socieJ.es y aso-

cie.ciones de servicio ex:iresan una GrM preocupació'n por este 

problemo. y desean contribuir en las acti ;-idades preventivas de -

l~. far.necodepende11cia, 11En su.<:ia des:::ilicgan una buena intención -

con escases·basee. de conocimiento, de donde los resultados son 

::iuchas veces com;raproducentes pe.re evitar los errores en este -

seutido deben cuidarse loa zi¿,ui e1;tes requisitos: 

l) D~.r a las :'.letas ¡;ener2J.es y a los objetivos específicos, 

unn e:·:presión lo :n•.:'s cuantitativa y mesurable posi.ble, as! cor.ic 

2) Jfatucliar las posioilidadcs de que se prodúzcan eféctos -

secundarios :>erjudicinles." (;o) 

lü cor.d'.te de ex!Jertos de la O.li.S. dice que se deben disti~ 

6Uir las :.iedidns !lreve11tivas de acuerdo a quienes ve.:1 e. destina!'. 

ce. 
11:.;n !,)e.rticulcr rofe::-encia e. 1ndi ·dduos y peque!!os erupoo, -

se rcquier~ dictinLuir entre aquellas personas esta.o probable-

metite expuestas a un elevado rieseo de uso de droc;o.s ceusc.!ltes -

de dc;:¡cndenciP., de aquellos que por cus caracteristicas no estan 

(29) Llnnc:i 3i1cefa, JOX:CEll Op. Cit., Pñ',:;. 19. 
(30) Lh~"'leo llrtceño, Jor.:;e; Op. Cit., 'P:ÍL• 20. 

131 



en el mismo grado de peligni de e;cpe:rimentar con las dnigas. 11 (31) 

Es obvio señalar o_µe no es posible hacer este tipo de dis-:

tinciones en una sociedad tan co::ipJ.eje. e;omo J.o es la nuestra • 

.Existiendo una cooplejid::.d =iuy ¡;rande pare. poder determinar en -

que si tue.ción de peli¡;ni se encuentre. onda i:ndi Vi duo, e.denas de 

e:dstir una imposibilidad de controlar todos los factores que 

son considere.dos cot10 c~.uscntes de le. famacodependencie. a las -

que se enfrenta el in di vi duo,· 

il¡:;o que es importa."lte pe.ra poner en marche. un pro¡;rana de 

prevenci6n son las ce.racterJ.sticas tanto personales como de otro 

tipo para. deteminar el !'J.to fnd!.ce d& probabilidad de ce.er en -

la famaco dependencia. 

"l'e.re. loo esfuerzos intensivos de le. prevención, sería de -

gren utilidad, dis!Joner de info:rr~ación eficiente y adecuada y u

ne. plena identificación de los factores de ricsr;:o. Todav:re. se 

dis~ne de pocos da"!;os concretos sobre las ce.racterís"!:ice.s espe

c!ficas de los usuarios de drogas en coo:ie.ración con los no usu¡¡ 

rios en genc:-cl. y evidentetlente pare. grupos detel'Olina~os la si

tuación es l:las crítica." (32) 

Eoy en dÍn todavía e:!istc J.a 1mpos1b1li.dad de distinQlir C!! 

al de todos ].os deseqtlilibrics tanto indivtducles co::io socirues 

son los que se relacionan en i'or.:in directa o cnusal con el conS!! 

mo de las d:rogas. 

"La insatisfacción o ~as carencias pue<ien detener el pro¡;~ 

so iC.oneo de alLunas de estas e.reas y !Jueden orif?.nar desequil:!:. 

(31) Llenes :C.ricc:'io, Jorge; Op. Cit., U¡;. 22. 
(32) Lle.nea 3riceño, J()rge; Op. Cit., l';Í¿s. 23 Y 24. 
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brios en la conducta; Estos desequilibrios pueden expresarse o -

no en fe.rraacodependencia, pero un cúÍnul.o de experiencias clini

cas he.cen ver que las carencias en la satisfacción de l.es necee;!,_ 

dades emocionales '! de relación interpersonal es más ostensibl.e 

en l.os farnacodependie'1tes que en los no usue.rio."(3'3) 

Los desa.daptadc>s por su conducta son conci der::.dos ccr.10 me.r-

ginadoz O sccret:c<10G ectr situp.ciÓn favo:-ece lns i:-~nducta.s P.DOCl!: 

lns. ?od~mos decir q,ue '~rom;ie:-: estn CEi.Cena, podrie. ser el inicio 

de ur.n prevenc:!.Ón :,' de unl': rehe.bilitación se:tiofe.cto:-ia, pero no 

es fúcil encontrar las instituciones cape.ces de hecer frente n -

eo'te reto con ef! ce.ci a. 

Compron:ler lc.s r.eceei dr.des qtte trt'.tan de satisfacerse con -

el conzúmo de d1t-;:ag re3ultn !!luche~ veces dificil, pero es unci -

v{e. sélida. y 1~uizé la mé.s operar.te ?Cra enfoccr lcz esf'tH~::::cs 

prcve:r1t'!.;rc s r.cc.in las verclc.Cere>s ccusas. 11 ('34) 

Lna ley~s ;· :reC).rne:-.toe ter.to nc.cionciles cc:::o los concerta

dos e. nivel -J11ternl:\cior:al son ccn el .!'i:nc p::cr.f.s:!tc de e::rt::o.ble-

ce:· ccr.ciciones y requisitos pnra el uso de deteminaclo fnme.co 

!s !:n. '.!"cr.ovaCc-. er1 fc:-:::c constar.te au8 nor;?cs ler;rJ.es con el r:bji 

to de ejercer oayor pres16n pa.ra a·ua:tir ecte probls::lo.. 

11!.e.s S0Cic4ades con i'recue~~c:!.n son :no.nipulade.a a. la. acepta

ción del conmmo de d:rotP.s. El uco de medies :iublicitnrios que -

bo:1bardea.n al il1dividuo pcira que asuoe. cono ;:>e.rt.:> escnciel de la 

·;id:< las d'I'":¡;e.s, son tole:r~.das .::ior lci ccou~id.e.d y los gobiernos, 

(33) Llanes BriceLto, Joi~ge; 09. Cit., "?~. 24. 
(34) Llene<:i Briceño, Jorge; Cp. (:it,, Pa¡;. 29. 
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dandose con ello une. aceptación social que neutraliza cualquier 

esfuerzo preventivo." (35) 

La complejidad de la interacción del individuo, del medio y 

del tipo de droga hace que los programas de ::irevención se apa-

guen al. conte~o, siendo esto lo que provoca que los programas -

se vayan mo difJ cando de acuerdo al ti !>O de dro¡;a, al usuario y -

2.1 n:edio, "De ahí la imposibilidad de progre=ias preventivos uni

versal:nente váÍidos. Se trata de un fenómeno dinámico cuyas e}(--

presiones varían en lugares y momentos y que exit,e soluciones -· 

flex:I. bles parallCentuarse en ciertos momentos cuando el problema 

tiende a proliferar y reforzar aspécto s útiles cu1wdo en otros -

momentos tiende a disminuir el consúmo en un médio determinado. 

11 (36) Bs por ello que se da un ení'asis a la necesidad del esta

bleci::iiento de un cistéí:la objetivo y coordinado de vicilancia -

cuya finalidad sea el estar ~J. tanto de los cambios de esta no.t);! 

raleza conciderandose esto como un requisito indispensable para 

un p:rngra:na preventivo. 

Toma01do en cuenta el problema en un detemine.do oedio son -

concideradas como pertinentes ciertas acciones las cuales no gu

ardan una relación en forma directa o eJ. menos en aparie."lcie con 

el problema que rios ocupa sitmi!o estas "las roedidns pnra :iejorar 

la vida o necanismos para igualar las oportuni1edes económicas, 

educativas y laborales, y podran afinarse tpmbién las medidas r!!. 

lacionadas espec{fica'!lente con las dro¡:;as como serián el can'oio 

de acti i;udes socinles ;· de toleranc!e al consúmo de ciertas ñro

(35) Llanes nriceño, Jorge; Op. Cit., Páés• 31 y 32, 
(3ó) Llanea Briceño, Jore:P-; Op. ~it., Pár;. 34. 
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gas con fines extranédicos como barbitúricos, tranquil~zantes, -

e.l.céhol o la nari¡;up.11a,11 (37) 

Debemos entender como prevención primaria "todo aquello que 

se efectúe con respécto a la nacrocomunidad en su conjunto actu

ando antes. que la dro¡;e.dicción se mrulifieste. Prevención secundll: 

ria es le que trata de linitcr le. enfemedad ya decla..""Bda asis-

tie!ldo tera:ieúti,cemente al adicta (curas de desentoxicaci6n, psi:. 

cótera:;>ia, reeducación y reinserciÓn socic.l) • 11 (35) 

La !Jrevcnci6n se debe de llevar a cabo bajo serios y cons

tantes planes !Jrevios, con un programa que evite el fantaseo to

ma11dose en cuenta cuales son las influencias nocivas que el suj!!_ 

to recibe de la soc:edad. 

Cu~11do se ))reviene en for:1a sería la to:dcomaníe. se estara 

for:oando un "¡iro¡;rruna de acción !Jreventivo. general que implíca, 

entre otras nuchas cosas, la protección de la dignidad, o si se 

quiere, de l~. humillación de mie;;ibros del grupo social; !Jl'O'Tici

ón de buena nlime!ltaciÓn, vi vi en da, higiene, educación, inotruc

ciÓn coral, trabajo, asistenc:a nédice. y aportes sociocultura---

les." (39) 

"Cada dÍa son mns los grupos hUt:tnnos que cleben emi¡;rar del 

ce"7.!JO a lo. ciuciad donde encuentren una reaJ.idad de !JObreza, lrnci:. 

n::m1ie:1tc, deso'lll!Jleo, demmtl"i.ción, industrialización, ciséria. 

?ara estos nucl~os, el couSÚ!:lo de ciertas drogas (inhe.l.antes), -

consti tuye11 una foma y quizá e:·:;:>licable, pero indudablennte 

(37) Lle.nea Bricenc, Jorge; O!J. Cit., Pár;. 35. 
(3C.) Ne1t"1all, Elias¡ Op. Cit., Pág. 132. 
(39) l:eu:i=, :::uas; Op. Cit., ?á¡;s. J.32 y 133. 
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dP.st:ructora, de hui"r de un ambi~nte terrible y !lt'lenazador,"(40) 

Cerrandose de esta nenere. un circulo vicfoeo, siendo este -

consÚ.'llo el ceuse.nte de enfer.narlo y destruyendo su opción de 

trensforr.iar ese e:ibié'nte ~J. ,,ue se er.frente., siendo este ambién

te el <¡ue lo orilla e le farnacodependencia; siendo de esta j:o~ 

ma los rne.s afecte.dos los niñ.,s :; los jovenes, Estos a su vez son 

los flUe .;,n el futúro tendrian la posibilidad de hacer ct?lllbiar la 

realidad; al consumir inhalantes esta posibili<lad se esfuma y el 

problema se !_)erpe't'fo .• 

"T!l!llbie'n 1mtre les jovenes de las clases media y elte. exis

te cada vez mayor grado de desadR!_ltación, de ausencín de comuni

cación familiar, de faltn de oportunidades ::iare reelizar accio

nes cree.doras, Claro esta r;_ue a~u[ los problemas son diierentes 

a le.s necesidades 1ue afectan a los jov1nes de la clase baja. " 

(41) !'ero una ·CC'sc es cierta 'J.Ue en la clase média y en la nlte. 

las personRs farn:icodependientes van en eu:oento, siendo este au

mento tembi é.'l entre ;ier::;onas aaul tas. 

Este er:ive problema de le sociedad va en aumento pudiendo -

llecar al grado en que le.s instituciones especislizaclas resulten 

:!.nsuficientes :iara atender a los fannacodependientes. De ahí que 

sea necesario e::ipezar a !_)reYenir eota enfe~edad. 11 !.d<r.Jao el CO!!. 

to socia1 en tér.nincs de des;:ierdic:!.o hum1?.no, de ac~l.dentes, de -

sobredosis, de delitos para c.,nse¡;uir la dr:>g&, es tan grande 

o_ue nos impone le oblicación de prevenir la fannacodepe!ldencia. 

(40) CF!:::::I'; Co::io id~tificar las drocas ;• su_e usuarios; México -
1976; Par. 4r¡:-----
(41) CElffiF; Op, Cit., Pát;. 47. 
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Esta obligación no solo corresponde a las instituciones encarga

das del control de este problema, las cuales deben actuar. en pe! 

:recta coordinación. Adeiaas es indispensable la ¡iarticipsción de 

aq_uellas !lersonas r¡tte !lOr su ubicación social estun en condicio

nes r>c.ra influir positivamente sobre la comunidad con el objeto 

de !'revenir lo. far:nacodepenó.cncia. 11 (42) Entre estas persone.a en

contr!llllos a los 1Jaestros, padres de femilia, abocados, enfe::::;ie

ras, policias, médicos, etc, 

Podemos decir o.ue la faz:.ilia es en donde ecpieza la preven

ción; la femilii:. es un nexo de ;ireve11ción el cual debe tener en 

cuenta a la familia en sí, debe de estar alertada. "tanto como la 

sociedad y el pro!'JiO drogado de que el no es mas 1ue un sintoma. 

Es preciso brinde.r a la fomil!a infor.1nción clara de las CQ. 

tivacior..es eubyacemee y !lOtencielee res9ecto del uso, abuso y -

consú!no de!Jcndiente y los eféctos ort;ánicos y psicológicos, amen 

de le. fn1strc.ción social que implicc.i1. 

La fa.-:iilia de'Je se.bar lo que significa lsi. dro¿c. para el en

ferco y que le. a¿;resi6n que este !JI'Opina es, casí sieupre, una -

for_ta de busquede .• .c:J. grupo fa:·.iliar, en vez de la.'lzar iraprecia

ciones o ::inl<lic<.one.:; y re!l11.nendas inecesarias, tiene que cons~ 

tar con ln ur¡:;encia oel ce.so el médico de cabecera; 11 (43) !Jrocu

:.-ando des¡iues e.cerca:?:se al diálogo con el sujeto que oe encuen

t:?:o erüer.ao esto dehe realizarse con toda buena voluntad. Con e;! 

te c1iÓÍof1:o se :-irete:;.de que el sujeto encuentre el co.::iino con su 

idem;i.fl.csci6n coc::.ai. 

(A2) C~.::i:::''; Op. Cit., Pág. 4b. 
(4;) He~n.ti, l'.:lie.:;;¡ 0!). Cit., ?á¡;. 13'1. 
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"Le. tutele. hé:oil de un médico, los "deJX>rtes y sobre todo e.

<J.Uellos que merecen pensar como el kare.te suelen ser elenentos -

vivi.ficantes." (44) 

,;J. sujeto con est~ e!l.fernednd se le debe hacer entender <J.Ue 

los estados e.e de!l:resió'n y ancistia son corrientes de le. epoca -

en que Vivimos .:iero <J.Ue :mecen ser tratados de .form :;¡sicológica 

y 01ore.1 :iara no caer en la dro¡:;adicción. "Que no he.y alternativa 

entre .fa!1ilia, soc~edae y dro¡;a. Las prine:!'es son ¡ier.fectibles -

siempre; la Úl.tima conduce a la pera.ida de los sentimien-::os y a 

la eni"eme<ie.d del cue:!'!JO y del e.lma. 11 (45) 

La .fer.:iac"deriendenc.ia es un problel!la en el cual influyen 

los factores biolÓ¡;icos, psicolÓ¡,i.cos y sociales. Es !'Or ello 

que la :>rc1;enc:!.Ón no puede logre.roe r.ieriia:1te acciones que e.ta--

11ucn solo una !'arte del :>mble:1a, ni con a"lene.zas o recurriendo 

al cnstií_O ya c¡ue la ?:Jllti vaciÓn al consúmo de drogas es ]Jrofu:i--· 

da.: 
"l>n todo cas9 no se trata de eliminar el consúmo de drocns 

por si wisno, sine las cnusns q,ue la provocan. As! ¿uea, si C!,Ue

remos prevenir el consÚl!lo de droc;as te>odre.~os c¡ue madi.ficar lns 

causas individuales y sociales de ese consúno. 

Para lograr esto lns ¿ersona.s ~\.i.e se encnentr?J1 t:n ln prim!:!, 

ra linea de la lucha cr.ntra la farnacoce.:iendencie tienen-.a ElU aj. 

ca11ze dos poderosas herra.'Dientas: la educación y la creación de 

alter,1ativas al uso de drogas. 

L~. educación en .famacodeper.dencia debe ser diseñada con i!! 

(44) ¡Jeuman, ElO.cs; Op. Cit., Pág. 136 •. 
(45) NeU!Ilan, Elias; 0!'. Cit., PIÍ¿. 13ó. 
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teligencia e imae,inación, Nlfnca limitarse a la infor.nación, !JUes 

multi;:Jles investigaciones demuestiao que la infonnaciÓn sobre 

las dro¡:;as tienen eféctos contra:n'Qducentes, al estiIJular ln· cu

ri':>sidad del receptor e induci:do a e:,;:ierimente.r con droeas," {.1.6) 

Esta educación debe llevar un contenido adecuado el siu:io -

al que se esta diri¡:;iendo, aquí ,Jebe tornarse en cuenta el ¡;rado 

de ln:'or:-.1acién q_ue posee el sujeto o el f;IU!JO. 

"En la educación no debe en:fatizc.rse el as:.iécto negnti vo de 

la far.:incodc:'endencic. Tencióco debe asumirse unn actituc: !'lornli~ 

t~. o p;:ienaze.dora, los educadores deben e;:altar en un tono !"",osit;!. 

vo ciertas acti "lide.des crue !)Ueden resultar r.ias satisfactorias 

que el consúmo de dro[P.s,"(4-7) Con este tipo de educación se de

be pro;:iicie.r entre el educador ;r el eC:ucando una actitud nas e

:fecti ''ª' Se hP.ce necesario res::iondeo:- e. todas las !lre~nte.s a_ue -

oe fo:::müen sin pro!Jorcionar raa:; iníor.:ie.ción que la 11ue ha sido 

solicite.da. Estas 11 :::-espuest,:,s deben inscribirse en un crur;io mas 

nm:ilio, como, :;ior eje,1plo, la explicación de la fon:a de acción 

~· loo eféctos de los p:::-odtÍctos quír.iicos {sean o no drogas), que 

in7!'.de11 en.de. vez oñs el r:mndo r:ioderno; las tensiones sociales -

que a1uejan a le. cor.unidRd; ciertos as;:Jéctos hiQtÓricos y cultu

rtles del cons-.!:io de droc:1.s; el íuncionl"miento de la mente huma

na; etc," (.t6) :fat~.s e.cti ·:idades en la educación escolar pueden -

quodar incluitlns en los :ilruies ordinarios tanto de quú1ica, 3io

lo!,-Ín, Historia o Cienciae Sociales, siendo incor:iorados al cur-

(4. 6l (•1.7 
(41) 

CH:U:2; 
c;.;;.::·2; 
C:;?-~; 

Op, Ctt,, ?ác • .t6, 
Op. Cit., P~g. 45, 
()p, Cit., ?a.:;. 49, 
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so, adaptando me.ter:!. al de e.cueróo al rd. vel de desarroÍlo tento -

del n:l.fio como del joven cu ron te suc afio s de estud:l.o. "En el caso 

de que un muchac.'io presente problemas de famacodependencia, se 

debe de tratar de lle¡;sr el fondo de su proble·~i'tica. Es mucho -

r.ta3 efectivo tre.te.r de descubrir junto con el las csusas del OO!). 

súmo de dro¡;as, así como bus~?.r alternativas que le resul.ten mas 

atre.ctivas 'lue le fer1aC<'dependencia" (A.9), y no debe reprimirse

le en forma violenta. Siendo la eocuela la que debe pro!YJrcionar 

en parte, en los :llu!llno s un r.iroceso general de crecimiento, des:! 

rrollo, maduración y socialización :ia:ra r¡ue d~ esta fonna el ni

ño o el joven vay~-'1 ad·1Uiriendo la capacidad de tomar desiciones 

fundar:ientadas 'J basadas en su sistema de valores. 

En resúfoen tina educación inteligente sobre las drc.:_as debe 

procurar no intir.iidar, ni cnenazar al ir.di vi duo sino un dese.rrc

llo individUP.l meol!:'..'1te le EU[erencie. de alternativas. 

"Se entiende pe r al terne ti vas ~quellas ~cti ·;:i dades que ::"C-

sul tcn para los usuarios actuales n potencicles mas satiefacto-

r:il).S rlue l:; famncodepenclenl'!ia. Esta estratéeie :oreventiva se bf! 

aa en el hecho comprobado de que la mayor.fa de los usuarios de -

droGas, funda.:..'lentalr.iente los ex!>eri:'lentales ·!' los oca.s101:ales, -

no son cr11:1ine.les, ni seres in:1edu:ros, ni an.I'er,oe 1:1entr.lcs, si

no individuoo :relatiwc1entc nonuales l)Uienes siraplenente usan dJ'12. 

¡;as con el f'in de encontrnr un significado n la vida, pertenecer 

a un grupo, e:':ierirnentar sensaciones novedosas, hacPr frente '1 -

los conflictos !?MRjeros de ln adolescencia, se¡;uir una moda o -

(4 9) CEllEP¡ Op. C! t., Pée;. 49. 
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huir de unn realidad social." (50) 

El crear alterJativas se basa en que si se encuentra aleo -

que satisfaga la necesidad en ocjor forna que la aroga, los in~ 

viduos dejaran de recurrir a los far.nacos cono satisfactor de u

na necesidad. Lo que se busca es vivir de unn mejor manera. Las 

e::!)erienci c.3 que se buscan con le.s drogas son resol ver las ne ce-

sidades y conflictos que origineJl su consúno. 

Les al ternr.ti vas al consfuo de dror;as deben !)removerse en -

tres niveles, "indh·iduoJ., l'a.::iilinr y social. 

En lo individual los jo·;enes deben contar con salidas crca

tivae e. su eaergia."(51) Aqu[ encontre:nos las ectividades artis

ticas, culturales cc:::o ,¡odrin.'1 ser el teatro, la danza, la pint~ 

rn, 1~. escultura, etc; las medidas de servicio socic.l como !)Odrl,. 

an ser el trnbajo en dispensarios nédicos, acciones en oedicina 

pre·.~entiva; saneamiento a:.1biental o.travez de co.mpa.'1as, c.deci1ació11 

de .1arquee pa:-a la coounidad, la recreaci6n física y el deporte; 

pariicir>ación sociopolÍtica; etc. 

"A nivel fa.11iliar debe propiciarse el apro'lechcrliento del -

tieopo libre en actividades de i11teres común que fortalezca la -

comunicación y ln con·livanc1.a entre todas los miembros la fai:U.

lia. 

?01· Úl tir.io en el ni •;el social deben instrumentarse los con-

bios necaserios que ofrezc:o~1 un~. ~.lternati'la a las cQlleas socia

les de la fe.r.::C\codependenci a." (52) Aquí entran en todas lns ac-

Op. Cit., ?~. 49. 
Op. Cit., Pr;¡:. ;o. 
Op. Cit., Pa¡;. 50, 
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c~ones que tiendan a disminuir el desempleo, mejorar el nivel n~ 

t:::icione.l de la población, dotar a los meY.icenos de una vivienda 

digna y tel':!linar con la insaJ.ubridad serw las medidas mas eíec

ti vas para teminar con la famaccdependenc:!.a y para prevenir su 

aparicion, 

c:J. fenómeno de la fa::nr.codependencia no solo afécta a la j~ 

ven'md sino a la comunidad en su totaJ.idad. 

"Es necesario insistir en que estas acciones deben realiza:¡: 

se fundamentalmente en la collllmidad, con la participación deciC!_ 

da de :rus 'mieobros de tocias las edades y seY.os en la lucha con

tra la faruacode;iendenciP. y contra las condiciones individuales 

y sociales que la provooan. 0 (53) 

l53) CE:.ffiF¡ Op. Cit., Pág. 50. 
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CONC!iUSio:;:;s 

1) Le. d:ro<;e.dicción no es al.go nuévo, esto biene de varios siglos 

atras; ya 11.ue nuéstros ancestros usába.n los fámacos con filies -

reli;:iosos. 

A) En el :.!é:d.co Precolombino las razas que e:d.st!an co::io los Az

tecns, :.'.ayas, :•!istecas, etc,, ye conocí2.n alLÚne.s .Jro.:;e.s corno el 

:ieyote usün:iolas con fines religiosos '! con el fin de curar lll-

LÚn padecimiento, Los sacerdotes principclme:lte eran los que co!!. 

su13fan los rámacoa con el pretesto de acercarse a sus Dio ses, 

estando bajo los eféctos de óiclios fé.r:1e.cos; sie,1do los ft.!?'tecas 

los mas seve1"0s ya r;ue un~. e:nbrie.é1.léz era suficie:lte para que se 

3acrifice.ra a quien se encontrare. en ese estado. 

3) En le. epoca de la Coloci.a e. la 11e¡;ada ele los es.:iaffoles estos 

doscubren quP. los Aztecas c<'noc{an ¡;ran val':!.edsd de hongos con -

propiedades alucine.torl.as, al i EUal n.ue distintos tirio e de tabá

co :' otros tipos ~e ñroe;~.s las cuales eran usadAs ¡ior loe e.dUl

tos y los sacerdotes. j;ra tal el encía de auerer encontrarse be.

jo los eféctos del octli (pUlaua) que los indigen2s de 'feracruz 

se lo inyec"!:s.oan por el recto con el prop6si to de que el efécto 

fuera con ::1~1or rapidéz. 

C) E11-contra.:dose ~léxico ~n su etapa independiente la pote&tad 

de la Sa.-.ta Inquisición per.nunece desde finclos del aig'.!-o lC'l! 

he.ste. !'rinci!lios clcl si4lo XIX; siendo eu el siglo XIX y el pri

mer cu~'"to del si¡::'.o x:' cuando la dror;e.dicc1Ón no alcan::abe. los 

r.iveles al2r:1nntes 'lue en la e.ctualicad ha alce.nzado,en esta época 
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el opio era use.do, recetado y vendido con gran facilidad compar!l!l 

dose con el use actúal del café. Es hasta l6íl en que se empiéza 

a regúlar en matérie. de d;t'<Jt;as atrnvez del CÓdieo Penal y en 16-

91 se crea el Códito Sanitario que re¡;uJ.abe. la venta del Lai'.idano 

todo con el pro9Ósito de cuidar la salud pÍÍ:blica del pEd'.s, pr:!.n

ci :iio 11ue ha im?erado hasta el e.ctúal código Penal y Ley General 

de Salud. 

Es a principios de este siglo cttendo la drogadicción se li-

mita a pequeños sectores como scn los artist ... s, los scldados " -. 
los ind!°geaas. o1o ss s' no !lasta la primera mitad del presente sl:_ 

¡;lo en que surge la proocupaclÓn a nivel internacional por la 

farmacodependé.'1cia la cual empiéza e. hacer es~ra[.OS en las soci~ 

dades •' se real{zan varias convenciones con el prop6sito de re¡:¡;_ 

lar el tráfico de las dro[as, 

2) Es en la se[unda mitad del si¡:lo J:X cuando la. fnr:i:;iccdeper,de!!_ 

cia ci~piéza a atacar a todas las clases socialeo, cada clase so

cial consumiendo la droo;a que de act;ei-do a sus posibilidades eCQ_ 

nór.tice.s puede adquir:!.:·; siendo no solo los jovenes quienes cons]! 

raen las dro¡:as sino ta."lbién los adultos; siendo en la doce.da de 

los ci:;cuenta la dro.:e. mas consumida la mariptana cren:idose ¡;ru

:xis como los Hipp:les quienes con un movimiento de 21'!0r y <le paz -

se interna.'l en la sociedad haciendose mas grave el probletna de -

la fe.r..1acodependéncia destruye:1do los incentivos culturrues y las 

pe.utas de cor.tporta11iento en nuestro país; es con los grupos cnmo 

los Beal tles ;¡ otro ¡:rupos y cant&.1tes de rock cua'ldo el uso del 

peyote se increm<?rte. el i¡;ual que le mar!gua>:a, la mezccline ~· -
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otras d:roge.s con el propósito de éscapar de le. realidad, estar a 

la :noda, e.lcan~ar la felicidad, la eufórie. o el die.loeo con Dios, 

3) Bn nuestro !JOÍS le. te:minoló,;;ie. que se em!Jlea en cuento a la 

fa:mncode¿endéncie. es toce.de. de lo señalado por le. Orgru1izaci6n 

!.!undial de la Salud (o:.'.S)¡ es esta or¡::anheción quien no11 da una 

definición n_ue ave.rea todos los def.os r eféctos r¡ue causa el con 

súmo :ie algún failllaco en el cuerpo hu;nano. Asi como nuestro país 

todos los paises deben de adqnirir la terminolo'¡;ia que utiliza -

la Oi.lS para que se unifir¡uen todos los criterios y se pueda com

batir este mal que aqueja a la hun~nidad, 

4) !J<lntro de los estup~fe.cientes pode:::os encontrar el opio, la -

heroína, la morffne. ;¡ la cocaína '!Ue son los mas consumidos; los 

tres :>rimeros "rérnacos son usados en la '.'ledicina pare. miti¡,ar d2. 

lores ~-"e lo emeri.ten a juicio del médico¡ podtmos conciderar 

QUe de todas las drogas r¡ue se conocen estas son las mas peli

croeas por todos sus eféctos t~x1to físicos como psíquicos que 

ce.usan en el ser hu::1ano t'[UC los consúmen, pudiendo llegar a cau

sar le. muerte, 

5) Los '1i¡inóticos ;, sede..'1tes (ba.r·~1 tú ricos, meproba11e.to, m3taqug. 

lona" tra'1'luilize.ntes); en t:enw-.1. actlía.n sobre el siste:na ner-

vioao central producJ.endo sintoraas de sedación y tranquilidad, -

:irovocando sini;omas de a.'1siedad, (,ipnÓJis, con eíéctos antico11-

vul.sivos, eíéctos en el sistema res~iratorio, ::d.algesie., ;¡otros 

sintornas¡ su al:stinenc{ a pro ve ca cefalcl¡;í a, nauseas, vÓrni to, 

te:iblorcs, anorexia, catato~1ia, insomnio, etc., s:!.endo estos fá:¡: 

uacos -can pelicrosos 1ue ::meden causar le. muerte. 
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6) Las dI1:>gas estimulantes, elucinogenas y los solventes, de es

tas las mas peligrosas son las eluc::.nogenas ;¡e que aquí encontr!l: 

::ios la mariguana, la mezcelina y el peyote, los honres elucinen

tes, el LSD, el ST:P ,-·1a dimetiltriptam!na; en cuanto a los est!_ 

oulentes y sol ventes se debe de establecer un control para que -

su vente. no se le ha{;a a cualquier persona meaos aun a los meno

res de edad, por ~er nocivas para la salud. 

7) Diremo'3 q_Cle el artículo 194 del Código Penal establece ¡¡enas 

muy bajas ;¡a que el sujeto al encontrarse ba~o los eféctos de a! 

gúna dro¡;e. puede ree.ccionEr de fonna violenta ante la mínima p:rg_ 

vocación convirtiendose e11 un peligro para la sociedad; esto PU!!. 

de deter.ninarse uediante un estudio que determine la personeli

dad del sujeto, dicho estudio es realizado en nuestro país, pero 

si este no es peli¿;ro so J>Uede gozar de la condena condicional o 

la libertad preparatoria bajo un tratamiénto médico o_ue estable~ 

ca el juez. 

6) Es imporla.'1te señe.lar aue el artículo 195 del CÓáigo Penal d~ 

fiende a la clase campesina ya que por su escasa instrucción o -

su necesidad económica es muchas veces victima de er:gaños para -

cultivar alguna dro¿a, debiendo ser la sanción mas baja con el -

objeto de que el cal!lpesino siga l\)'tldando .?. su familia ec~nómica

men'te con el cultivo de curJ.quier otra especie. 

9) ID. artículo 19G del CÓdi¡:o I'en"1 nos cabla del sujeto que si;i: 

ve de medio de trensJ>Orte sin pertenecer a al¡;une. asociación ~e

lictuosa, "Art.-196 ••••••• que la cantidad no exceda de cien é:Z'!! 

cio s", pudie.'1do es~a · centiilad ser aucientada e:r. el caso de que el 
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sujeto fuera victica de al¡;Ún engaño. 

10) Es necesario n.ue cua.'ldo se indusca a un menor de edad o a un 

incapaz, la pena debe de ser muy cevera Ja que en el caso del a~ 

nor de edad ae destru;¡e l:?. posibilidad de un ente productivo pa

ra la sociedad y en el caso del incapaz este no es libre de sus 

actos, 

11) Es de "todos bien sabido que cueJ.quier actividad que se reali 

ze coao el tr·áfi co, cultivo, cosecha, co:npra-venta, el abo ración, 

etc., con alc;l'.Ín fámaco de los considerados por la Ley General -

de Salud corao estupefacientes o psicot:ró9icos es muy remunerati

va, salvo el caso del artículo 195 del CÓ di co Penal las muJ. tas -

u e ben de ser was al tas y no seITalar la cantidad sino ponerla en 

relación al sdario Minimo vi¡;e11te en el Distrito ?ederal., 

12} !!:l. le¡:'islador en los ce.p!tt,los V y VI del título decimoseeurr 

do de la Ley Gencrr.l de Salud seileJ.a todo lo refernte a sstupef!:!, 

cientes y psicotrópicos asiendo una ret;larnentación que debe de -

conciderarse bue:1a ;;a que señala lo •1ue de'oe conciderarse como -

tale& droc;as y todo esto es supervisado 9or la Secretaria de Sa

lud J el Consejo ele Sruubridad General en la meyor!a de los ca

sos; dej,mdooe ver que el le;P.slador proc11ra ret,,uJ.ar todo lo re

ferente al empleo, cooel'cio ;¡ prescripción de cualquier ti90 de 

dro¡ a conc!. dcreda como estu9efaclente o psicotrópico, 

13) Se deja ver la 9reocupación del t;obierno oe:d.cano por el !'I'Q. 

blc::ia de lns d~o~·ns no solo a ru. ·1e1 necional sino también a ni

vel internacional es pol' ello oue :'.é;.:ico í'imó ,. rc,tificó la Co!! 

ve:~cid':~ rnica cobre 3stupe.f.'ac:tentes, su .?rotocolo de ~ZodificnciQ. 
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nes (no ha sido ratificado), y el Convenio sobre fabricació11, C!!, 

mercio, distribución, control y uso de sustanci~s psicotrópicas 

las cueles han sido acogÍdas como parte de su orden jurídico in

terno; estas convenciones nos señalan todos los requisitos y !l:f2 

cedimientos que se deben ·de seeuir para el tráfico intemacionel 

de estupefacientes y 9sicot1ópicos, con lo cual se procura termi_ 

nar con el trái'ico ilici to de drogas y así con la farmacodepen-

déncia. 

14) Es claro o.ue con las disposiciones del código Penal, de la -

Ley General de Salud, con los convenios f'innados a nivel intem!!: 

cional por ?.lé'.'d.co, ademas de otros ordenamientos jurídicos e:ds

tentes, Méld.co mcestra su grnn interes J'C'T combatir el r,rave p~ 

bleme. de ln fannacoderendéncl e tanto n nivel nacioncl como inter 

ne.cione.l. 

15) El tratemiento que se le da a un procesadc o uent'e.ncie.do por 

delitos contre. le salu~ principalmente J:lór ser edicto o habitual 

a algún fámaco, e~ el miSl'lo tratar.liento n_ue se a·e en los de!!ias 

'delitos con la selvedad de '!UE: es aplicado por médlcos, psicólo

e.os, criminÓlo~r·s y otro tipo de personal, este tratamiento debe 

de ir evolucionando para que sea una verdadera desentoxicación 

del indivi<luo y este no sita consumiendo las dro¿;as, 

16) En el sisté:ia penitenciario de :•éxico se debe de separar a -

los delincuentes de acuerdo a sus tendencias criminolÓ¡;icas, co

mo esta establecido y <J.Ue no se lleva acabo por el e:tceso de po-

. ·01ación. en loo centro:; de rcadeptació~, <J.Uedando solo en pala--

bras. 
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l 7) Es un acierto del si stéma pem tenciario mexicano el no sepa

rar el tratamiento ot"dico, psicolÓ¡;ico, social y penel siendo u

tilizádo en fome simultánea con lo cual se pretende no solo fo;:: 

mar un buen interno sino que se procura de la mejor manera la r~ 

ada;.:>taci6n del individuo eu la sociedad. 

ló) En el CÓdic.o Penel cel Estado de 7eracruz se deja ver una de 

las aejoreo for:"ns de rGadcptacion como lo es la libertad en t!'!! 

tc;niento, ya que con esto el individuo no aprenderia nuevas for

mas de delinr¡uir en el centro de readaptación; adquiriendose e.si 

una nayor eficácia social, :ncyor elasticid~d, :; el individuo no 

pieréle su e::ipleo y ccn esto ayuda a su familia,forte.leciendo el 

vínculo con esta. Este t!'ate:niento debe de establecerse en todo 

el país aplicc.ndoselo a los suje":os n.ue no h:;¡an delinquido en -

ío1~~a i:rave. 

19) Hay que reconocer que la labor del e:obierno mexicano para 

combatir las droeas debe de setuí'r realizan•oose con los adelan

tos .le la ciencia y con :na.vor duréza para procurar erradicar la 

farmaco dependéncia. 

20) r:n le.s ca!!lp?..ñas antidrosas en México es necesario que se em

plee personal CG'.lificado, el cual sepa coco tratar al sujeto CJ.Ue 

es i"ar.·!accd:ependie.1te. 

21) Un~. de lns ?:!ejores me11eras para !'rever.ir la farmacodependér:

cir. es procurar el vínculo fe:oiliar, e:d stiendo la comumcación 

entre .Padreo e hijos. Debie.idose fO!!le(ltnr c¡ue en los plru,es de -

educación se orien·.e en fo=iv. co~·recto a los niños y jovenes de 

loo terribles !!tales que cauoa el uso de algt!i:i fármaco. 
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22) Debe procurarse que atraves de los medios de comunicacicS'n 

principalmente le televisión se oriente tr.nto a los padres como 

a los niffos ~· jovenes no en for:ua errónea corno se he.ce con algu

?JOs procro.c:as donde se enseña col'lo se usan las drogas, desperta!! 

do as{ en la J?Oblación infantil y juvenil la curiosodad; debe de 

infor.:1arse correctamente cue.:.es son los diüios que caL•san las dl'2_ 

gas en el ser hlll!lllllo • 

23) Se de:ien de focentar las actividades tanto· deportiva3, coco 

artisticas ;¡. cultl"rales con oel propósito de que la niffes y la jJ! 

ven~ud canal{zen s11s enerefe.s en al¡;o positivo y no en el e:npleo 

de las dro~as. De iprnl for:na se deben detectar los dese~uilibr!:. 

os tanto individ;1eles como sociales con el fin de que no sean en 

for.,:a directa o indirecta los causantes del e:::pleo de los fnnna-

cos. 

24) Se debe procurar en fer .a constar.te mejorar el ni·1el de vida 

del ser humano tanto en el as!lécto económico, educativo ;¡ labo

ral que muchas veces alienta el individuo a consumir alé,1Úl :rárm!': 

co con. el fin de esca)!er de su realidad. 
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